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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

S. M. el R ey  (Q. D. Gr.) -y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corta sin novedad 
en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del Intendente de División, en situación de reserva, 
D. Adolfo Rodríguez Gámez,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio k  catorce de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

f A,rs b b S.! a t¿$ e s .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.‘ 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con .el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la comerá, por gestión directa, 
á la  casa Alesanáer, Hermanos, de Barcelona, de un 
generador da vapor con destino al lavadero mecánico 
de la Factoría de utensilios de dicha plaza; debiendo 
también encargarse la misma casa de la construcción 
y recorrido de diferentes piezas para el motor que a c 
tualmente se utiFza en el mismo establecimiento.

Dado en Palacio ¿ catorce de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
81 Ministro do ' &  Guerra, ' ' '

i r § e n l o  L i n a r e s . '

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

-Vengo en autorizar que se verifique, por gestión di
recta, durante un año, el servicio del lavado de ropas 
de la Factoría de utensilios de Bilbao, á los mismos pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en las 
subastas celebradas sin resultado por falta de lid ia
dores.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
11 Ministro do 1& Guerra,

A r s e n f o  L i n a r e s ^  '■ '

Con arreglo á. lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de-27 de Febrero de 1852; 
á propuesta dei Ministro de la Guerra y~de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los artículos de consumo necesarios durante un año 
en el Hospital militar de San Sebastián, y que, com 
prendidos en dos subastas y dos convocatorias de pro

posiciones consecutivas celebradas al efecto, no fueron 
contratados por falta de lidiadores; debiendo verificar
se dicha adquisición á los mismos precios y bajo igua
les condiciones que rigieron en la última de las citadas 
convocatorias.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r c e n l o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
& propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los articules de consumo necesarios durante un año 
en los Hospitales militares del Peñón y Chafarinas, y 
que, comprendidos en des subastas consecutivas cele
bradas al efecto, no fueron contratados por falta de 
lidiadores; debiendo verificarse dicha adquisición á  los 

: mismos precios y bajo iguales condiciones que r'gie- 
fon en aquellos actos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro d« l i  Gnerr»,

A r c e n l o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

Entre los servicios que dependen de este Ministerio 
figuran algunos que en su organización presante dan 
lugar á que la situación de destino en tierra, en punto 
á dotación, emolumentos y demás goces, resulte para 
el agraciado, superior, no sólo á las más ventajosas si- , 
tuaciones de embarco que pueden corresponder á su 
empleo, sino también á Jas más altas jerarquías. Estas 
deficiencias orgánicas se agravan en la práctica por el 
modo de proveerse tales destinos, apareciendo de hecho 
cual si fueran costeados y mantenidos al propósito ex 
clusivo de servir de patrimonio personal de los privi
legiados por el favor, mientras que otros en las dife
rentes categorías de las escalas, por beneméritos que . 
sean, aparecen excluidos de tales disfrutes y adscrito*

.á llevar perpetuamente lo más pesado y trabajoso de 
la carrera.

.El art. 10 del Real decreto de 31 de Diciembre últi
mo estableció ya el medio legal para que los destinos 
de esta clase, por la forma de su provisión, no tomen 
visos de favor y de mercedes discrecionales, constitu
yendo peligroso agente en detrimento y corrupción del 
principio de la justicia, distributiva, tan fundamental 
para el vigor moral de los Cuerpos militares.

Falta complementar las disposiciones de ese Real 
decreto en dos aspectos muy fundamentales. Es, á sa
ber: el primero, para que no se trastorne la finalidad 
más esencial de la institución naval militar, mante
niendo para Jefes ,y Oficiales de Marina destinos de 
tierra con goces.y emolumentos superiores á las situa
ciones de embarco; el segundo, que la percepción de 
las obvenciones en esos cargos no resulta eu detri
mento de 'una equitativa distribución entre todos los 
que desempeñen el mismo servicio.
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En este sentido, las Capitanías de pu-rto por el per
cibo de obvenciones que disfruta el cargo, y que en al
gunos casos llegan & constituir un goce de haber su
perior al de los mandos y empleos más altos de la je 
rarquía militar, son, sin duda, las que han dado lugar 
á  más vivas prevenciones de juicio en los estados de la 
opinión. Llegaron algunos hasta impugnar la misma 
legalidad de esta exacción, alegando no aparecer ex 
presamente sancionada por una ley, conforme al texto 
del art. 3.° de la Constitución, y que, por el contrario, 
cabe aducir en contra suya los artículos 6.° y 10 del 
decreto ley de 22 de Noviembre de 1868, aboliendo los 
diferentes derechos de puerto, y reduciendo á un im 
puesto único de descarga todos los impuestos, de cual ■ 
quier clase que sean, que hasta entonces se exigían á 
los buques. Mas, aun en el caso de admitirse válido el 
supuesto de semejantes reparos, como ¿ pesar de ello 
el hecho y derecho de la cobranza viene manteniéndo
se consuetudinariamente sin la menor dificultad, se 
saldría de toda razón y prudencia tratar de suprimirlo 
radicalmente en estos momentos, cuando reúne á su 
favor ia cualidad más difícil de alcanzar en materia 
tributarla, cual es el espontáneo asentimiento del con
tribuyente.

Por el contrario, el interés colectivo de la Marina 
mercante y de sus servicios de puertos, en la parte que 
la  Marina del Estado contribuye á ellos en los actos de 
practicaje y amarraje de buques y otros cometidos téc
nicos del tráfico naval que le están encomendados, 
aconseja utilizar la parte de esa recaudación que hoy 
sólo tiene aplicación personal á determinados funciona
rios de la Marina militar, en forma que se adapte más 
gónerica é impersonalmente á la mejora del servicio, 
remunerado por tarifas reglamentarias, de donde m a
nan las actuales obvenciones de las Capitanías de 
puerto.

Enfrente de las impugnaciones de la legalidad de 
esta exacción, pretenden otros que se ha de considerar 
como un donativo voluntario hecho por el comercio 
del respectivo puerto, sin que el Gobierno pueda inter
venir para determinar y regalar la entrada de tales 
ingresos y su aplicación.

La sexta parte de la masa común, formada por las 
obvenciones de practicaje que perciben los Capitanes 
de puerto en virtud de lo dispuesto en los artículos 41 
-y 42, tít. 7.°, tratado 5.°, de las Ordenanzas de la Ar
mada de 1793, no es un donativo particular evidente
mente, y, por tanto, no cabe aplicar tal calificación á 
un  estipendio que se paga y se cobra con arreglo á la 
Ordenanza ley, y que forma parte integrante de las 
cantidades que satisfacen los particulares con sujeción 
i  tarifas por un servicio que personalmente tienen que 
solicitar y recibir en los casos y condiciones que deter
minan las disposiciones legales.

Por otra parte, ni ganaría el prestigio de los Capi
tanes de puerto con que recibiesen dádivas ó donativos 
voluntarios en consideración á los servicios propios de 
su  cargo, ni lo permitiría tampoco el texto terminante 
€el art. 250 del Código penal de la Armada.

Tampoco cabe considerar dichas obvenciones como 
un impuesto, porque ni su inversión, ni las formas ni 
procedimientos establecidos para su percepción y para 
su  pago, tienen la menor analogía con lo que prescri
ben las leyes acerca de los mismos puntos con relación 
a  las contribuciones y rentas públicas.

La parte de esas obvenciones, adjudicada por la 
Ordenanza á los Capitanes de puerto y Ayudantes, no 
significa otra cosa que la remuneración correspondien
te  & la importante y activa intervención que esos fun
cionarios tienen en el servicio de practicaje, no ya sólo 
prestándolo materialmente por sí mismos, en los casos 
excepcionales previstos en los artículos 43 y 45 del ci
tado título 7.°, sino preparándolo, organizándolo y d i
rigiéndolo en circunstancias ordinarias, estudiando las 
entradas, braceajes y demás condiciones de los puertos 
que se relacionan con dicho servicio, inspeccionando el 
proceder de los prácticos en el cumplimiento de sus 
obligaciones, dándoles las instrucciones y órdenes con
venientes, y en suma, ejerciendo las funciones que les 
encomiendan los artículos 11,12, 14,15,16 y 21 del 
mismo título y los demás preceptos vigentes en la ma
teria. Asi, pues, lo que hoy se satisface por cuota com
pleta álos Capitanes de puerto, es sencillamente la re 
tribución de un servicio que en realidad presta el Es 
fado, valiéndose de funcionarios que tienen ya un suel
do fijo por todos los cometidos propios del empleo que 
desempeñan, lo que no entraña incompatibilidad de 
que en determinados casos puedan además percibir a l
guna remuneración especial en justa compensación 
del mayor trabajo y de las mayores responsabilidades 
que ciertos destinos les impongan. Fijado de esta suer
te el verdadero carácter de las obvenciones de que se 
trata, resaltan con toda evidencia las facultades del

| Gobierno para determinar y regular su inversión de la 
| manera que estime más conveniente á los intereses pú- 
| blicos y especialmente á los del tráfico naval de puer- 
I tos. Y parece de toda razón que los ingresos que el 

practicaje produzca se apliquen á satisfacer en primer 
término las necesidades propias y peculiares de este 
servicio, atendiéndose con ellos á retribuir con justicia 
distributiva al personal que lo dirige y desempeña, y 
mejorando en lo posible el material adecuado para 
prestar el servicio.

Para todo esto será muy conveniente una sanción 
legislativa del Parlamento, consolidando el definitivo 
estado legal de la colaboración administrativa de aque
llas entidades civiles que por Real orden de 11 de Mar
zo de 1886 fijan las tarifas de practicaje de cada puer
to y la apüiaciói de su producto, con arreglo á las 
bases vigentes para la reglámentación del servicio que 
en lo sucesivo habrá de regir la Dirección de Navega
ción, donde tan valiosos intereses tendrán su represen
tación más adecuada.

Pero entretanto se impone al Gobierno, como deber 
inexcusable y urgente, ejercitar su potestad reglamen
taria, poniendo límites precisos á la cuantía de las per
cepciones personales y evitando que haya en los puer
tos Autoridades que perciban emolumentos muy supe
riores á los haberes de las más altas jerarquías de la 
Armada, mientras los elementos materiales para des
empeñar el servicio son nulos ó escasos. Con esto que
dará al propio tiempo corregida la gran desigualdad 
hoy existente entre Jefes y Oficiales que, teniendo el 
mismo empleo y desempeñando análogo cometido, sin 
embargo están retribuidos con enormes diferencias. En 
ninguna institución importa tanto como en la milicia 
borrar tales diferencias, y mantener, en lo posible, 
igualdad entre tolos los Oficiales de la misma catego
ría, ó, por lo menos, entre los que ocupan destinos se
mejantes, quitáadose todo pretexto para que pueda 
creerse en preferencias y ventajas alcanzadas en mero 
favor.

Y es conveniente facilitar, simultáneamente, el 
medio de que cada directiva local de navegación cuen

te én su día, para la práctica naval de su funcionamien
to, con algunos recursos derivados del tráfico marítimo 
de su jurisdicción, y allanar el camino ai efecto de que 
las instituciones benéficas de la Marina puedan recibir 
algún auxilio procedente de tales rendimientos.

Por la importancia que tiene en estas materias el 
cálculo en avalúo de previsión del resultado inmediato 
probable de situaciones y rendimientos que producirá 
la reforma, se acompaña anexo un estado demostrati
vo, anticipando la liquidación que en términos de la 
más rigurosa prudencia cabe apuntar desde ahora.

El dato capital para formular este estado habría 
sido una cifra rigurosamente precisada de lo que ha 
Importado eD los últimos ejercicios el ingreso global 
de 7s que en los practicajes corresponde á las Capíta- 
níasjde puerto. De las averiguaciones hechas, en 1899 
resultaba sobre esto una cifra algo superior á 250.000 
pesetas. Otra información extraoficial posterior redu
ce este ingreso á 218.682 pesetas 25 céntimos. Esta úl - 
t'ma cifra, por lo mismo que es la más reducida, se 
toma por base para, calcular el avalúo más prudente en 
que se ha de liquidar la reforma; y de ello resulta, que 
después dé abonado á todos los Generales, Jefes y Ofi
ciales que presten este servicio de Capitanía un aumento 
de haber que eleve sus emolumentos al disfrute de un 
equivalente al sueldo [del empleo superior inmediato, 
quedará un sobrante de 53.782 pesetas 25 céntimos, 
para mejora del material de los mismos servicios.

Todo ello, unido á las razones expuestas en el mo
tivado del Real decreto de 31 de Diciembre de 1902, 
sobre provisión de cargos y percepción de haberes, y 
la aplicación de los preceptos mismos de dicha sobera
na disposición, hacen inexcusable, á juicio del que sus
cribe, el diferir por más tiempo las resoluciones articu
ladas en el proyecto de Real decreto que el Ministro de 
Marina tiene hoy el honor de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid 14 de Enero de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Sánchez de Toca.

Estado demostrativo del cálculo e n  la  situación de haberes que h a  de resu ltar
por la  presente reforma.

Número T
Sueldo Mejora mensual del personal , importe 

EMPLEOS Sueldo del empleo Obvención do coiocado (íe diferencias
del empleo. inmediato.. . máxima. cada destino. segnn ai empleo

plantilla. inmediato.

Capitán de navíó de primera . . . . . . ............... 1 0 .000 15.0G0 5 .0 0 0 416‘66 3 15.000
Capitán de navio ................................ 7 .5 0 0 1 0 .000 2 .5 0 0 208‘32 13 27.950
Capitán de fragata............ . . ......... .......... 6 .0 0 0 7 .5 0 0 1 .5 0 0 125 10 15.000
Teniente d8 navio de primera.. . . . . . . . . . . . . . 5 .0 0 0 6 .0 0 0 1 .0 0 0 8 3 ‘33 25 25.000
Teniente de navio..................................... . 3 .0 0 0 5 .0 0 0 1 .0 0 0 8 3 ‘33 77 77.000
Alférez de navio............................. . 2 .2 5 0 3 .0 0 0 750 6 2 ‘50 1 750
Graduados......................................................... 1 .950 2 .2 5 0 300 25 14 4.200

Importan las diferencias al empleo inm ediato .... . . . . . . . . . .
Importa el 4/« di los ingresos de practicaje....... ... .................

Sobrarán para mejoras del material en el servicio............... .

164.900
218.682‘25

53.782‘25

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Desde el día 1.° de Febrero del presen

te año, todas las obvenciones que con arregló á los ar 
tículos 41 y 42, tratado 5.°, tít. 7.° de las Ordenanzas 
de 1793, corresponden á los Generales, Jefes y Oficia
les, de la Armada en destino de Capitanía de puerto 
en la Península é islas Baleares, como remuneración 
especial, además del sueldo fijo de su empleo, por el 
servicio de practicaje que por medio de ellos presta el 
Estado, ingresarán en una masa común bajo la deno
minación de Fondo económico de practicajes, y cuyos 
ingresos y gerencia se llevará en la forma usual de los 
llamados fondos económicos en los servicios de la Ma
rina.

Art. 2.° El Ministro de Marina designará cada año 
en la primera quincena de Diciembre de entre los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de la Armada, la Comisión 
que durante el año haya de ser la gestora del Fondo 
económico de ios practicajes.

Esta Comisión entrará en funciones el día 1.° de 
Enero inmediato á su designación, y su primer acto 
será recibir, examinar y liquidar las cuentas de la Co
misión gestora durante el año anterior.

Art. 3.° Los ingresos de este fondo económico se 
aplicarán, en cada uno de los meses del ejercicio, á

sufragar Iss atenciones del servicio, ajustándose al si
guiente orden de prelación:

1.° Del ingreso de lo recaudado por cada Capitanía 
de puerto, deducirá ella, en primer término, en cuanto 
alcance, para abono como haber personal del respecti
vo Capitán de puerto, Segundos y Ayudantes, toda la 
cantidad que quepa dentro de la cifra resultante por la 
suma del sueldo correspondiente á su empleo, con la 
de los emolumentos de su Capitanía de puerto, hasta 
llegar para el Capitán, Segundos y Ayudantes, como 
límite máximo, al importe del sueldo correspondiente 
al empleo superior inmediato respectivo.

Los Tenientes de navio, en cargo de Segundos ó 
Ayudantes, percibirán, como máximum, por el concep
to de obvención, la misma cantidad que el Teniente de 
navio de primera.

Si lo recaudado por obvenciones no alcanzare á abo
nar el máximum fijado, el reparto del ingreso se hará 
á proporción de los sueldos respectivos.

2.° El remanente formará masa común, que al fin 
del ejercicio se distribuirá proporcionalmente, según 
reglas que precisará el reglamento, entre todo el per
sonal de las Capitanías y Comandancias que no hubíe - 
ren alcanzado el máximo de retribución fijado en el 
caso primero.

En este reparto, la parte correspondiente á cada In
teresado no podrá exceder. de ia diferencia entre el 
sueldo de su clase y el del empleo superior inmediato, 
y el Teniente de navio de segunda no podrá percibir
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por participación de obvenciones mayor cantidad que 
el de primera.

3.° El sobrante que resultare después de las deduc
ciones anteriores, se aplicará á mejoras del material 
de los mismos servicios de Comandancias y Capitanías, 
en la forma que por reglamento establezca el Ministro 
de Marina.

Art. 4,° El Ministro de Marina dictará, sobre dicta
men propuesta de la Dirección de la Marina mercante, 
las disposiciones reglamentarias para el régimen de 
este fondo económico y de las tarifas de practicaje y 
délas proporcionalidades de su reparto, conforme al 
artículo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Hasta que se promulgue el reglamento general 
de este servicio sobre eDdictamen propuesta de la Di- 
Teceión de la Marina mercante, los practicajes y sus 
tarifas £e regirán por lo prevenido en las Reales órde
nes de 11 de Marzo de 1886 y 20 de Marzo de 1893.

2.a La primera Comisión nombrada en el presente 
mes de Enero para desempeñar el cometido prevenido 
por el art. 2.°, entrará en funciones el día 1.° de Fe
brero, y propondrá, antes del 1.° de Mayo, el reglamen
to provisional para el régimen y la gestión del Fondo 
económico de los practicajes.

3.a Mientras no se promulgue el reglamento á que 
se refiere la disposición anterior, cada Comandancia y 
Capitanía de puerto llevará la cuenta y razón de sus 
respectivos ingresos, quedando sobre los mismos en 
obligación de cuentadante ante la Comisión gestora.

4.a A fia de tener en cuenta todos los datos necesa 
rios al dictar el reglamento administrativo, con suje 
ción al cual deberán cumplimentarse las disposiciones 
anteriores y fijar la estructura del presupuesto y cuen 
ta general de fondos económicos de practicajes, los 
Capitanes de puerto remitirán al Ministerio de Marina, 
en los diez primeros días de Febrero próximo, un está 
do donde conste el importe mensual de la sexta parte 
de la masa común formada por las obvenciones de sus 
servicios de practicaje durante el ejercicio de 1902.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez d§ Toca, 

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la excepción 7.* del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
tle conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Marina; á propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
dé las viguetas de acero necesarias para la reparación 
d é la  techumbre del taller de proyectiles del Arsenal 
de Cartagena.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

loeqoía  Sánchez de Coca.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Baldomero Jardi y  Paliisé, vecino de Barcelona, calle 
del Carmen, núm. 96, en solicitud de que sean devuel
tas al recluta del reemplazo de 1899, por el cupo de 
Igualada, José Padrós Rosell, 500 pesetas de las 2.000 
que depositó para redimirse del servicio militar, según 
carta de pago núm. 135, expedida por la' Delegación 
de Hacienda de Barcelona en 30 de Noviembre de 1899;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se devuel
van al interesado las 500 pesetas de referencia. .

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1903.

LINARES
Sr. Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 
del reemplazo de 1899, por el cupo de Cervantes (Lugo) 
y  perteneciente á la zona de Monforte, Manuel Gutié 
rrez López, está comprendido en el párrafo segundo j 
del ari. 175 de la vigente ley de Reelutamieúto y Reem- | 
plazo dél Ejército,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de- í

vuelvan al interesado las 1 500 pesetas con que se redi- • 
mió del servicio militar activo, según carta de pago j 
número 158, expedida en 9 de Octubre de 1899 por la 
Delegación de Hacienda de Lugo. [

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento í 

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- ¡ 

drid 10 de Enero de 1903. \

LINARES (
Sr. Capitán general de Galicia. j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

C e n t r o  d e   Inf o r m a c i ó n  C o m e r c i a l .

LA ENSEÑANZA MERCANTIL EN RUSIA

La fecha reciente de la reorganización de la enseñanza 
mercantil en Rusia explica la carencia absoluta de datos es
tadísticos que muestren los resultados prácticos obtenidos 
hasta el día.

Desde la publicación del Reglamento de 1896 se han in
troducido varias ligeras modificaciones en algunos de sus 
artículos, de acuerdo con el parecer del Consejo de Estado, 
emitido en Junio de 1900. Las más importantes son las si
gu ien tes:

Los Establecimientos escolares de Comercio serán comu
nes á ambos.sexos.

Podrán abrirse clases preparatorias en las Escuelas de 
Comercio de todas las categorías.

Los Establecimientos escolares de Comercio de todas las 
categorías podrán recibir pensionistas.

De la lectura de las disposiciones que á continuación se 
apuntan, un hecho salta á la vista, y es la confianza que apa
rentemente abriga el Gobierno imperial de que sus esfuer
zos para encamiriar á la Nación por la senda del progreso 
mercantil habrán de encontrar marcadísimo apoyo, tanto 
en el patriotismo y generosidad de los particulares, como en 
la ambición y seriedad de los inmediatamente interesados, á 
cuyo efecto ofrece en sus disposiciones no pocos alicientes 
para el estudio.

REGLAMENTO
DE LOS ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES EN R U S IA , SANCIONADO 

POR S . M. EL EMPERADOR EN 15 DE ABRIL DE 1896.
, Disposiciones generales».

1. Con el objeto de propagar en el Imperio los conocimien
tos comerciales, y en virtud de este Reglamento, podrán fun
darse Escuelas de Comercio según las categorías siguientes:

a) Clases mercantiles.
b) Escuelas mercantiles. '
c) Escuelas de Comercio; y
d) Cursos de conocimientos comerciales.
2. Los Establecimientos escolares de Comercio, salvo algu

nas excepciones, dependerán del Ministerio de Hacienda (Sec
ción de la Industria y del Comercio). Para que estos Centros 
docentes puedan abrirse, se necesitará la autorización del Mi
nistro de Hacienda.

3. Los Establecimientos escolares de Comercio de todas 
las categorías (párrafo 1) podrán existir ó separadamente ó 
bien unidos. Podrán igualmente abrirse clases preparatorias 
anexas á los Establecimientos señalados con las letras a) y c).

4. En los Establecimientos escolares de Comercio se dará 
preferente atención á la enseñanza de las ramas puramente 
comerciales.

5. La organización, la dirección, el programa de los estu
dios y las horas de trabajo se determinarán en cada Escuela 
según los estatutos especiales redactados en conformidad con 
las condiciones locales. Dichos estatutos serán aprobados por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Ministro de la 
Instrucción pública, en lo que se refiera á las cuestiones rela
tivas á la enseñanza délas ramas principales.

6. Los Establecimientos escolares de Comercio se manten
drán por cuenta de los Zemstvo, ciudades, Estados y Socieda
des locales que los funden, así como con los donativos parti
culares. Cuando se trate de algún Establecimiento cuya fun
dación sea reconocida como indispensable, pero que carezca 
de los fondos necesarios, el Ministro de Hacienda podrá con
ceder una subvención con cargo al crédito asignado por el 
Tesoro á ese fin, tanto para la fundación del Establecimiento 
como para su manutención, y aun, en caso muy excepcional, 
podrá cargar todos los gastos qué ocasione el mismo al Tesoro.

7. El importe de los derechos que satisfagan los alumnos, 
los donativos, los intereses de los capitales pertenecientes ai 
Establecimiento, escolar , y demás ingresos, constituirán la 
propiedad de cada Establecimiento escolar, y se emplearán 
en su manutención.

8. Los Establecimientos escolares de Comercio deberán es
tar provistos de todos los libros de texto necesarios, cuidando 
de su inmediata vigilancia el Ministro de Hacienda.

9. Anexas á los Establecimientos escolares señalados con 
las letras b) y e) (párrafo 1) podrán establecerse, con auto
rización previa del Ministro de Hacienda, pensiones para los

alumnos, cuyos gastos se sufragarán con cargo al importe 
de los derechos que satisfagan los alumnos, ya sea de las can
tidades aportadas en pago de los estudios, al de los donati
vos hechos al efecto, ó al de ambos ingresos juntos. La or
ganización y distribución de estas pensiones serán objeto de 
una disposición especial del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el de Instrucción pública.

10. Los derechos que deben abonarse en los Estableci
mientos escolares de Comercio serón fijados por los Consejos 
tutelares (párrafo 11) y aprobados por el Ministro de Hacienda,

11. La dirección general de los asuntos de cáda Establecí- 
; miento corresponderá al Consejo tutelar, compuesto de u n
; Presidente, del Director del Establecimiento y de los miem- 
¡ bros cuyo número se determinará por los estatutos del Esta- 
; blecimiento. El Presidente y los miembros del Consejo serán 
i elegidos por las Asambleas del Zemstvo, las instituciones de 
! los Municipios, las Sociedades locales y los Estados que sos

tengan los Establecimientos (párrafo 6). Los Presidentes de 
los Consejos tutelares serán confirmados en sus puestos por* 
orden imperial, dirigida ai Ministro de Hacienda. El Minis
tro de Hacienda confirmará en sus funciones á los individuos 
de los Consejos tutelares, y tendrá el derecho de nom brar1 
uno de los Consejeros.

N ota . En los Establecimientos sostenidos exclusivamente 
» por cuenta del Tesoro, el Ministro de Hacienda podrá confiar 
I á la3 personas que los dirijan las'obligaciones correspondien

tes á los Consejos tutelares.
12. En conexión con las Escuelas de Comercio podrán 

crearse puestos de Curadores honorarios, y para los demás 
Establecimientos de Comercio, puestos de Inspectores honora
rios. Los Consejos tutelares nombrarán para desempeñar es
tos puestos á personas que hayan prestado servicios impor
tantes á los Establecimientos. Los Curadores y los Inspectores 
honorarios serán confirmados en sus puestos por el Ministro 
de Hacienda, y formarán parte de los Consejos tutelares coma 
miembros.

13. Los Presidentes y los miembros de los Consejos tute
lares, así como los Curadores é Inspectores honorarios, go
zarán de los derechos y privilegios inherentes al servicio de 
la Corona, excepción hecha del derecho a la pensión. En 
cuanto á las personas que no tengan el derecho de entrar a i 
servicio de la Corona, llevarán el uniforme que corresponda 
á sus funciones, y podrán también ser propuestas para obte
ner una recompensa de S. M.

14. Los Directores de las clases mercantiles y de los cur
sos de conocimientos comerciales, los Inspectores de las E s 
cuelas mercantiles, los Directores y los Inspectores de las Es
cuelas de Comercio, serán elegidos por los Consejos tutelares 
de dichos Establecimientos, y confirmados en sus puestos por 
el Ministro de Hacienda. Todos los demás funcionarios de las 
Escuelas de Comercio se elegirán por los Directores, y en los 
demás Establecimientos escolares de Comercio, por los Con
sejos tutelares, siendo confirmados en sus funciones por la  
Sección de la Industria del Ministerio de Hacienda. Previa la  
autorización de la citada Sección, podrá contratarse volun
tariamente á las personas que reúnan las condiciones necesa
rias para desempeñar los puestos de Maestros de escuela en los 
Establecimientos escolares de Comercio (párrafo 16 y nota).

15. Los Profesores de Historia Sagrada, en las Escuelas de 
Comercio, serón elegidos por los Directores de las Escuelas» 
yen las Escuelas mercantiles, asi como en las Clases mercan
tiles, por los Consejos tutelares, y, una vez aprobados estos 
nombramientos por la Autoridad eclesiástica local, serán con
firmados en sus funciones por el Departamento de la Industria,

16. Los Profesores titulares de las ramas principales serán 
escogidos entre las personas que tengan el derecho de ense
ñar en los Establecimientos escolares (de las respectivas ca
tegorías), dependientes de los Ministerios de la Instrucción 
pública y de la Guerra, así como entre las que pertenezcan á 
las Instituciones d é la  Emperatriz Marie. Podrá exigirse de 
dichas personas que, antes de recibir sus nombramientos, 
sufran un examen, el cual consistirá en explicar tres leccio
nes en presencia de una Comisión constituida al efecto.

N ota. Los Profesores de las clases y  Escuelas mercan tí—* 
les podrán también enseñar en las Escuelas urbanas, segárt 
la ley de 31 de Mayo de 1872.

17. Los Profesores titulares de las ramas especiales se es
cogerán entre las personas que hayan obtenido un certificada 
en que conste su derecho para explicar dichas ramas en los 
Establecimientos escolares de Comercio. Estos certificados se 
expedirán por el Departamento de la Industria á aquellas- 
personas que hayan pasado un examen suplementario y que 
hayan ejercido sus funciones al menos durante tres meses en 
los Establecimientos escolares de Comercio. Los certificados- 
serán entregados:

Para enseñar en las clases y  Escuelas mercantiles, á  las 
personas que hayan acabado sus estudios en las Escuelas de  
segunda enseñanza; y

Para enseñar en todos los Establecimientos escolares de 
Comercio, ó las personas que hayan hecho estudios superiores^ 

L03 Profesores de contabilidad y de correspondencia co
mercial podrán ser nombrados para los Establecimientos de 
todas las categorías, escogiéndolos entre las personas que 
hayan acabado sus estudios de segunda enseñanza.

N ota. Lo3 Profesores de los Establecimientos escolares 
superiores, así como las personas de reconocida competencia 
en las ramas.del comercio, podrán ser admitidas para expli
car dichas ramas sin sufrir el examen suplementario.

18. Los Profesores titulares estarán obligados á explican 
doce lecciones por semana.

19. En las Escuelas mercantiles y  en las de Comercio po~ 
J drán orearse, en caso de necesidad, puestos de Médiecu, y  en
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las últimas también podrán nombrarse un Secretario y un 
Inspector de edificios.

20. Los Profesores y Rectores de los Establecimientos es
colares de Comercio que gocen de los derechos del servicio 
al Estado, se considerarán, en cuanto se refiera á los dere-

~chos de pensión, á los privilegios y á las ayudas en dinero, 
como correspondientes;

En las Escuelas de Comercio, á los funcionarios respecti
vos de los Establecimientos escolares de segunda enseñanza; y

En las Escuelas y clases mercantiles, á los funcionarios 
respectivos de las Escuelas urbanas (según la ley de 31 de 

- Mayo de 1872).
21. La plantilla de cada Establecimiento escolar de Co

mercio será aprobada por el Ministro de Hacienda, de con
formidad con el cuadro de puestos señalados á dichos Esta
blecimientos. En aquellos que no gocen de una subvención 
del Gobierno, ni estén sostenidos por el Tesoro, el sueldo de 
los empleados podrá elevarse, siempre con la autorización 
del Ministro de Hacienda, á una cifra superior á la fijada en 
el cuadro abajo mencionado; pero tal sueldo suplementario 
no afectará al derecho de pensión.

22. Los Establecimientos de Comercio señalados con las 
letras a) y c) (párrafo 1) tendrán derecho á

a) Emplear un sello impreso con el águila imperial y la 
denominación del Establecimiento.

b) Adquirir bienes inmuebles y aceptar los donativos.
c) Introducir del extranjero, libre de derechos, los obje

tos científicos y artísticos que necesiten, así como también 
muestras de mercancías (artículos 1.047 y 1.048 del regla
mento de Aduanas); y á

d) Expedir gratis los paquetes y cajones cuyo peso no ex
ceda de un pound, y cuyo envío se relacione con sus propios 
asuntos.

23. Los particulares y las Sociedades podrán crear, con 
anuencia del Ministro de Hacienda, Establecimientos escola
res de Comercio con arreglo á las categorías señaladas (pá
rrafo i). Los Directores y los Profesores de estos Estableci
mientos deberán haber recibido la instrucción mencionada 
en los párrafos 16 y nota, y 17, y no podrán ser admitidos á 
ejercer sus funciones sin la autorización, para los primeros, 
del Ministro de Hacienda, y para los segundos, del Departa
mento de la Industria y del Comercio. '

En cuanto á los Establecimientos sostenidos exclusiva
mente por los particulares y Sociedades, el Ministro de Ha-' 

" cienda decidirá si habrán de gozar de todos los privilegios 
mencionados en este Reglamento, ó si sólo de una parte dé 

• ellos (excepción hecha de los señalados en el párrafo 22), y 
siempre con la condición de que dichos Establecimientos se 
sometan á todas las disposiciones referentes á la organiza
ción y criterio adoptados por el Ministro de Hacienda en vir
tud de este Reglamento.

24. Los Consejos tutelares, y á falta de ellos, los Directores 
de estos Establecimientos, presentarán al Departamento déla 
Industria y del Comercio una relación anual del estado de la 
enseñanza.

No se presentarán las cuentas de gastos sino en los casos 
en que los Establecimientos estén sostenidos por el Tesoro ó 
gocen de una subvención del mismo.

II

D e las clases m ercantiles.

25. El objeto principal de las clases mercantiles será el 
enseñar á todas las personas que asi lo deseen, á partir de la 
edad de doce años, y particularmente á los empleados de las 
instituciones comerciales é industriales, las nociones elemen
tales del comercio que los asuntos de esta índole requieren.
' 26. Para ser admitido en las clases mercantiles se necesi
tará un certificado del Ministro de la Instrucción pública, en 
que conste que el interesado ha seguido el curso de la prime
ra  enseñanza.
* N ota. En las clases preparatorias anexas á las clases 

m ercantiles se adm itirá también á los que carezcan de di
chos estudios.
' 27. Los cursos de los estudios en las clases mercantiles 
comprenderán Historia Sagrada, el idioma ruso, Aritmética 
y los Cálculos comerciales, Contabilidad y la corresponden
cia comercial, la Caligrafía y las demás ramas necesarias 
para tratar un asunto comercial. Si las condiciones locales 
lo exigieran, se podrán suprimir algunas de las ramas ci
tadas.

28. El curso de cada rama enseñada en las clases mercan
tiles no podrá durar más de dos años.

29. La fecha en que deberá empezar el año escolar y la de 
su término se fijará según las condiciones locales, siempre 
con la anuencia del Ministro de Hacienda. Las clases mer
cantiles estarán abiertas por la noche, y los cursos deberán 
organizarse de manera que los empleados de los estableci
mientos comerciales é industriales puedan asistir libremente 
á los mismos.

30. Los alumnos de las clases mercantiles podrán estudiar 
las ramas que ellos mismos elijan.

31. Los alumnos que hayan sufrido los exámenes de His
toria Sagrada, idioma ruso y Aritmética, con los Cálculos co
merciales, recibirán un certificado firmado por el Presidente 
del Consejo tutelar y el Director de las clases, y gozarán, en 
cuanto se refiera al servicio militar, de los mismos derechos 
concedidos á las personas que hayan terminado sus estudios 
en los establecimientos escolares de la cuarta clase. Á aque
llos que hayan verificado con nota favorable el examen en 
una ó varias romas, se les expedirá un eeifiíúAaúo referente á 
las mismas.

32. La dirección de las clases mercantiles se confiará al 
Profesor de las ramas especiales.

33. Se determinarán los honorarios de los Profesores de 
las clases mercantiles con arreglo al mismo cuadro señalado 
para las Escuelas mercantiles (párrafos 44 y 45).

III
D e las escu elas m ercantiles.

34. Las Escuelas mercantiles tendrán por objeto el pre
parar á los jóvenes para los empleos en los establecimientos 
comerciales é industriales.

35. En estas Escuelas mercantiles se admitirá á los ni
ños de doce á quince años que tengan un certificado del Mi
nisterio de Instrucción pública, que les acredité haber termi
nado sus estudios en las Escuelas rurales, ó que hayan pasa
do el examen respectivo.
Nota. Los conocimientos necesarios para ser admitido 

en las clases preparatorias anexas á las Escuelas mercantiles 
serán determinados por el Ministro de Hacienda.

36. Las Escuelas mercantiles serán, ó de una clase con 
el curso de un año, ó de tres clases con el curso de tres años.
Nota. Estos cursos podrán prolongarse por un año, á pe

tición de los fundadores, y con la autorización del Ministro 
de Hacienda.

37. Los alumnos de las Escuelas de una clase y los de la 
superior de las de tres clases, podrán dividirse en dos Seccio
nes, á saber:

Una Sección, en que la contabilidad desempeñará el papel 
principal; y

La otra, que se dedicará preferentemente al estudio de las 
principales mercancías locales. ^

38. En las Escuelas de una clase se enseñará Historia Sa
grada, el idioma ruso, Aritmética comercial, Contabilidad, 
con la correspondencia comercial; Geografía comercial (es
pecialmente la de la región), Caligrafía y las demás nociones 
necesarias para llevar en adelante un asunto comercial.

39. En las Escuelas de tres clases se enseñará : Historia 
Sagrada, el idioma ruso, la Contabilidad, el Comercio, con 
nociones de la legislación comercial é industrial; Aritmética 
comercial, con nociones elementales del Álgebra; los prin
cipios de la Geometría, Historia rusa, la Geografía comercial 
de Rusia, la correspondencia comercial, Nociones de las 
mercancías de la región y la Caligrafía. Además, en el caso 
de dividirse los alumnos en dos Secciones, se establecerán 
en la Sección de Contabilidad trabajos suplementarios prác
ticos de Contabilidad, y en la Sección de mercancías se segui
rá un curso práctico y detallado sobre las mercancías del ra
dio local y sobre las ciencias naturales. En las Escuelas de 
tres clases podrán también enseñarse los idiomas extranjeros.

40. Los alumnos que hayan acabado sus estudios en las 
Escuelas mercantiles de una ó de tres clases, gozarán, en 
cuanto al servicio militar se refiera, de los mismos derechos 
concedidos á las personas que hayan seguido los cursos en 
los establecimientos escolares de tercera clase. Además de 
esto, aquellos que hayan terminado sus estudios en las Es
cuelas de tres clases, tendrán el derecho al titulo de «Bur
gués honorario personal)), después de haber hecho un servi
cio de diez años en las instituciones comerciales ó industria
les como viajantes, cajeros, etc., exhibiendo al efecto los cer
tificados de los propietarios ó administradores de las mismas.

41. La dirección inmediata de la Escuela mercantil se con
fiará á un Inspector elegido por el Consejo tutelar (párrafo 14) 
entre los Profesores de la Corona de una rama especial.

42. Se constituirá en las Escuelas mercantiles un Comité 
pedagógico, compuesto de todos los Profesores de la Escuela, 
bajo la presidencia del Inspector. Este Comité examinará los 
asuntos relativos á la enseñanza, y resolverá las cuestiones 
referentes al progreso y á la conducta de los alumnos.

43. En caso de necesidad, se constituirá, para ayudar al 
Consejo tutelar, un Comité administrativo, que tendrá á su 
cargo los asuntos económicos, y que se compondrá de uno ó 
de dos miembros del Consejo tutelar, del Inspector y de los 
Profesores elegidos por el Consejo. La presidencia del Comi
té corresponderá á uno de los miembros del Consejo tutelar, 
escogido por éste.

44. Los Profesores de la Corona de las Escuelas mercan
tiles cobrarán por las doce lecciones á la semana: 840, 960, 
1.080 y 1.200 rublos al año. La más pequeña cantidad corres
ponderá á los cinco primeros años, y se elevará sucesiva
mente cada cinco años, hasta alcanzar la cifra máxima.

En cuanto á los Maestros que tengan el derecho de en
señar en las Escuelas urbanas (nota á párrafo 16), cobra
rán 600 rublos al año durante los primeros diez años, cum
plidos los cuales cobrarán en los diez años siguientes 720 ru
blos, y, finalmente, 840 rublos por doce lecciones á la sema
na. Los aumentos de sueldos mencionados se concederán á 
propuesta del Consejo tutelar por el Departamento de la In
dustria y del Comercio.

45. Las lecciones suplementarias y las explicaciones prác
ticas de una hora por semana serán retribuidas de la manera 
siguiente:

Á los Profesores, 60 rublos al año.
Á los Maestros con derecho á enseñar en las Escuelas ur

banas (párrafo 16), 50 rublos al año, y con las mismas condi
ciones que las personas contratadas voluntariamente (párra
fo 14), 50 á 60 rublos.

IV
D e las Escuelas de Comercio.

46. Las Escuelas de Comercio se dividirán en dos catego
rías : la una de siete clases y la otra de tres, y tendrán por 
objeto:

f En la primera, el proporcionar á los alumnos una educa
ción general y comercial; y

En la segunda, procurarles una educación comercial,
47. Los niños, desde la edad de siete años, que tengan los 

conocimientos suficientes para ingresar en la primera clase 
ele las Escuelas rurales, podrán ingresar en la primera clase 
de las Escuelas de Comercio de siete clases. En cuanto á 
aquellos que deseen ingresar en las clases siguientes á la 
primera, deberán tener los conocimientos respectivos corres- 

| pondientes á la clase deseada.
j Con respecto á la primera clase de las Escuelas de tres 
| clases, podrán ingresar en ellas las personas que tengan 
. la respectiva edad y los conocimientos comprendidos en el 
| programa de las cuatro primeras clases de las Escuelas ru~ 
| rales. En todos los casos será preciso, para ingresar en las 
| Escuelas de Comercio, pasar un examen de idiomas mo- 
| dernos.
j 48. Tanto las Escuelas de siete clases como las de tres,
| pertenecerán á la categoría de los Establecimientos escolares 

de segunda enseñanza.
49. El curso de los estudios en las Escuelas de siete clases 

durará siete años, y en las de tres clases, tres años.
Nota. A petición de los fundadores ó de los Consejos tu

telares, y contando con la autorización del Ministro de Ha
cienda, el curso de los estudios, tanto en las Escuelas de la 
primera categoría como en las de la segunda, podrá prolon- 

\ garse un año.
| 50. En las Escuelas de siete clases se enseñarán las si

guientes ramas:
Historia Sagrada, el idioma ruso y la literatura rusa, dos 

idiomas modernos, la Historia, la Geografía, las Matemáti- 
\ cas, la Historia natural, la Física, Aritmética comercial, la 
i Contabilidad (teoría y práctica), correspondencia comercial 
\ (tanto en ruso como en idiomas extranjeros),, la Economía 

política, la Jurisprudencia (con preferencia la Jurisprudencia 
mercantil é industrial), la Química y la Ciencia de las mer
cancías con su tecnología (asi como los trabajos prácticos en 

! el laboratorio de Química y de mercancías), la Geografía, la 
[ Caligrafía, el Dibujo y la Gimnasia.
¡ La enseñanza de la estenografía, del canto, de la música 
* y del baile no será obligatoria.
j Nota 1.a La elección de los idiomas modernos para laen-
; señanza obligatoria dependerá de las condiciones locales.
! Nota 2.a Con autorización del Ministro de Hacienda, po

drán enseñarse otras ramas especiales, si así lo exigen las 
condiciones locales.

¡ 51. Las Escuelas de Comercio de tres clases corresponde-»
rán, en cuanto á su programa se refiere, á las tres clases su
periores de las Escuelas de Comercio de siete clases. En ellas 
se enseñarán principalmente las ramas comerciales espe
ciales.

j 52. Los alumnos que terminen sus estudios en las Escue-
as de Comercio obtendrán un diploma, confiriendo la bur
guesía honoraria personal en caso de no pertenecer por naci
miento á una clase superior. Aquellos que terminen sus estu
dios con la nota de brillante obtendrán el título de candidato 
de comercio, y á los alumnos cuya conducta y cuyo progreso 
resulten sobresalientes, se concederán medallas de oro y 
plata. En cuanto se refiera al servicio militar y al del Estado, 
y en particular á los puestos que exigen conocimientos co
merciales, así como á los Establecimientos escolares superio
res, los alumnos que hayan seguido el curso completo de los 
estudios en las Escuelas de Comercio gozarán de los mismos 
derechos que los que hayan terminado sus estudios en las 
Escuelas rurales, 

j 53. La dirección inmediata de la Escuela de Comercio será 
confiada al Director.

| 54. Un Inspector será nombrado para asistir al Director
en los casos en que el Ministro de Hacienda lo considere ne
cesario. El Inspector sustituirá al Director en el desempeño 
de sus funciones cuando éste se encuentre enfermo ó ausente.

55. El Director y el Inspector de la Escuela serán elegi
dos por el Consejo tutelar (párrafo 14) entre las personas 
que hayan terminado sus estudios en los Establecimientos 
escolares superiores, y con preferencia entre aquellos que 
hayan enseñado en las Escuelas de Comercio durante no me
nos de cinco años.

56. Para el examen de los asuntos relativos á la enseñan
za y para la resolución de las cuestiones referentes al progre
so y á la conducta de los alumnos en las Escuelas de Comer
cio, se nombrará un Comité bajo la presidencia del Director, 
compuesto del Inspector (si tal puesto existe), del Maestro de 
Historia Sagrada y de todos los Profesores de la Escuela. Las 
funciones de Secretario del Comité serán desempeñadas por 
uno de los Profesores que el Comité elegirá.

57. En caso necesario, podrá constituirse un Comité ad
ministrativo para los asuntos económicos, que se compondrá 
de dos miembros del Comité pedagógico, del Director, deb 
Inspector y de dos Profesores elegidos por el Consejo. La 
presidencia del Comité estará á cargo de uno de los miem
bros del Consejo tutelar que él mismo elegirá.

58. Se podrán nombrar Ayudantes de laboratorio para 
asistir á los Profesores de Física, Química y Ciencias mer
cantiles.

59. La vigilancia inmediata acerca del aprovechamiento 
y la moralidad de los alumnos se confiará á los celadores, 
escogidos entre los Maestros de la Escuela, ó en general, en
tre las personas que enseñen ó tengan derecho á enseñar en 
las Escuelas de Comercio,

60. Los Profesores de la Corona de las ramas generales 
(no especiales) de las Escuelas de Comercio, cobrarán por 
doce lecciones á la semana, 900, 1.080,1.260 y 1.500 rublos al
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año. Empezarán por cobrar la cantidad mínima durante los 
cinco primeros años, siéndoles aumentados sus honorarios 
en la proporción indicada cada cinco años, á propuesta de los 
Directores y con la anuencia del Departamento déla Industria 
y del Comercio. Cada Escuela tendrá derecho á dos asigna
ciones de 1.500 rublos. Respecto á la asignación de 1.260 ru 
blos, no será concedida sino á la mitad del número de Profe
sores que tengan derecho á percibirla.

Para cada curso de una rama especial se concederá una 
cantidad de 150 rubios; ésta podrá aumentarse en una quinta 
parte cada cinco años, hasta llegar á tres quintas partes de 
aumento, de conformidad con las condiciones existentes para 
los Profesores de las ramas generales.

Para cada lección de las no enumeradas, y para la ense
ñanza por contrato voluntario, se pagarán 70 rublos al año 
por una hora á la semana.

Nota. Las ramas especiales, cuya explicación se pagará á 
razón de 150 rublos cada una, son : la Química, la Economía 
política, la Jurisprudencia, la Geografía comercial, la Conta
bilidad, la Aritmética comercial y la corrrespondencia en 
ruso y en los idiomas extranjeros.

V

It'fí los cursos de cosioclsiaieaiíos com erciales.

61. Los cursos de conocimientos comerciales serán abier
tos á ambos sexos, y tendrán por objeto el enseñar una ó va
rias ramas especiales del comercio. Podrán abarcar igual
mente el estudio de los idiomas ruso y extranjeros.

62. La elección de las ramas que deberán enseñarse en los 
citados cursos, la duración de sus programas de enseñanza, 
así como la debida preparación de las personas que deseen ‘ 
inscribirse, se fijarán por los fundadores de los cursos, de 
conformidad con las condiciones locales y con la previa 
anuencia del Ministro de Hacienda.

63. El sostenimiento de los cursos de conocimientos co
merciales destinados á las mujeres podrá ser confiado á per
sonas del sexo femenino.

64. La enseñanza en los cursos mencionados en el artículo 
anterior podrá confiarse á las Institutrices que hayan obteni
do diplomas de los Institutos pedagógicos ó de los gimnasios 
de mujeres, siempre con la previa aprobación del Ministro de 
Hacienda, y después de que hayan pasado un examen espe
cial establecido por el mismo Ministro (párrafo 17).

Cuadra de la  p lantilla  qaié ex iste  en los E síaM eci- 
m ientos escolares de Comercio.

SUELDOS ANUALES 

Gastos
Sueldo. mesa TOTAL Categorías.

Rublos. Rublos. Rublos.

l.° Escuelas de Comercio.

Presidente, Consejeros tute
lares y Curadores honora
rios ..................... .................  Sin sueldo. V

Director.............................    1.600 1.600 3.200 V
Inspector..........................     1.200 1.200 2.400 VI
Profesores titulares...............  o » » VIII
Celadores................................. 350 350 700 VIII
Ayudantes de laboratorio . . .  350 300 650 IX
M édico  .........................  400 )) 400 VIII
Secretario  ...............  500 » 500 IX
Inspector de edificios   500 » 500 X

S.° Clases y Escuelas 
mercantiles.

Presidente, Consejeros y Cu
radores honorarios .......... Sin sueldo. VI

Inspector de la Escuela de 
tres clases, cobra un suple
mento d e   ...............  » » 500 VI

Idem id. de una clase, id . . . .  » » 500 VIII
Profesores titulares que ten

gan una instrucción supe
r io r . . ................................ » » » VIII

Idem id. de segunda ense
ñanza  .................   . . . . . .  » » » IX

Profesores que tengan dere- 
- cho de enseñar en las Es
cuelas u rbanas...................  )> » » X

M édico........  .................. . » » 200 VIII

9 Mayo
San Fetersburgo ■ 1902. — El prim er Secretario

26 Abril
de la Embajada de S. M., Juan Du Bosc*

LA ENSEÑANZA MERCANTIL EN SUIZA 

I

Clases y denominaciones de los establecimientos 
de enseñanza mercantil: su carácter..

Breve reseña histórica.

De antiguo existían en algunos cantones de la Confedera
ción Escuelas de Comercio; pero la Asamblea federal no  ̂se 
cuidó de organizar rama tan importante de la Instrucción 
pública hasta los años de 1871 y 1873 con motivo de la revi
sión de la Constitución federal. La Constitución de 1848 ha

bía conferido á la Confederación el derecho de crear una 
Universidad y una Escuela politécnica; el Consejo Nacional 
decidió, en cumplimiento del artículo constitucional, la fun
dación de ambos Centros docentes; mas si la Universidad 
llegó á fundarse, la Escuela politécnica fracasó por la viva 
oposición del Consejo de los Estados.

La Constitución de 1874 mantuvo la Universidad, ya fun
dada, y dispuso la creación de otros establecimientos de ins
trucción superior, ó el derecho á subvencionar los estableci
mientos de esta clase.

Pero no habiéndose realizado, tras múltiples tentativas, 
los proyectos de creación de Escuelas superiores, la Asam
blea federal, dando oídas a los clamores uo la opinión y á los 
juicios y dictámenes emitidos por ilustres Profesores y Cor
poraciones científicas, se decidió por llevar á la práctica, en 
lo relativo á la instrucción mercantil, el segundo extremo del 
precepto constitucional, concediendo á partir de 1891 subven
ciones á las Escuelas de Comercio locales y á los Centros 
auxiliares de enseñanza complementaria, extendidos en nú
mero crecido por todo el país.

Este sistema de descentralización escolar, sancionado por 
la Confederación, adoptado al principio con cierta desconfian
za en el buen éxito de sus resultados, ofrece á la hora pre
sente inmejorables ventajas, porque esos Centros de enseñan
za de los cantones se adaptan mejor á las necesidades espe
ciales de las diversas industrias, á las peculiares condiciones 
de cada localidad y á la fisonomía propia de cada región del 
país. Por esto hoy se ha desechado del todo la idea de fundar 
una institución federal central, y lo más que podría hacerse 
en este sentido sería establecer, andando el tiempo, secciones 
de enseñanza mercantil en las Universidades, que fuesen á la 
manera de Academias de Comercio.

Legislación.

El decreto federal de 15 de Abril de 1891, referente «al es
timulo de la enseñanza mercantil)), base de todo lo legislado 
en esta materia, es como sigue:

«La Asamblea federal de la Confederación Suiza, visto el 
mensaje del Consejo federal de 18 de Noviembre de 1890,

D E C R E T A :

Artículo 1.° Los establecimientos de enseñanza comer
cial se consideran asimismo comprendidos en la categoría 
de los establecimientos que en los términos del decreto fede
ral de 27 de Junio de 1884, relativo á la enseñanza profesio
nal, pueden recibir subvenciones de la Confederación; por 
consecuencia, las disposiciones de ese decreto les son aplica
bles por analogía.

Art. 2.° El Consejo federal acordará también á las So
ciedades de comerciantes subvenciones para favorecer el des
arrollo profesional.

Art. 3.° El Consejo federal puede además conceder á los 
alumnos muy distinguidos, con vista del informe de su ca
pacidad y méritos, pensiones ( bourses)  para concurrir, bien 
á los cursos superiores de una Escuela de Comercio nacio
nal, bien á otras Escuelas superiores de Comercio.

Estas pensiones ( bourses)  se reservarán especialmente 
para los alumnos que quieran consagrarse á la enseñanza 
mercantil.

Art. 4.° El Consejo federal fijará detalladamente en el 
reglamento de ejecución del presente decreto las condiciones 
en virtud de las cuales podrán acordarse subvenciones á las 
Escuelas de Comercio y á las Sociedades de comerciantes, y 
pensiones (bourses) á los alumnos.

Art. 5.° El presupuesto de la Confederación señalará 
anualmente un crédito á favor de la enseñanza comercial y 
su desarrollo profesional.

Art. 6.° El Consejo federal se encargará, con arreglo ú 
lo dispuesto en la ley federal de 17 de Junio de 1874, relativa 
á la votación popular de las leyes y derechos federales, de 
publicar el presente decreto y de fijar la época en que entra
rá en vigor.»

El decreto transcrito empezó á regir el 24 de Julio de 1891, 
fecha del reglamento para su ejecución,, que fué modificado 
por el de 17 de Noviembre de 1900, vigente en la actua
lidad.

E s ta l la  importancia de este reglamento, que no resisti
mos al deseo de traducirlo íntegramente. Dice así:

«El Consejo federal suizo, en ejecución del decreto fede
ral de 1891, referente al estímulo de la enseñanza mercantil, 
á propuesta del Departamento de Comercio,

D E C R E T A

1. — Condiciones que deben observarse en la demanda 
de subvenciones escolares.

Artículo 1.° La Confederación acuerda conceder subven
ciones á las instituciones que tengan por objeto desarrollar 
la enseñanza comercial (Escuelas de Comercio, Escuelas 

.complementarias).
Estas subvenciones no pueden referirse sino á los gastos 

relativos á la enseñanza propiamente dicha. Las demandas 
de subvención deben dirigirse cada año al Departamento 
de Comercio por conducto de los Gobiernos'cantonales. los 
cuales las examinarán previamente y las remitirán acompa
ñadas de su dictamen. Deben ser presentadas antes del 15 de 
Agosto, por exigirlo así la formación del presupuesto de la 
Confederación.

Art 2*° Únicamente las Escuelas de Comercio -que re
únan las condiciones siguientes pueden obtener subvencio
nes federales:

a) Sólo los jóvenes de quince años serán admitidos como 
alumnos.

b) Un examen de admisión debe demostrar que los alum
nos poseen los conocimientos y tienen las aptitudes que un 
joven capaz puede adquirir concurriendo hasta la edad de 
quince años cumplidos á una Escuela secundaria, á una Es
cuela de distrito ó á una Escuela industrial, ó las clases co
rrespondientes de una Escuela media de grado superior.

c) Las Escuelas deben distribuir la enseñanza en tres años 
consecutivos por lo menos, ó comprometerse á desarrollar su 
organización de modo que comprenda un mínimo de tres años 
de estudio.

d) Los exámenes de grado ó do capacidad serán indispen
sables para los alumnos que hayan terminado sus estudios, y 
los diplomas ó certificados de capacidad serán otorgados á los 
que hayan sido aprobados.

e) Las disposiciones relativas á los exámenes de admi
sión y á los exámenes de grado, lo mismo que los programas 
de estudios, deben ser sometidos á la aprobación del Depar
tamento federal de Comen do.

Art. 3.* Toda demanda ó solicitud formulada por primera 
vez por uno de los Centros designados en el art. l.° debe con
tener los extremos siguientes:

a) En lo tocante á la organización g explotación: 
Primero. La denominación exacta de la institución, la

indicación del lugar donde reside, la época de su fundación, 
el nombre de su propietario.

Segundo. El objeto que persigue, la descripción de los 
locales, su régimen interno, la indicación del claustro de Pro
fesores y del personal de Administración, lo mismo que el 
sueldo asignado á cada uno de ellos.

Tercero. Datos acerca de . la duración efectiva de la en
señanza anual y su distribución, sus programas de estudios 
y las horas de clase, concurrencia á cada sección ó a cada 
clase y la concurrencia to ta l; las condiciones para la admi
sión de los alumnos.

b) En cuanto á los medios de subsistencia:
Las cuentas completas del último ejercicio, y, si es necesa

rio, el presupuesto razonado y completo correspondiente al 
año en que se solicita la subvención.

Estos documentos deben especificar con toda precisión: 
Primero. Las subvenciones en especie ó de otra clase 

del cantón, municipios, corporaciones y particulares.
Segundo. La cifra actual do los fondos pertenecientes ;! 

la institución y el importe do los intereses percibidos.
Tercero. El producto de las inscripciones y de los dere

chos que satisfacen los alumnos.
Cuarto. El importe y destino de la subvención federal. 
Además figurarán adjuntos á la solicitud todos los impre

sos referentes á la institución, tales como leyes, decretos, 
ordenanzas, reglamentos, programas, estatutos, informes 
anuales, catálogos, etc., etc.

Art. 4.° Toda solicitud que formule una institución ya 
subvencionada por la Confederación debe contener:

a) Un informe acerca de la marcha, los resultados y la 
concurrencia á los cursos durante el último año escolar.

b) Un presupuesto formado con arreglo á lo prescrito en 
el art. 3.°, letra b).

Art. 5." Las cuentas de los Centros subvencionados por la 
Confederación deben hacerse según lo dispuesto en el ar
tículo 3.°, letra b) ; deben remitirse al fin de cada ejercicio en 
el más breve plazo, y lo más tarde el 31 de Enero, al De
partamento federal de Comercio, por conducto de los Go
biernos cantonales, que los examinarán previamente, lo mis
mo que los documentos justificativos que las acompañen. Es
tos documentos no serán enviados al Departamento federal 
sino en el caso de que los pida especialmente. A las cuentas 
acompañará un inventario de las adquisiciones hechas con el 
importe de la subvención federal. El Gobierno cantonal res
ponde de la exactitud de las cuentas y de los inventarios.

Art. 6.° Las solicitudes de subvención federal para cursos 
especiales de enseñanza comercial ó para los Maestros que 
deseen completar su instrucción en los cursos comerciales 
complementarios, deben contener noticia exacta acerca de 
sus organizadores, el objeto, organización, programa y época 
de estos cursos: estas solicitudes deben presentarse acompa
ñadas de un presupuesto detallado.

Se presentará también una cuenta de los gastos y un in- 
‘ forme sobre la marcha y resultado de estos cursos; las cuen
tas se presentaran con lodos los documentos justificativos, á 
no ser que el Gobierno cantonal garantice su exactitud.

2. — Forma de cálculo y empleo de las subvenciones 
i federales.

Art. 7.° Las subvenciones federales pueden elevarse, se
gún los casos, hasta la rnilud de las sumas asignadas anual
mente por los cantones, municipios, corporaciones y parti
culares. Los intereses de los fondos pertenecientes á la insti
tución pueden ser comprendidos en esta suma.

Las subvenciones federales no pueden tener por conse
cuencia la disminución do las cantidades con que contribuyan 
los cantones, municipios, corporaciones y particulares.

Art. 8.° La subvención federal no puedo ser destinada :
a) Á los gastos relativos a la administración general, á los 

gastos de alquiler, reparación de los locales, alumbrado, cale
facción. gastos de oficina.

b) Á la adquisición y reparación do mobiliario, material 
de escuela, primeras materias y utensilios que deben renovar
se constantemente.

c) A la constitución y al aumento de fondos pertenecien
tes á la institución ó fondos de ex pío t ación.

Art. 9.° Los establecimientos, cursos y otras instituciones
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subvencionadas por la Confederación deben ser fácilmente 
accesibles á todo el mundo. En general, no podrán conceder
se privilegios á los naturales de la localidad con relación á 
los otros ciudadanos suizos en lo concerniente á los derechos 
de inscripción y demás que deben satisfacer los alumnos.

Los Gobiernos cantonales se comprometen, en caso de di
solución de las instituciones subvencionadas, á destinar á 
o tras de utilidad pública las adquisiciones hechas con el im
porte de las subvenciones federales.

3 .-—P en sion es (bourses).

Art. 10. Las solicitudes de pensión deben dirigirse, con 
los motivos en que se apoyan, por conducto del Gobierno 
cantonal, al Departam ento federal de Comercio.

Deben ir acom pañadas:
a)  De certificados escolares haciendo constar que el re- 

quirente ha adquirido los conocimientos p relim inares y posee 
las aptitudes y cualidades que justifican en general la conce
sión de una pensión.

b) De un documento oficial indicando las condiciones de 
fortuna y fam ilia del que la solicita ó de sus padres.

c) De un documento haciendo constar que el rcquironte 
goza ya del beneficio de una pensión acordada por el cantón, 
municipios, corporaciones, fundaciones, etc.

A rt. 11. Las pensiones federales se acordarán:
a)  A los alumnos pobres de las clases superiores de una 

Escuela de Comercio subvencionada por la Confederación 
que se distingan por su inteligencia y méritos. Á la term ina
ción de cada semestre, el Comité de la Escuela presentará 
un  inform e sobre los pensionados: la continuación del subsi
dio durante el sem estre siguiente dependerá de ese inform e.

b) A los alum nos que concurran á las Escuelas superiores 
de Comercio. El D epartam ento está autorizado para desig
nar, después que los program as le hayan sido sometidos á su 
exam en, las Escuelas entre las cuales los alum nos pueden 
elegir la que desean. Desde el punto de vista de la instruc
ción preparatoria, los requirentes deben haber adquirido, 
bien en una Escuela industrial superior, bien en un Instituto 
(gymnase)  ó de cualquier otra m anera, el grado de cultura 
que supone el certificado de capacidad de una Escuela de Co
mercio subvencionada por la Confederación, ó el que da de
recho á en tra r como alum no en la Escuela politécnica.

El pensionado (boursicr)  se compromete á p resentar al 
Departam ento al fin de cada sem estre un inform e, con certi
ficado si es posible, de los estudios hechos.

La pensión continuará otorgándosele si las noticias acer
ca del alumno son satisfactorias. *

c) A los M aestros de las Escuelas de Comercio, como pen
siones de viaje, ó para seguir los cursos com plem entarios 
subvencionados por la Confederación. Estas solicitudes deben 
ir  acom pañadas del certificado mencionado en el art. 10, 
le tra  c).

Los pensionados se comprometen á p resen tar un inform e 
sobro los cursos á que han concurrido, ó sobre su viaje.

Art. 12. No podrá pretenderse una pensión federal si el 
que la solicita no disfruta ya del beneficio de otra pensión 
concedida por otro Centro.

La pensión federal puede elevarse al importe total de este 
subsidio.

4 .— Form a de pago.

Art. 13. El Departam ento federal de Comercio está auto
rizado, bajo reserva de la decisión del Consejo federal en 
caso de recurso, para contestar dentro de los lím ites del p re 
supuesto las solicitudes mencionadas en los artículos 1.°, 6.° 
y  10, y  para fijar en cada caso concreto el im porte de la sub
vención federal.

Art. 14. Después de la decisión del D epartam ento, la sub
vención será enviada inm ediatam ente al Gobierno cantonal 
para que la transm ita á los interesados.

Las subvenciones á instituciones que tengan un carácter 
perm anente podrán pagarse en dos entregas: la prim era, de 
la  mitad próxim am ente del im porte total, antes de la inspec
ción y presentación del inform e—lo más pronto en E nero ,— 
y  la segunda, en general, después del examen de este in for
me. El pago del p rim er envío no compromete en nada al 
Departam ento en lo que respecta á ulteriores envíes.

En caso de que resultase de la cuenta presentada que el 
subsidio federal excedió del m áxim um  fijado en el a rt. 7.% 
párrafo 1.°, la suma que se otorgue en el ejercicio siguiente 
será reducida en proporción.

Las pensiones ( bourses) se pagarán después que el D epar
tam ento haya decidido su concesión.

5 . — Sociedades de com erciantes.

Art. 15. Toda Sociedad de com erciantes que desee obtener 
una subvención federal para destinar su im porte al desarrollo 
de la instrucción m ercantil, debe dirig ir la solicitud cada año, 
antes del 15 de Agosto, con los documentos justificativos en 
que se apoye, al Departam ento federal de Comercio.

Las solicitudes de subvenciones que procedan del Comité 
C entral de la Sociedad suiza de com erciantes y se destinen á 
los exám enes de aprendices, á los prem ios de los concursos 
y  á los sueldos de Secretaría, deberán ir acompañadas de un 
presupuesto detallado.

Art. 16. Toda solicitud que proceda de una Sociedad que 
la formule por primera vez, deberá contener :

P rim ero. Indicaciones sobre la organización de los cursos, 
la designación de los locales para la enseñanza, los p rogra
mas de estudios.

Segundo. El presupuesto del ejercicio anual para el que 
solicite la subvención.

Tercero. Certificado de que la Sociedad disfruta del be
neficio de otros subsidios garantizados por el cantón ó por el 
municipio ó por comerciantes, etc., etc.

Art. 17. En las solicitudes de Sociedades ya  subcenciona- 
das por la Confederación, deberán m encionarse: i

P rim ero . La cuenta total del último ejercicio anual, con 
los documentos en que se apoye. |

Segundo. El presupuesto completo del ejercicio anual para 
el cual se solicita la subvención. :

Estos documentos deben hacer resaltar claram ente: \
a) Los subsidios en dinero y demás prestaciones del can- ¡ 

tón, los municipios, corporaciones y particulares. ;
b ) El im porte de los derechos que satisfacen los asistentes 

á los cursos, las cuotas de los socios y el producto de las sus
cripciones. I

c) Los intereses de los capitales, legados y donaciones. ?
d) La cuota con que contribuye la Sociedad á los gastos de 

la enseñanza. .
e) Los gastos por honorarios de Profesores, conferencias, 

medios generales de instrucción y biblioteca.
f )  Gastos totales para la enseñanza. |
g)  Im porte del activo de la Sociedad: balance. * 
Tercero. Un inform e estadístico relativo á la m archa del

último ejercicio, redactado con arreglo á un form ulario espe- ; 
cial. \

Este inform e contendrá indicaciones sobre la denom ina
ción, clase y duración de los cursos, im porte de los derechos 
que satisfagan los alum nos, núm ero de asistentes, Profesores 
y honorarios que éstos tengan asignados. -

Art. 18. Las subvenciones federales pueden ser destinadas 
á los gastos hechos: ?

P rim ero. P ara  honorarios de los M aestros y para las con
ferencias que cooperen al desarrollo de la enseñanza com er- « 
cial. I

Segundo. P ara  la adquisición de obras de literatu ra co
m ercial.

Tercero. P ara  los medios generales de instrucción.
Art. 19. Las subvenciones federales pueden, según las 

circunstancias, elevarse hasta la m itad de los gastos m encio
nados en el art. 18.

El D epartam ento tiene derecho á apreciar si conviene 
acordar subsidios más considerables todavía á las Sociedades 
cuyos recursos sean muy escasos.

No podrán concederse subvenciones federales más que en 
el caso en que las sumas concedidas por los com erciantes, por 
las Autoridades cantonales y m unicipales, ó que procedan de 
los derechos que los alum nos satisfacen, no sean suficientes 
para sufragar los gastos destinados d ía enseñanza.

A rt. 20. El pago de las subvenciones federales se efectuará 
en dos veces: la prim era, después del envío del presupuesto; 
la segunda, después del exam en y comprobación de la cuenta 
anual. f

Art. 21. Las Sociedades subvencionadas por la Confedera
ción están obligadas á adm itir en sus cursos á las personas 
que, sin ser miem bros de estas Sociedades, desean perfeccio
narse en la enseñanza m ercantil. ¡

Deben adm itir en sus cursos, en las m ism as condiciones 
que los alum nos del sexo masculino, los alum nos del sexo fe
menino, á no ser que exista en la localidad una organización 
suficiente para estos últimos. >

Deben facilitar á las personas de pocos recursos la asis
tencia á las clases, dism inuyendo ó suprim iendo por comple- ¿ 
to en favor de ellas los derechos ó cuotas m ensuales.

6. — V igilancia.

A rt. 22. El Departam ento federal de Comercio tiene el de
recho de inspeccionar en todo tiempo, y  en la forma que juz
gue conveniente, los resultados de las instituciones subven
cionadas por la Confederación y el empleo que se dé á las sub
venciones acordadas. Al efecto, los cuadros de las lecciones y 
los program as de exám enes deberán enviarse al D epartam en
to en tiempo hábil. |

7. — D isposiciones finales y  tran sitorias. j

Art. 23. El presente Reglam ento de ejecución reem plaza 
el de 24 de Julio de 1891. E n tra  inm ediatam ente en vigor. 

B erna 17 de Noviembre de 1900.»

E scuelas de Comercio.

Existen en Suiza las Escuelas públicas de Comercio si
guientes:

Cursos
anuales

A a r a u . — H andelsabteilung der K antonsschule  3
Basilea. — H andelsabteilung der obern Realschule . . .  3
Bellinzona . — Scuola cantónale di C om m ercio .............  5
Berna.  — H andelsschule des sládtischén Gym nasium s. 4
Chaux-’dc-Fonds . — École de Com merce  3 f
Coirc. — H andelsabteilung der K antonsschule ..............  3
Friburgo. — Section spéciale de l’École in d u strie lle .. .  3
Frauenfeld. — H andelsabteilung der Kantonsschule . .  3
Ginebra. — Ecole supérieure de Commerce de la ville

d eG e n év e%.  ........    3 •
Lansana.  — École cantónale de Commerce de L au-

s a n n e ...........................................   3 ¿
Lóele. — Section spéciale de i ’École in d u strie lle   3
Lucerna.  — H andelsabteilung der Realschule      3 \
NeucJiátel. — colé’ de Commerce de la ville de N eu- f

ch á te l   3 ¡
St.-Gall.  — M erkantilabteilung der K an tonsschu le . . .  3
St.-GoM. — H andelsakadem ie............................................. 3
Solothurn.  — H andelsschule, abteilung der K antons

schule .......................................................................................  3
Winterthur.  — Handelsschule am K antonalen Techni-

k u m . . . .................................................    3
Zurich.  — H andelsabteilung der In d u striesch u le ... . . .  4

| Como su nom bre indica, estos Centros docentes persiguen 
como principal objeto preparar sus alum nos para el comercio 
y  el ejercicio de otras profesiones análogas, y  procurarles las 
bases y los medios de una instrucción m ercantil general.

E n  este orden de ideas, sus esfuerzos se encam inan, no 
sólo á inculcarles los conocimientos teóricos elem entales, sino 
tam bién á iniciarlos en los trabajos y prácticas m ercantilesT 
á fin de que al ser colocados en una casa de comercio sepan 
ya trabajar por sí mismos y puedan legítim am ente asp irar á 
una reducción en el tiempo de aprendizaje.

Pero si todas las Escuelas coinciden en el mismo princip ia 
de proporcionar una sólida instrucción comercial, se distin
guen entre sí por matices bastante pronunciados respecto á 
la m anera de concebir su objeto propio, especialísimo, cada 
una de ellas.

E l inform e de la Escuela de Chaux-de-Fonds  dice, por 
ejem plo: «Esta Escuela de Comercio so concreta á dar á sus* 
alum nos una instrucción especial, basada en una instrucción 
general sólida. Se ocupa en educarlos. Su rígida disciplina 
tiende á procurar que los futuros com erciantes abandonen sus 
hábitos de estudiantes y adopten la' m anera de ser inherente- 
al empleado de una buena casa de comercio. Tenemos por 
objetivo form ar jóvenes com erciantes instruidos, bien educa
dos, de conducta in tachable...... que posean los conocim ientos
generales de los negocios con la suficiente extensión p ara  
que puedan prestar en una casa de comercio, bajo la dirección 
de un jefe inteligente, servicios inapreciables.»

La Escuela de Comercio de Bellinzona  pone de relieve en 
su reglam ento que su objeto es: «A horrar á los com erciantes 
jóvenes un aprendizaje largo y  no retribuido»; por esto se 
dan en esta Escuela dos cursos anuales, 4.° y 5.°, que rev isten  
la form a de un Banco modelo.

E l reglam ento de la Escuela superior de Ginebra indica 
en estos térm inos el objeto de la institución : «Form ar em plea
dos, com erciantes, adm inistradores,, capaces, no sólo para  
d irig ir nuestro comercio local, sino tam bién para desarro llar 
las relaciones com erciales ó industriales de Ginebra y de 
Suiza con los países ex tranjeros.»

La misión principal de la Escuela de Comercio de B ern a  
es, según su reglam ento, hacer de cada alum no, m ediante 
una educación general y una especial instrucción, hom bres 
capaces y dignos de figurar en el alto comercio. Con esto, la 
clase de com erciantes se elevará al nivel y á la consideración 
de que gozan los funcionarios públicos.

H ay otras Escuelas, como las de W in terth u r, que conceden 
im portancia excepcional á los trabajos de oficina, y de este 
modo podríam os com pletar la lista, señalando tantas diferen
cias de tonalidad y matiz como E scuelasde Comercio existen 
en Suiza.

Escuelas privadas.
H ay además Escuelas de Comercio particulares, como e l 

Instituto del Dr. Schm idt, de S t.-G all, y el Instituto Concor
dia, de los Sres. R. y E. Bertsch, de Zurich. Estos Centros ad
m iten alum nos internos, en su m ayoría extranjeros.

E nseñanza com plem entaria.

La enseñanza com ercial com plem entaria está encom enda
da en este país á las Sociedades de com erciantes.

La fundación de las principales Sociedades de este género  
data del año 1860.

La Sociedad de com erciantés de Zurich fué creada en 1863; 
le siguieron las de B erna, Schaffhouse, S t.-G all, Berthoud* 
Basilea y W in terth u r. Hoy en casi todas las localidades de 
alguna im portancia industrial, los com erciantes jóvenes han  
constituido secciones de esta Sociedad.

D irige estas asociaciones, im prim iéndoles unidad, un Co
m ité central, compuesto de com erciantes de edad madura* 
que reside en Zurich, en donde se celebra una A sam blea 
general cada dos años.

Tienen por objeto estas Sociedades:
1.° A uxiliar á sus m iem bros:
a) S irviendo de interm ediarios para su colocación.
b) P o r medio de Cajas de socorro en caso de enferm edad, 

y otras instituciones sem ejantes.
c) Facilitándoles el seguro sobre la vida contra los acci

dentes, etc.
2.® El desarrollo de los conocimientos com erciales y gen e

rales en las secciones y entre los socios.
3.° O rganizar certám enes y  concursos de trabajos con 

prim as. ;
4.ü El estudio de las cuestiones re la tiv asá  la economía po

lítica en general, y el comercio en particular, por medio de la  
p rensa (órgano oficial), discusiones públicas, conferencias* 
etcétera.

5.° E l m antenim iento de las relaciones de am istad y de 
los sentim ientos patrióticos en tre  los m iem bros.

La utilidad de estas Sociedades desde el punto de vista de  
la  enseñanza m ercantil es evidente. El núm ero total de so
cios y personas ajenas á estos Centros que concurren á los 
diferentes cursos de instrucción com ercial pasa de 4.000, m ás 
del triple de la cifra total de alum nos de todas las E scuelas 
de Comercio de Suiza.

Exámenes de aprendices.

P or otra parte, estas Sociedades son las encargadas por la  
Confederación de otorgar los diplom as ó certificados de ap ti
tud á los aprendices, allanando así un obstáculo con que tro. 
pezaba en este país la difusión de la enseñanza com ercial.'

La consecución del fin que las Escuelas de Comercio se* 
proponen obtener lucha en la práctica con la  dificultad de que; 
la m ayor parte de los alum nos que á ellas concurren tienden
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á dejarlas después del primero ó segundo curso anual. Obli
gados los unos por la necesidad, guiados los más por el fu
nesto deseo de abandonar los bancos de la escuela, es lo cier
to que este hecho se repite en casi todos los países con des
consoladora frecuencia. Para obviar ó atenuar en lo imposible 
este inconveniente-, y con el propósito de mejorar la condi
ción de los aprendices, el Comité Central de la Sociedad de 
comerciantes estableció, con el apoyo de la Confederación 
en 1895, la beneficiosa reforma de los exámenes de apren
dices.

Todo aprendiz comerciante ó dependiente que haya esta
do dos años por lo menos en una casa de comercio puede 
ser admitido ú estos exámenes. El diploma que se le concede 
acredita que el aprobado posee una instrucción mercantil 
elemental.  ̂ ;

Los Tribunales de examen los constituyen Jefes y emplea
dos, miembros de las Comisiones locales, asistidos de peritos 
especiales y Profesores. I

Las notas de calificación las dan las Comisiones locales, de 
acuerdo con los peritos y Profesores designados al efecto. 
Estos son tres: uno para la Suiza alemana, otro parala  fran
cesa y otro para la italiana, y su misión principal consiste en 
garantizar la uniformidad de.la manera de proceder en estos 
exámenes en todo el país. A veces también el Consejo fede
ral envía sus delegados especiales, y no es raro que los mis
mos Consejeros federales los autoricen con su presencia.

Las principales Sociedades de comerciantes organizadas 
que dan cursos de enseñanza mercantil complementaria son 
las siguientes:

Aarau. Herisau. Rapperswií.
Amrisweil. Herzogenbuchsee. Romanshorn.
Arbon. Horgen. St.-Gall.
Badén. Huttwyl. St.-Imier.
Basilea. Langenthal. Schaffhouse.
Bellinzona. Lausana. Schonenwerd.
Berna. Leuzburgo. Solothurn.
Berthoud. Liestal. Thun.

 ̂ Bienne. Locarno. Uster.
Bulle. Londres. Utzwil.
Chaux-de-Fonds. Lucerna. Vevey.
Chiasso. Lugano. Wádensweil.
Coire. Moutier. Wattwyl.
Pavos. Neuchátel. W interthur.
Delémont. Nyon. W yl.
Frauenfeld. Olten. Zofingue.
Friburgo. Payerna. Zug.
Granges. Porrentruy. Zurich.

Otros establecimientos.

Existen además las Sociedades aisladas y Escuelas com
plementarias siguientes: '

Ginebra (Association des commis).
Lausana (Jeunes commergants).
P arís (Cercle commercial Suisse).
St.-Gall (École complémentaire pour jeunes filies).
Vevey (Cours commerciaux).
En la primavera de 1900, la Asociación de Profesores de 

las  Escuelas de Comercio suizas organizó en Zurich con éxito 
muy lisonjero cursos complementarios para los Maestros de 
ciencias comerciales.

Á propuesta del Gobierno del cantón de Basilea (ciudad), 
el Departamento federal de Comercio.estudia el proyecto de 
creación de una Universidad de Comercio en Basilea, la cual 
-será subvencionada por la Confederación.

II

Programas.

Escuelas de Comercio.

Las asignaturas características délas Escuelas de Comer
cio son: Cálculo mercantil, Contabilidad y trabajos de oficina, 
Derecho mercantil, Economía política, estudio de las mercade
rías, Historia y Geografía comerciales. El Derecho mercantil, 
e l estudio de las mercaderías y la Economía política pueden 
considerarse como asignaturas modernas que responden á las 
exigencias del progreso, lo mismo que la modificación intro
ducida en la enseñanza de idiomas, no reducida en nuestros 
días á la repetición mnemotécnica de reglas y palabras.

Dado el sisteriia de descentralización que en esta rama de 
la  enseñanza existe en Suiza, lógico es presumir las grandes 
diferencias qué por necesidad tiene que haber entre una es
cuela y otra escuela, entre un maestro y otro maestro. Pero 
estas diferencias de método y programas, lejos de ser un obs
táculo, constituyen poderoso incentivo que engendra la emu
lación y conduce al perfécciohámiento. La Confederación se 
lim ita á fijar los principios fundamentales de la enseñanza 
mercantil anteriormente expuestos (art. 2.° del reglamento de 
ejecución) y^á velar por su cumplimiento; el resto es obra de 
la  incomparable iniciativa individual.

El siguiente cuadro da una idea bastante exacta de las 
asignaturas que forman el programa de las Escuelas de Co
mercio en Suiza.

Cuadro de asignaturas.

Matemáticas.
Algebra. — Todas las Escuelas.
Geometría.—Todas las Escuelas, excepto Chaux-de-Fonds, 

Lausana, Neuchátel y W interthur.
Aritmética mercantil. — Todas las Escuelas.

Asignaturas comerciales.

Contabilidad. — Todas las Escuelas.
Trabajos de oficina. — Todas las Escuelas (bajo diferentes 

denominaciones: «Kontor», «Kontorarbeiten», «banco-mo- 
dello», «bureau commercial)), «comptoir commercial»).

Legislación.—Basilea, Bellinzona, Berna, Chaux-de- 
Fonds, Lausana, Ginebra, Neuchátel, Solothurn, W interthur 
y Zurich.

Economía política. — Todas las Escuelas (bajo diferentes 
denominaciones).

Conocimiento de las mercancías. — Todas las Escuelas 
(formando parte de las Ciencias naturales).

Historia y Ciencias naturales.
H istoria:
Historia universal. — Basilea, Berna, Chaux-de-Fonds, 

Lausana, St.-Gall y Solothurn. ¡
Historia del comercio. — Todas las Escuelas, excepto Ba- 

siiea. j
Geografía: ■
Geografía general.—Basilea, Bellinzona, Berna, St.-Gall, 

Ginebra, Solothurn y W interthur. * !
Geografía comercial. — Todas las Escuelas. 1
Ciencias naturales. — Basilea, Bellinzona, Berna, Saint- 

Gall, Solothurn y Zurich.
Física. — Todas las Escuelas, excepto Solothurn.
Química. — Todas las Escuelas (formando parte del estudio 

de las mercaderías).

Idiomas.
Alemán, francés, inglés, italiano. — Todas las Escuelas.
Español.—Bellinzona, Chaux-de-Fonds, Lausana, Neu

chátel, St.-Gall, W interthur y Zurich.
Ruso. — Neuchátel, St.-Gall.
Árabe. — St.-Gall (Academia de Comercio).
Historia comparada de las lenguas modernas. — Bellin

zona.
Conferencias. — Bellinzona, Chaux-de-Fonds, Ginebra, 

Neuchátel y Zurich.

Otras materias.
Caligrafía— Todas las Escuelas.
Máquina de escribir.—Bellinzona, Chaux-de-Fonds, Neu

chátel y Lausana.
Taquigrafía.— Todas las Escuelas, excepto Basilea y So

lothurn.
Dibujo. — Todas las Escuelas, excepto Basilea y W inter

thur.
Canto. — Berna, St.-Gall, Solothurn y Zurich.
Gimnasia. — Basilea, Berna, Neuchátel, St.-Gall, Solo

thurn, W interthur y Zurich.
Ejercicios militares. —- Lausana, Solothurn y Zurich.
Entre los medios de instrucción empleados con mejor éxito 

por las Escuelas de Comercio suizas, figuran las excursiones 
y viajes de los alumnos para visitar las fábricas y estable
cimientos públicos más importantes del país.

* La mayor parte de las Escuelas de Comercio poseen colec
ciones de niercaderias y  bibliotecas, y están dotadas de labo
ratorios muy bien instalados, provistos de cuantos aparatos 
son necesarios para el estudio de la Física, la Química, la 
Merciologia, y, sobretodo, para el análisis químico y micros
cópico de las mercaderías.

Uno de los puntos que ha merecido preferente y cuidadosa 
atención por parte de Profesores y Autoridades fué el de fijar 
el número de alumnos que deben formar cada clase. En la 
enseñanza en general, y principalmente en la enseñanza de 
idiomas, del Cálculo mercantil y de la Contabilidad, el Maestro 
debe tener muy en cuenta las facultades de cada alumno. No 
es posible en un curso de idiomas llegar á perfeccionarse en 
la lectura y en la pronunciación si cada alumno dispone tan 
sólo de algunos minutos en la hora de clase para consagrarse 
á la lectura en alta voz, á traducir, etc., y no es posible tampoco 
que dé mejores resultados, tratándose del cálculo mental y de 
la Contabilidad, si la hora ú hora y media debe repartirse 
entre 30 ó 40 discípulos, porque la eficacia de la lección de
pende precisamente deL tiempo que el Profesor dedique á 
cada uno de ellos.

En la actualidad, ninguna clase excede de 26 alumnos, 
excepto las de Historia y Geografía comercial, Economía 
política y alguna otra que por su índole permite mayor nú
mero de asistentes. Las clases de idiomas, Cálculo y Te
neduría no deben pasar nunca de 10 alumnos, distribuidos en 
las que se llaman clases paralelas.

Otra de las medidas que más contribuyen al progreso y 
desarrollo de la enseñanza comercial en Suiza es la institu
ción de las pensiones, creadas por la Confederación para los 
alumnos más distinguidos. Con estos auxilios pecuniarios, los 
que quieren consagrarse á la enseñanza perfeccionan y com
pletan en el extranjero los conocimientos adquiridos; y, dada 
la seriedad con que se hace todo en este país, se ha conseguido 
formar por este medio un plantel brillantísimo de Profesores, 
adornados de la mayor ilustración.

El decreto del Consejo federal de 1900 señala la edad de 
quince años cumplidos para poder ingresar, previo examen 
de admisión, en las Escuelas de Comercio, con el propósito, 
acertado sin duda alguna, de que los alumnos, al entrar en 
estos establecimientos, posean una base de conocimientos ge
nerales que les permita estudiar con fruto y aprovechamiento 
las diferentes materias que hacen una especialidad de la ca
rrera mercantil.

El Departamento federal de. Comercio ha terminado de re
dactar un reglamento, pendiente en estos momentos deque lo 
discutan las autoridades escolares, interesadas en que seden 
disposiciones encaminadas á procurar la uniformidad en los 
exámenes de entrada y salida de las Escuelas de Comercio.

Forma parte del Tribunal de los exámenes de capacidad 
un Inspector ó Delegado del Departamento federal do Co
mercio.

Escuelas privadas.
Los programas de los Institutos privados, iguales á los de 

las Escuelas oficiales, deben someterse á la aprobación de los 
Gobiernos cantonales.

E nseñanza com plem entaria.

En cuanto á la instrucción comercial complementaria que 
se da en las Sociedades de comerciantes, la enseñanza de 
idiomas ocupa lugar preferente: el francés, alemán, inglés é 
italiano, en todas las secciones de la Sociedad; el español, 
en 12; el portugués, en la de Zurich; y el latín, en la de Berna.

En todas estas Sociedades existen «clubs» de conversa
ción en lenguas extranjeras.

Se estudia también Legislación, Caligrafía, Taquigrafía, 
etcétera. .

El siguiente cuadro indica las asignaturas que se en
señan:

Cuadro de las asignaturas que se enseñan  
en las Sociedades de comerciantes.

A signatu ras comerciales.

Cálculo mercantil. — En todas las Sociedades, excepto en 
Londres, París, W yl, Zofingue.

Contabilidad. — En todas las Sociedades, excepto en Lon
dres, París, W yl, Zofingue.

Correspondencia comercial. — Aarau, Basilea, Bienne, 
Coire, Friburgo, Neuchátel, Lausana, Lucerna y París.

Derecho. — Aarau, Badén, Basilea, Berna, Chaux-de- 
Fonds, Coire, Lausana, Schaffhouse, Lugano, Lucerna, 
St.-Gall, Solothurn y Zurich.

Estudio de las mercaderías. — Languenthal, Zurich.
Bordado. — St.-Gall.
Geografía comercial. — Aarau, Olten.

Idiom as.
Alemán. — Basilea, Bellinzona, Berna, Bienne, Berthoud, 

Chaux-de-Fonds, Friburgo, Lausana, Lugano, Lucerna, Neu
chátel, Payerna, St.-Gall, St.-Imier, Schaffhouse, Solothurn, 
Zurich.

Francés. — En todas las Sociedades'.
Italiano. — En todas las Sociedades, excepto Payerna y 

Schoenenwerd.
Inglés. — En todas las Sociedades.
Español. — Aarau, Basilea, Herisau, Lausana, Londres* 

París, St.-Gall, Schaffhouse, W interthur, Zurich.
Portugués. — Zurich.
Latín. — Berna.

O tras m aterias.

Caligrafía. — En todas las Sociedades, excepto Frauenfeld, 
Friburgo, Herisau, Herzogenbuchsee, Horgen, Lenzburgo, 
Londres, Lugano, París, Payerna, St.-Imier, Schaffhouse, 
Schoenenwerd, Thun, Uster, Zofingue.

Máquinas de escribir. — Chaux-de-Fonds, Lausana, Lon
dres, St.-Gall, W interthur.

Taquigrafía. — En todas las Sociedades, excepto Aarau* 
Bellinzona, Bienne, Coire, Friburgo, Horgen, Lausana, Lu
gano, Payerna, Schoenenwerd, Thun.

Todas las Secciones de la Sociedad tienen bibliotecas, 
cuya adquisición es atribución del Comité central, con cargo 
á la subvención federal; el Comité tiene en cuenta, por una 
parte, los deseos expuestos por las Secciones, y elige además 
aquellas obras que, siguiendo los principios adoptados por el 
Departamento federal de Comercio, deben encontrarse en 
todas las Sociedades : atlas, diccionarios, un manual impor
tante de la historia de Suiza y de Historia universal, obras 
de los poetas suizos más eminentes, etc. Como las compras 
se hacen al por mayor, se obtienen en general grandes re
bajas.

De ordinario las clases no constan más que de 8 á 10 asis
tentes. Tres Sociedades ó Secciones han fijado el máximo 
de 6 atendientes/seis de 8, siete de 10, cuatro de 11 ó 12, etc.

Exám enes de aprendices.

Los exciinenes de aprendices guardan íntima relación con 
la enseñanza comercial complementaria. Estos exámenes, de 
que hemos hablado en el capitulo precedente, versan sobre 
las materias obligatorias siguientes:

1.a Redacción en la lengua propia.
2.a Correspondencia comercial en la propia lengua.
3.a Correspondencia comercial en una lengua extranjera, 

con examen oral al mismo tiempo.
4.a Aritmética comercial escrita.
5.a Cálculo mental.
6.a Contabilidad; prueba escrita y oral.
7.a Principios de Derecho comercial, en particular teoría 

de los efectos de comercio.'
8.a Conocimientos prácticos (usos, terminología, Geogra

fía, tráfico, etc.).
9.a Caligrafía (que se juzga por el conjunto de los trabajos 

escritos).
La escala dé notás es de 1 á 5, 1 la superior y 5 la inferior.
Aparte de las asignaturas obligatorias, los aprendices pue

den sufrir un examen facultativo de las materias siguientes;
1.a Correspondencia en otras lenguas extranjeras.
2.a ' Táquigrafíá.
3.a Conocimiento de una rama de la industria y conoci

mientos de las mercaderías.
4.a Legislación comercial (Código federal, ley sobre la 

persecución por deudas y quiebras).
Los resultados del examen facultativo no influyen en la 

concesión del diploma ó certificado de aptitud.
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Medios de subsistencia de los establecimientos 

de enseñanza mercantil.

E s c u e l a s  d e  C o m e r c i o .

Constituyen los recursos con que cuentan las Escuelas de 
Comercio las subvenciones de la Confederación, las de los 
cantones y municipios, y en casi todas las Escuelas, los dere
chos que satisfacen los alum nos.

. La cuantía de estas subvenciones varía mucho, tanto como 
la cuota que pagan los alumnos. Así, por ejemplo, en Neuchá- 
tel, los alumnos contribuyen con la mitad próxim am ente de 
los gastos totales de la Escuela; en Ginebra, con la tercera 
parte ; en B erna y W in terthur, con la décima parte poco más 
ó m enos; en Solothurn, ios ingresos por este concepto son 
insignificantes; y en C haux -de-F onds, sólo los extranjeros 
satisfacen derechos.

La cuota en las diferentes Escuelas es:

D E RECHOS A N U ALES  
QUE SA TISFAC EN LOS ALUMNOS

■ --- — ^

Suizos. Extranjeros.

Francos. Francos.

B a s í lo a ..................................... ............... G ra tu i ta .
B e ll in z o n a ............................................... 30 1 30
B e r n a ........................................................ m  1 60
Chan x -d c -F o n d s  .......................... G r n t.n i ta .
Ginebra ............................................. 100 200
L au san a . ............................................ 60 60
Neuchátel. . • ................................... . 100 200
S t.-G all............................................... 60 60
S t.-G all.............................................. 30 60
S olo thurn ........................................... Gratiaita.
W in te r th u r .. ................... .............. 60 J 60

Además, en algunas Escuelas se pagan derechos de en
trada y prom oción; en otras se rebajan las cuotas á los 
alum nos que se distinguen por su celo y aplicación; en 
m uchas existen también derechos suplem entarios para los 
alum nos que, por no conocer suficientemente el francés y  
el alem án, asisten á estas clases, etc.

El importe de las subvenciones federales se fija con a rre 
glo á los principios indicados en el Reglam ento de ejecución 
(artículos 7.°, 8.° y 9.°).

El siguiente cuadro, que debemos á la am abilidad del

S r. Deucher, V icepresidente del Consejo federal y Jefe del 
D epartam ento de Comercio, Industria y A gricultura, con
tiene detalladam ente los recursos de que disponen las Es

cuelas de Comercio, sus gastos y el núm ero de alum nos que 
asistieron á las clases de cada una de ellas durante el año 
de 1900:

E s c u e la s  d e  C om ercio .

Personal 
y material 

de enseñanza.
Gastos totales.

Subvenciones 
del cantón 

y de los 
municipios.

Dereclios
de

los alumnos.
Subvenciones

federales. Numero
de

Francos. Francos. Francos. Francos. Francos. a lu m n o  s.

A arau ......................................................... 18.300 19.023 12.763 160 6.100 48
B ellinzona.............................................* 38 900 47.250 32.183 2.100 12.967 98
B ern a ......................................................... 31.182 35.928 22.100 3.290 10.394 66
Chaux-de-Fonds..................................... 28.204 37.709 28 308 » 9.401 53
C o ire ......................................................... 14 461 17.206 10.278 2.108 4.820 65
F riburgo ................................... ................ 12 786 14.300 9.738 3.000 . 4.262 25
G inebra.................................................... 43 110 52.800 27.200 12.000 13.600 126
L ausana..................................................... 31.365 59.446 40.985 8.006 10.455 96
L ó ele .......................................................... 11 012 14.339 9.826 842 3.671 28
L ucerna............ ......................................... 13.195 14.200 8.666

107.147
197

56.493
4.333

50.654
43

379Neuchátel.............................................. 151.935 217.280
S t.-G all...................................................... 31.056 45.076 33.063 1.661 10.352 74
St.-G all (A cadem ia)........ .................... 78.810 95.528 61.792 4.141 29.595 . • 260
S olo thurn .................................................. 15.000 17.800 12.600 200 5.000 63
W in te rth u r...... .......... . ................ .. 27.093 32.858 20.239 3.588 9.031 84
Z u rich ........................................................ 44.982 52.404 30.680 • 7.524 14.200 151

Total.............. .............................. 591.391 773.147 ' 467.568 102.610 198.835 1.659

1899 ............................................................ 515.281 678.853 413.899 89.276 166.381 1.503
1898 ............................................................ 426.797 513.633 305.523 77.929 130.085 1.130
1897 ............................................... ............ 363.946 444.046 261.241 67.016 111.736 821
1896 ............................................................ 269.007 333.753 194.666 49.455 89.632 669

E nseñanza com plem entaria.

Las diferentes Secciones de la Sociedad de com erciantes 
reciben igualm ente subvenciones de la Confederación, de los 
cantones y municipios; disponen además de las cuotas de los 
socios y de los derechos que abonan los concurrentes á los 
cursos.

Los derechos que pagan los alum nos varían  entre 10 y 
30 céntimos por hora. En algunas Sociedades, la enseñanza 
es gratuita; pero la experiencia ha dem ostrado que la gratui- 
dad perjudica la asistencia á los cursos.

Los honorarios de los Profesores son de 1,50 á 4 francos 
por hora. En Basilea, B erna y Zurich, son siem pre de 3 
francos.

P ara  determ inar la cuantía de la subvención federal se 
parte del principio de que las Sociedades de las pequeñas lo
calidades, que han desplegado actividad suficiente, deben r e 
cibir hasta el 40 por 100 de los honorarios de los Profesores, 
m ientras que las Asociaciones de las grandes ciudades, B así- 
l'ea, B erna, St.-Gall, Zurich, que disponen de mayo-res recu r
sos, merced á los subsidios de las Autoridades locales y á los 
intereses de sus propios capitales, no reciben más que el ter
cio ó el cuarto del im porte de los honorarios. Las Sociedades 
de com erciantes de Londres y  P arís , que, sin la subvención 
federal, están lim itadas á sus propios recursos, se consideran 
y son tratadas como las de los pueblos pequeños de Suiza.

Las Escuelas com plem entarias de Comercio y los recur
sos con que cuentan so n :

E scu e la s  com p lem en tarlas d e C om ercio .
1 . — S o c i e d a d  c e n t r a l  s u i z a  de  c o m e r c i a n t e s .

A ño 1 8 9 9 -1 9 0 0 . —- Secciones.

S E C C I O N E S

Honorarios
del

personal Gastos

Subvencio
nes 

del cantón, 
de los

Subvencio
^ lim ero <le a lum nos.

de
enseñanza. t o t a l e s .

municipios 
y del . 

comercio.

nes

federales.
Durante 

el verano.
Durante 

el invierno.

A a ra u ............................................................................................. 2 .6 5 7 3 .8 5 0 2 .7 1 6 1 .083 58 73
A m risw eil.................................................................................... 282 793 » 200 21 23
A rbon ............................................................................................ 724 991 300 362 19 26
B a d é n .................................................. ............ ......................... 2 .4 3 6 3 .983 1 .4 5 7 810 37 59
B a sile a .......................................................................................... 13 .446 16.990 3 .6 3 9 4 .4 8 2 222 342
B ellinzona.................................................................................... 4 .157 6 .7 7 0 600 2 .9 1 0 12 166
B e rn a ........................................... ........................................... 12 .969 17 .284 5 .8 4 0 5 .8 3 6 252 280
B e rth o u d .............................................................................. .. 3 .0 3 4 3 .6 8 3 800 1 .365 56 83
B ie n n e ...................................................................... .................... 5 .3 4 5 6 .6 3 2 1 .4 7 5 2 .6 7 2 130 196
B u lle ............................................................*........................ ........ 234 239 ’ * )) 140 » 23
C haux-de-F  onds.......................................................................... 718 900 558 300 » 58
C hiasso............ *............................................................................ 803 1 .7 4 0 1 .1 0 6 522 42 4-5
C o ire ............................................................................ .................. 1 .7 6 2 2 .3 4 0 1 .534 550 )) 78
D a v o s ......................................................................... .................. 666 1 .363 » 425 » 41
D elém ont....................................................................................... 804 17054 714 340 13 23
Frauenfeld .................................................................................... 1 .920 2 .2 7 0 1 .2 6 4 768 36 47
F ribu rgo .......... ......................................................... .................... 975 1 .422 200 730 I 12 60
G ra n g e s ................................................. ...................................... 284 686 321 142 » 4
Heri-sau.......................................................................................... 1 .011 2 .3 4 7 1.258 500 23 25
H erzogenbuchsee........................................................................ 489 735 420 245 11 18
H o rg e n ......................................... ........................... ...................... 1 .5 1 5 1 .857 268 505 50 39
H u tln v y l.................................., . . . . .................... .'.................... 771 1 .0 4 5 689 264 14 14
L a n g e n th a l.................................................................................. 3 .2 2 6 4 .1 0 7 1 .731 1 .6 1 3 55 56
L a u sa n a ............................... ......................................................... . 690 1 .2 0 4 400 576 25 64
Lenz b u rg o ............................. ........................................ .............. 681 1 .1 2 5 399 ' 341 5 29
L iesta l............................................................................................ 978 1 .700 625 490 19 21

2 .0 3 5 2 .8 0 0 856 1 .3 2 2 # 170
L o n d re s ............................................................................... 1 .9 5 2 4 .000 » 1 .4 6 4 45 51
L u c e rn a ........................................................................ .............. 9 .3 9 8 17 .168 4 .5 0 0 6 .1 1 0 199 227
Lugano ............................... , - ...................................................... 1 .4 2 8 3 .1 0 0 200 927 » 117
M outier ............................ ......................................................... 620 826 200 403 » 36
N eucháte l............................ .......................... ............................. 3 .082 3 .6 5 7 300 2 .2 7 4 12 208
N y o n ......................................... ................ ...................... .. -......... 510 630 140 275 a 45
O lten ....................................... .............................. ............ 514 630 180 257 a 29
P a lle rn a ........................... .................... .................... .............. .. 698 819 264 250 . 35 63
P o rren tru y ................................................................................... 1 .988 3 .1 0 0 850 994 18 63
Rappersvv'yl.................................................................... ............. 385 690 183 200 )) 18
R om anshorn ................................................................................. 1.382 2 .1 8 2 877 690 42 44
S t.-G all................ ........................................ ................................ ■14.444 17 .875 8 .9 0 7 4 .8 1 5 204 205
S t.- lm ie r ................................................. ........................ .. 636 1 .4 7 4 400 318 » "56
S chaffhouse................ ............................................................... .. 3 .8 1 2 4 .8 0 6 1.751 1 .9 0 6 84 92
S choenenw erd ................................. ........................ .................. 784 961 366 364 22 37
S olo thu rn ........................ ........................ ..................................... 2 .1 3 2 2 .9 0 2 1 .240 1 .0 6 6 45 69
T h u n ................................. ............................................................. 2 .8 3 5 3 .2 3 0 950 1 .000 8 64
U s te r . . ........................... ........................................................... .. 606 1 .801 300 364 » 32
U tz v 'il . .......................................................................................*. 1 .177 1 .650 691 461 28 71

745 1 .030 148 373 11 42
W aedensw eil......................................................................... 688 1 .198 350 344 20 . 32
W athvyl. ....................................................................................... 590 1 ,003 484 236 21 21

4 .0 1 4 6 .7 1 6 3 .5 4 2 1 .338 81 125
W v l................................................................................... ............ 252 630 145 100 16 20
Zoíingue........................................................................................ 4 .0 5 5 5 .2 3 4 492 2 .6 3 5 50 54

966 1 .170 250 4-83 32 35
Z u r i c h .......... .......................... ................ 5 1 .2 8 2 71.941 30 .404 2 0 .0 0 0 630 650

T ota l . ............................................... ........... 175,857 250.270 ! 8 7 .284 79 .100 2 .6 9 5 4 .5 8 9

Com ité central de la  Sociedad su iza de com erciantes.

A ño 1899-1900 .

C O N C E P T O
Gastos totales. 

Francos.

Subvenciones
federales.

Francos.

Bibliotecas de las Secciones........
.  .  .  ......................

5 .9 6 6  
8 ,3 0 8  
4 .2 3 7  

. 372

»
r

3 .0 0 0
7 .0 0 0  
3 .1 8 0

300

300

Exám enes de aprendices 
Trabajos de concursos.. 
Subsidios especiales, c 

una sola vez á divers
flndnci ..............................................................

5 ...............................

oncedidos 
;as Socie-

Total. .... .................... 18.883 13 .780  ■

2. — Sociedades aisladas y  E scuelas com plem entarias. 

A ño 1899-1900.

SOCIEDADES

H
onorarios 

del 
per

sonal 
de 

enseñan
za..,. ............

i

G
astos 

totales.,__
_

•S
ubvenciones 

del 
cantón, de 

los 
m

u
nicipios 

y 
del 

co
m

ercio.....................

... 
....... 

i

Subvenciones federa
les ............................

Núr
d

aíurr

O
p■p po 0 • •c+ . ©

• <• CD

ñero
e
inos.

b
CD P 00o ©
•
: 0

220

170

120

1 4 5

[2 0

675

Franco3 Francos Francos Francos

Ginebra ( A s s o c ia t io n
des com m is)........ ..

Lausana (Jeunes com-
m ergants).....................

P a rís  (Cercle commer-
cial su isse)_________

St.-Gall (Ecole complé- 
m entaire pour jeunes
f i l i e s ) . . . . . . . . . ..........

ovey (Cours commer- 
V c ia u x ) ................... ..

Total.................. ..

1 .618

1 .985

6 .1 3 0

5 .3 6 7

405

1 .800

”'2 .6 9 5

10.600

. 7 .4 7 4  

1.077

))

1 .050

»

5 .3 5 9  

: 942

809

990

4 .5 9 8

1 .9 0 0  

- 135

))

»

130

198

»

32815.505 23 .646 7*351 8 .4 3 2

El total por los diferentes conceptos en los cuatro últim os 
años escolares es el siguiente :
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A N O S

H onorarios  

del personal 

de
enseñanza,

Francos.

Gastos

t o t a l e s .

Francos.

Subvenciones 
del cantón, 

de
los m unicip ios

y
del com ercio . 

Francos.

S ubvenciones

federales.

Francos.

Número tic

Durante 

el verano.

i alumnos.

Durante 

el invierno.

1899 -  1900 .............................. .................. 191.362 1 292.799 94.635 101.312 3.923 5.244
- ___— . ——̂—

1898 1899 .................................................. 163.624 330.268 78.968 93.255 4.629-

1897-1898 .................. ................................. 140.396 280.527 72.430 82.280 4.613

1896- 1897 ................ ................ ................. 121.457 253.274 57.222 64.974 4. 118

IV

Resultados practicos obtenidos hasta el dia 

Los resultados prácticos obtenidos con el sistema de ense
ñanza mercantil adoptado en Suiza-se deducen sim esfuerzo de 
cuanto queda expuesto en los capábalos qué anteceden.

Les sólidos conocimientos que ̂ adquieren les alumnos en 
las Escuelas de «Comercio, dondedaleoria y la práctica se her
manan y completan ; lo útil de las materias queen los Centros 
de instrucción-comercial complementaria se enseñan; ehcre- 
cido número de estos establecimientos; las facilidades de todo 
género con que brindan sus ¡cursos; los exámenes de aprendi
ces con derecho á obtener un diploma ó certificado de aptitud, 
que se traduce casi siempre en mejora de sueldo; la organiza
ción, en parte autonómica, de das Escuelas de Comercio, que 
excita el espíritu de emulación, de rivalidad legítima, de pro
greso incesante; las frecuentes conferencias públicas; los ar
tículos de larprensa profesional ; todos estos elementos, por
manera tan-sabia combinados, prueban bien ^elocuentemente 
lo  extendida que se halla en esta Nación la enseñanza mer
cantil y el elevado rango y superior nivel que en sus diversas 
manifestaciones alcanza.

Los alumnos de ambos sexos de las Escuelas de Comercio, 
provistos de su título profesional correspondiente, encuentran 
con frecuencia colocación bien retribuida en Suiza y  en el 
extranjero. Sería labor larga el trazar las listas de discípulos 
que hoy ocupan posiciones brillantes, y tarea mada fácil pre
cisar con exactitud el número de extranjeros que en estos 
Centros docentes recibieron, y en el día reciben, su instruc
ción  comercial.

El número de alumnos del sexo femenino que asiste á las 
Escuelas de Comercio se eleva también de día en día, quizás 
por generalizarse el convencimiento de que el matrimonio no 
¿es la imica misión de la mujer.

La institución de los exámenes de aprendices sigue dando 
les más beneficiosos resultados, y el 'movimiento recibido se 
acelera cada vez más. A los exámenes efectuados en 1895 en 
Aarau, Berna, Lausana, Neuehátel, St.-Gall y Zurich, y 
en 1196 en BeMinzona, Bienne, Lucerna y Winterthur, con
currieron 158 candidatos, de los que fueron aprobados 149. 
En 1897 llegaron á 168; en 1898 obtuvieron diploma 170; 
en 1899, 176, y en el año de 1900, 292.

Las pensiones acordadas por la Confederación en 1898 
fueron 8:
1 de los pensionados entró en una casa de banca de París para 

continuar su instrucción práctica;
1, en los cursos de Escuela libre de Ciencias políticas de París;
2, en la Academia de Neuehátel, y  practicaron la enseñanza

en la Escuela de Comercio de dicha ciudad; 
i, después de asistir á la Academia de Comercio de Leipzig, 

entró en una casa de exportación de Hamburgo para 
adquirir práctica comercial y estudiar á fondo el alemán;

3 alumnos de la Escuela de Comercio de Winterthur para
continuar sus estudios en el Técnico de la misma ciudad.

En 1897, el número de pensionados se elevó á 11:
3 entraron en casas de comisión de Londres para completar 

su instrucción comercial;
1, en una casa de banca de París;
1, en una casa de banca de Londres;
1, en la Escuela de Comercio de Venecia;
5, en las Escuelas superiores de Comercio de Neuehátel y 

Winterthur.
En 1898, las pensiones concedidas fueron 12:

6 á alumnos de las Escuelas de Aarau, Bellinzona, Neuehátel 
y Winterthur;

2 para Londres ; '
1 para asistir á la Escuela de Venecia;
1 para la de Leipzig;
2 para la de Neuehátel.

En 1899, el número de pensionados fué de 5:
3 candidatos ejercieron en el extranjero la práctica comer

cial;.
1 estudió en la Escuela superior de Venecia; y 
1 en la Escuela superior de Comercio de Leipzig.

Las pensiones acordadas por la Confederación en 1900 
fueron 36: 8 de los pensionados se dedicaron á los estudios 
de alto comercio; 17 concurrieron á las clases superiores de 
las Escuelas de Comercio, subvencionadas por la Confedera
ción, y 11 practicaron la enseñanza en los cursos complemen
tarios y en las Escuelas de Comercio.

De los 8 candidatos al profesorado,
3 esta: i i. on en la Escuela superior de Comercio de Leipzig;

1, en la Universidad de Zurich;
1, en la Universidad de Berna;
2, en la Academia do Comercio de St.-Gall;
1, en la Escuela superior de Comercio de Venecia.

De los 17 alumnos de las Escuelas de Comercio,
6̂ asistieron á la 'sección comercial de la Escuela cantonal de 

Aarau;
I ,  á la Escuela 4e Comercio de Berna;
:2, á la Escuela4e Comercio de Neuehátel;
1, á la sección comercial de la Escuela cantonal de St.-Gall; 
-5, á la sección 'Comercial del ((Técnico)) de Winterthur;
2, á la sección comercial de la Escuela industrial de Zurich. 

Las 11 pensiones para la instrucción complementaria de
los Profesores fueron acordadas á :
8 asistentes á los cursos complementarios de Zurich;
1 candidato al profesorado para perfeccionarse en la prácti

ca en Inglaterra;
1 atendiente á los cursos de vacaciones de los Profesores de 

Basilea;
1 Profesor pasa aprender la lengua rusa en Moscou.

El importe de las pensiones federales en 1900 ascendió 
á 9.970 franees.

En resumen: por los medios y procedimientos que deja
mos apuntados, este país, pequeño por su territorio, con sus 
tres millones de habitantes y sus limitados recursos, lia sabi- 
de llegar á la cima de la enseñanza mercantil, y puede en
orgullecerse de haber conseguido, por el desarrollo racional 
de las fuerzas vivas que se consagran ála industria y al co
mercio, sostener con ventaja la competencia extranjera. For
mó Profesores ilustradísimos, concienzudos comerciantes, 
dependientes capaces, viajantes entendidos, inteligentes 
aprendices, y vio acrecentarse como por encanto sus transac
ciones con el mundo entero, dilatarse los horizontes a su pro
ducción y á su comercio, duplicarse la riqueza nacional y 
aumentar considerablemente el bienestar de sus hijos.

Así se engrandecen y dignifican los pueblos.
Berna 27 de Enero de 1902. — El Cónsul de España, Ra

món Abolla.

M INISTERIO DE HAC IEN D A

Direccion general del Tesoro publico
y  O r d e n a c io n  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

Habiéndose extraviado un resguardo talonario pedido* 
por ’a Os ja general de Depósitos eu 13 de N*/VÍéHibrP; de 1900r 
con 103 números 203 7)7 de entrada y 63 884 de registro, co- 

¡ rraspocdiente si constituido por D. Pedro Abad López, ^nga- 
; rantía del cargo de Recaudador de los derechos de 

ción de la Aduana da Almería, é importante 3.000 htí-
j mínales, se previene á la persona en cuyo podar se hada que 
I lo presente en esta Direccióñ general; en la inteligencia de 
j que están tomadas las precauciones oportunas para qur no se 
! entregue el ref nido depósito sino á su legitimo duer c. que- 
! dando dicho ra¡?gua-do sin ningún valor ni efecto transcu

rridos que sean dos msseq des le la publicación de ests anun
cio en la Gaceta, djs Madrid y Boletín oficial de esta provin- 

; cía sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto da 1893.

Madrid 12 de Enaro de 1903 ~  El Director general, J. R. 
de Oya.

D ir e r a s ió n  g e n e r a l  d e  la  Id e a d a  p i ib ls e a .

ME8 DE OCTUBRE DE 1902

; Es t a d o  de ¡os documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
i se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general.

NÚMERO
de

capitales INTERESES TOTAL
¿scumezitos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas, Pesetas.

178 Títulos y carpetas provisionales de Deuda am oitrzable al 5 por 100 
interior................................................................................................ 363 500 

100.000 
1.000 
1,000 
1.000 

»

734
2

Títulos 4 por 100 interior, emisión 1900.................................* .......
Acciones da Carreteras, emisión de 1856 ...........................................

»
Duc DUO 

100.000 
1 ññft

2 Títulos 2 por 100 amortizable interior, primara s e r n ..................... > 1 wuu
1 CAA

1
2

Tífcu o 3 por 100 exterior, emisión 1870..........................................
Capones de títulos 4 por 100 interior, emisión 1900, números 2 y 3.

>
10

1 UUU 
1.000 

10
919 465.500 10 465.510

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

373
707

Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, conversión da 1898. 
Iiem 4 por 100 interior, de 1892, canje.............. .................................

2.969.400 
1.640.200 

25 50 ) 
269.800 
1I4.004Í80 
25.100 
87.000
1.20O
2.022*58 
3.512 49 
2.750

>
2.969.400
1 K , A  o n r .

30 Carpetas 5 por 100 amoitizable, canje............................................... £ l .u±u ■cUyJ 
*■>*> rAA

22
493

Títulos Dauda perpetua 4 por 100 interior, emisión de 1900..........
Residuos 4 por 100 interior................................................................... 269.800

1.299 Idem 11. coloniales y 4 por 100 amortiz’i b 'e ............................... i i <4 UUi c v/ 
O'X 1 A A

98
6

Títulos Dauda am ortizóle de Cuba al 1 y 3 por 100.....................
Idem de anua'id&des de Cuba .................. .............................

>
%

¿O. 1 UU
87.000
i Oññ

9
16

Residuos billetes hipotecarios de Caba, emisión de 1886............
[den í i. í i ., id. 1890.......................................................... ... .

9

>

%

1 • cUU
2.022*58

5 Títulos Deuda perpatua 3 por 100 interior, emisión 1870...............
9

>
O .* » ! ¿ %.&

2.750 
7 000 
4.000 
3 500 
1.143 30 
3 4C-0 

32 J 22‘08 
800 

21.875 
155 307*10 
106.484 01 
11 963*80 
74.407*39 
1.850*48 
6.834*67 
1.392*32 

35.945*26

6.962*34

2 Ilém  fd. 3 por 100 exterior, emisión 1867 ......................... ............... 7.0 0
4.000

y
1 Idem amortizable exterior, segunda clase, emisión 1851................ >

5 Documentos Deuda sin interés, emisión 1843..................... ............. 3 roo 
1.143-30

y

31 Residuos Deuda perpetua 3 por 100 interior .......................... >
2 Títulos Deuda activa 5 por 100, einis:ÓM- 1843................................... 2.000 

33.122 08
1 400

»3 Inscripciones 4 per 100 interior, 80 por 100 de Propios..................
1 Idem id. id. Particulares intransferibles............................ 800 

21.875 
155.307 101 
106.484*011 

11.963 SOI 
74.407 39 
1.850 48 
6.834 67 
1.392 33 

35.945-26

6.962*31

1 Idem fd. id. id. transfaribles....................................................... j,

69 Idem id. 80 por 100 Propios, canje....................................... . . . >
68 Idem id. da Beneficencia..................................... ............. ............... 'p
18 Idem id. Instrucción pública, canj?.......................................  ..........
6 Idem id. Particulares intransferibles................................................

11 Idem 3 por 100, 80 por 100 de Propios................... ....................... >
3 Idem Beneficencia................................................................. >
4 Idem i i. I extracción pública............................. .... ... ........... >
3 Idem id. Particulares instransfdrib’es.......................................
1 Cirtífícación de extravío de la inscripción 3 por 100 de Particula

res y Colectividades intransferibles, núm. 59.719................. »

3.615 5.614.677*62 1.400 5.615.477*62

R E S U M E N

919 Amortización por pago de débitos y varios ram os............ . 465.500 
5 614.077*62

. 10 4f5 5’ 0
3.615 Idem por conversiones................................................. ................. .. 1.400 5.615.477-62

4.564 T o t a l  g e n e r a l . . ................................... 6.079 577*62 1.430 6.080 987 62
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Resumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las capal
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1

2

3

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).............

Tifus exantemático........ . .  ° .........................

Fiebres intermitentes y caquexia palú-

i

>

1

1

3

8

»

>

8

>

2

I

>

»

>

8

>

2

41

>

>

3

>

>

>

>

1

5

>

>

»

>

1

>

1

1

>

2

3

>

2

8

>

>

1

i

>

1

>

>

1

>

>

»

>

>

>

>

\ ■
í

i
i»

4 > > 13 » > 1 1 » > 1 > > > > > > > 56 > >
K

5 2 > > > > > 26 > » > » » > > > > 2 > >
i

0
Sarampión............................

> > > > > > 1 2 » 1 » > > 1 > > 1 » >

7 > 1 > » > > 2 2 > > 3 1 > > > » > > » > > i>

8

9

10

3 > 1 5 1 > 18 > > 1 2 » 2 1 > > > iDifteria y crup#.. • ...........................
1 2 » » » 1 * 4 > > > 2 7 > » > 1 > >

> > > > » > > > > > > > » > > > » > > >

11 i > > > > > » > > > » > > > > > > > > ►

12
1.9

Otras enfermedades epidémicas................ >

6

1

3 6 13

>

2

2
7

>

9

13

129

>

2

>

5
>

23

>

'8

»
1

>

3

>

12

2

17 2

»

3

>

15

>

2

>

9
i 5 

4

1 A
Tuberculosis pulmonar.........

> > > » > 3 23 > » 1 3 > » 3 » 1 2 » »
F
i

15

Tuberculosis u.6 ias . • • .............
1 1 1 2 1 > » 9 3 > 3 > 2 > 1 4 i » 2 1 2 »

16

17

18

19

20 

21

Sífilis...................................................... • ’ •
5

1

> >

1 4

»

1

>

3
»

2

6

40 2

>

1
»

9

1

»

>

>
1

2 3

1
> >

>

1

1

5

i

1
>

2
>
i(Jancer y otros tumores íii&iig-uu»* #.#•*•.

4 » » 2 1 3 » 64 3 > 4 > 1 * 2 1 > 1 1 1 3 ¡ i

Congestión, hemorragia y reblandeci
miento cerebral........................................

Enfermedades orgánicas del corazón.. . . .

3

5

3

3

1

1

6

7

7

5 

2

6

6

3

2

2

2
8

9

12
8

125

116

50

11

4

1

2

1

>

17

16

3

3

1

5

3

2

6

6

>

6

18

1

7 

6

8

4

3

2

7

5

>

10

11

7

2

4

3

4

2

1

t
pi
ri

22

23

24

25 

36

2 1 3 4 1 > 1 8 6 1 4 1 1 > » 4 1 > 2 3 rCBronquitis cruuita••*#••••••••*•

Pneumonía..................................................
Otras enfermedades del aparato respira

torio.................. .......................................
Afecciones del estómago (menos cáncer).. 

Diarrea y enteritis......................................
n'n ,mo‘nni,PC! di a nn8 ft.Tl Ofí. * ««• • »•• «

10

4

1

1

2

5

»
5

2

10

2
>

8

6

11

*

2

18

»

1

2

2
>

»

>

7

1

1

6

2

1

6

4

102

25

14

52

42

1

5

1

4

»

2

1

>

>

13

>

1

5

4

2

1

1

6

1

1

>
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>
>

. 7 

>

1

15

7
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2

4

1

2

»

2

2
»

1

1

3

1

»

5

7

20

10

>

1

>

1
»

8

»

>

3

7

]

r 2

¡,di
28

Diarrea en ineuurvo uo u.v/o •••••#••« 

Hernias, obstrucciones intestinales......... 2

3

» 2

»

3

s

>

>

>

>
>

>

3

23
>

1

2 »

2

>

>

>

>

>
»

>

3

>

»
»

2

>

>

2

>

> 1

2

2
¡>

OA
uirrosis uei jiig<*uu ••••••#•#••*••••••••

1 » » » > 4 27 » 2 > 4 1 > 4 » 5 » 2
uU

31

iNeintis y iuai uo ¿jugui*##••••••* •••* ••• »

Otras enfermedades de los riñones, de la
» 2 2 A > 1 3 > 1 > 2 > > > 3 > 1 1 > » ► ■■

32 Tumores no cancerosos y otras enferme
dades de los órganos genitales de la

> > 2 > » > 4 > > > > > > > > > » » » 3
i

33

34

35

36

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal)....................................

Otros accidentes puerperales.....................
Debilids^Tcongénita y vicios de confor

mación......................................... ............ 1

I

1

1

1

2

1

»

4

1

2

»

20

i

2

>

>

1

»

>

>

2

6

13

9

>

19

3

>

»

5

3

»

>

>

>

2

>

17

13

»

>

2

>

>

2

1

1

>

>

>

1

>

4

2

»

»

>

3

>

>

>

1

>

>

3
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>

17

4

>

>

»

»

>

>

1

2

5

» » 5 1 > 1 »
1

> > » » > » > » > > >U i
1 1 1 1 > 6; » > 1 1 1 4 > 1 2 > 1oo
2 > 14 » > 28 9 43 4 10 9 > 10 2 10 3 > 17 1 8Ov

40 Enfermedades desconocidas ó mal defi-
2 > » 12 > » 1 1 » > 3 > > > 2 > > 5 > 1

TnT \T TCR. 68 39 96 138 26 67 115 1.051 60 26 160 37 40 48 93 115 26 30 213 17 65 29

Proporción por 1.000 de mortalidad men-
cm*1 cm pfHÍfl ftS.Hlt.nl * ■ • * • * 2£21 1*83 1*91 2 96 2‘18 2*14 1*79 1*94 1‘58 1*90 2*30 0*96 1*66 3*25 1*59 3*08 2*47 r o o 2*80 1*55 1*80 J29
SUA1 vil tuuft . , , • • • • * * • • »  * • * * *

N A C I M I E N T O S

.

.

i■ l 

- !

T Acrífimnf?.............. . 2 4 > » > 2 > 116 > 2 11 > > > 5 4 > > 10 1 10 a

Nacidos muertos., Ileg{t¡m os_ ............... >

75

i

50

>

117

>

166

>

25

1

70

>

138

1

1.074

>

67

 ̂ >

38

>

105

>

60

>

79

>

37
3

1

102

4

104

21

>

14

>

33

>

160

»

21

>

73

1

&t LiCgitlUiuO»
Nacidos ™ - - - h leeítimos.................... 1 3 7 13 2 16 10 75 7 3 21 2 14 3 4 25 1 16 2

4

Tota i ES.. 78 57 124 179 27 89 148 1.266 74 43 137 64 81 40 122 133 17 37 195 23 99 25

h*

Proporción por 1.000 de natalidad men
sual en cada capital, excluidos los na-

2*47 2*49 2*47 3 84 2*27 2k75 2‘31 2‘13 1*96 3*08 1*81 1*66 2*70 2*70 T98 3*35 1*61 2*34 2*43 2*01 2*47 jf m
i

Madrid 12 de Enero de 1902. =  El Director general, Carlos María Cortezo.
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IM i*ecr itfn  g e s s c r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sección de T e légra fos .—Personal.
Relación de los individuos que han si lo nombrados con f e 

cha 31 de Diciembre último para los destinos que se expre
san, en virtud de la propuesta formulada por el Ministe
rio de la Guerra en 29 de Noviembre próxim o pasado, 
publicada en la G a ce ta  de 16 de igual mes.

D. Manuel Aguirre y A m aga, Celador de Huesca.
D. Francisco Vergara y Herrera, ídem de Lvón.
D. Ciríaco Villascuerna y Martínez, ídem de Logroño.
D. J<?sé García y Sánchez, ídem de Murcia.
D. José María López y Paga, ídem da Zaragoza.
D. Jesúe Priego y Cornejo, Ordenanza de segunda clase. 

Al macea de la Dirección general.
D. Vicente Pereda y Alonso, Ordananza de segunda class. 

Estación de Bilbao.
Do Modesto Chillón y Sánchez, Ordenanza ds segunda cla

se. Estación de Yigo, Sección de Pontevedra.
D. Julián Iglesias y Ledesma, Ordenanza de tercera cla

se.-^Estación de Torre da Esteban Hambrán, Sección de Ma
drid.

D. Santiago Arjona y C&beza, Ordenanza de tercera clase. 
Estación de La Rambla, Sección de Córdoba.

D* Felipe Martín y Morcillo, Ordenanza de tercera clase. 
Estación de Segovia.

D. Joaquín Mora y Palomera, Ordenanza de tercera clase. 
Estación de Banasque, Sección de Huesca.

D. Mariano Guerrero y Nieto, Ordenanza de tareera clase. 
Estación de Chiclana, Sección de Cádiz.

D. Luis Muñoz y Arias, Ordenanza de tercera clase.—-Es
tación Central.

Madrid 14 de Enero de 1903.=E1 Director general, R . Mo
llares.

«M ISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

^ is ls s e c r e ía r f ia .

En cumplimiento de lo prevenido, hace saber esta Subse
cretaría que D. Valentín Martínez Peña ha solicitado un du
plicado del título de Veterinario, á causa de habérsele extra
viado el que obtuvo en 1897, para que dentro del término de 
treinta días, contados desde el de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid , puedan producirse ant& este 
Ministerio las reclamaciones que se consideren pertinentes.

Madrid 12 de Enero de 1903.= El Subsecretario».Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 13 
del actual para adquirir en subasta publica la gasolina nece
saria para la extinción de la langosta, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar con arreglo á las condiciones si
guientes:

Primera. La licitación tendrá lugar en esta Oorte y en el 
salón de subastas del Ministerio d© Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, el día 3 de Febrero, á las tres do 
su ttrde, ante una Junta constituida por el Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, el Presidente de la 
Sección de plagas del campo del Consejo superior de A gri
cultura, un Vocal de la Junta Consultiva Agronómica y el 
Jefe del Negociado de Agricultura, con asistencia de Notario 
público.

Segunda. El precio máximo que la Administración satis
fará será el de 19 pesetas 30 céntimos por cada caja que con
tenga dos latas de 18 litros de cabida cada una, puestas sobre 
vagón en la estación de embarque, teniéndose por no presen
tadas las proposiciones que excedan de dicho tipo.

Tercera. La cantidad mínima de gasolina que la Adm i
nistración se compromete á adquirir será la de 20.000 cajas.

Cuarta. El contratista á quien se adjudique el suministro 
sa comprometerá á su vez á entregar, bajo las mismas condi
ciones y en el caso de que la Dirección general de Agricul
tura asi lo acuerde, 5.000 cajas más, previo aviso anticipado 
de quince días.

Quinta. La entrega de las 20.000 cajas á que se refiere la 
condición 3.a*se verificará en la estación de embarque sobre 
vagón, dentro de los quince días siguientes al en que se haga 
la adjudicación.

Sexta. Para la admisión de toda partida de gasolina que 
se entregue por el contratista deberá preceder su reconoci
miento por el funcionario que designe la Dirección general 
de Agricultura, la cual queda facultada para rechazar sin 
ulterior recurso la que no reúna las condiciones siguientes: 
densidad, 0‘65 á 0‘71; ebullición de80°á 85° á la presión 
de 760 mm.

Séptima. Para tomar parte en la subasta será indispensa
ble haber constituido en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 10.000 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado.

Octava. Las proposiciones para dicha subasta se dirigirán 
en pliego cerrado y sellado al Director general de Agricultu
ra hasta las cinco de la tarde del día anterior al señalado para 
aquélla, entregándose en el Negociado de Agricultura y re
dactándose con arreglo al modelo qu8 se inserta á continua
ción de este pliego, entendiéndose que las que no se ajusten 
á este modelo serán rechazadas, debiendo presentarse sin ras
paduras ni enmiendas, y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y de la carta de pago que acredite la constitu
ción del depósito á que la condición séptima, se refiere.

Novena. Dichas proposiciones 38 abrirán el día de la su
basta por el Br. Presidente una vez que se haya leído el plie
go de condiciones, efectuándose la adjudicación provisional

* del remate al autor de k  qus ofrezca variñear el servicio peí 
i menor cantidad.
! Décima. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se 
\ abrirá, solamente entra los autores de ellas, una licitación 
j verbal por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales, 
i el Presidente hará la adjudicación al que ofrezca verificar §1 
; suministro por menor precio; y sí la licitación Yerbal no dío- 

lieión^1̂ 0’ ai qU8 í>rimero hubiese presentado la propo-
! n ÜJ?<pcíma. Adjudicado provisionalmente el rsmate, el 

Presidente mandará redactar el acta correspondiente y la ele- 
vatá^al Excmo. Sr. Ministro para la resolución que proceda, 
devolviendo en el acto á los lícitadores los resguardos de los 
depósitos, á excepción del que corresponda á la proposición 
aceptada, el cual se retendrá para ios efactos del srt. 5.° del 

| Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
| Duodécima. El remate no será válido y definitivo hasta 
i que obtenga la aprobación superior; pero el rematante «peda 

obligado á Jas responsabilidades de su proposición desde el 
momento en qus le s?a adjudicado por el Presidente.

Deeimatercera. Aprobada deñni^ívainsnte la1 adjudicación 
del servicio, se notificará al remataste para que-en el térmi
no de tres días otorgue Ja escritura pública de contrato, de ra 
cual.se entregarán á la Dirección general de Agricultura dm 
copias, una auténtica, librada en el papel correspondiente, j  
un testimonio literal ds dicha copia para acompañar al libra
miento que se haga á favor del contratista. Los gastos dé 1® 
escritura, copias, derechos que devengue el Notaricrque asis
ta á la subasta y el coste de la pttb’icación de anuncios en I®. 
Gaceta, serán da cuenta del rematante.

Décimaeuarta. Las formalidades del acto de la subasta, 
los trámites de la ¡segundes? si hubiere lugar á ella, y*cuantos- 
casos y dudas puedan ocurrir y so  se hallan previstas en las 
cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de 2V de Febrero precitado.

Décimaquínts. gfi el contratista* no verificara la entrega 
de la gasolina dentro del plazo señalado en el presenté plie
go, el Ministro de Agricultura acordará la rescisión <§31 con 
trato con pérdida del depósito» sin ultdrior recurso.

Décimasexta. El pago de la gasolina que se suministre 
se h&rá por medio de libramientos á favordel contratista, 
tan pronto como acredita por medio dél acta?» correspondien
te, su admisión y entrega en las estaciones da embarque en 
que aquélla m verifique, debiendo al efecto determinarías de 
un modo preciso en su proposición..

Décima-séptima. El contratista será*responsable de los ca
sos fortuitos de toda clase, y será de su cuenta el pago da 
contribuciones, derechos y demás impuestos, sin que pom in - 
guna razón mi concepto alguno pueda reclamar indemniza* I 
ción* ni alteración del precia convenido, ni; la rascislándel.! 
contrato, ni Interés per la demora qu® pusds* sufrir si pago ! 
de los- libramientos qW  s-e expidan á su favor. ]

Madrid 14 de-Enerode 19Di;=El Director general, AR>nso» ] 
Martínez. i

í
Mod&Uo d& proposición» j

D. N. N ., vecino d o ..... y con cédula*personal de ....o. ola* I
se* núm. ...... expsdid-a e n  á  da ....... de 1902, entera- i
do del anuncio., de la Dirección general de Agricultura» In 
dustria y Comercio, fecha del actual, inserto en la Ga
ce ta  de Madrid correspondiente al día ....... de igual mes, y
áe las condiciones que* se publican á continuación del mismo**, 
aceptándolas todas, se compromete á suministrar en la esta
ción ó estaciones de la cantidad de veinte mil cajas ck* 
gasolina al precia pesetas (en tetra) ©aja de treinta y 
seis litros.

• (Fecha y ñ » > ,  —8;

Sección de Industria y  C on^roio.—Negociado* i . °

El Excmo. Br. Ministro de este departamento, en & del co 
rriente, me diee lo que sigus:

«limo. Sr.: Vísta la instancia documentada do D. Pedro 
Boix, solicitando la aprobación de un sistema do contador 
para gas, denominado «El Económico», de que dio® ser In
ventor:

Visto el Real decreto de 28 de Marzo de 1860:
Vistos los informes favorables de la Comisión nombrada 

por el Gobernador civil de la provincia de Barcelona para el 
examen del aparato; y

Considerando que se han cumplido todas las prescripcio
nes del expresado Real decreto;

S. M. el Rey (Q. D. G.)f conformándose con lo propuesto 
por esa Sección, sa ha dignado aprobar ®1 referido sistema da 
contadores para gas, mandando se publique esta disposición 
en la G a c e t a , con arreglo & lo prevenido en el art. 4.° d®l re
petido Real decreto.»

Lo que, con devolución de un ejemplar de la Memoria y 
dibujo con la nota do aprobación, traslado á V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid 9 de Enero de 1903.=El 
Jefe de la Sección, Muñiz.=Sr. Gobernador civil da la pro
vincia de Barcelona.

El Excmo. Sr. Ministro de este departamento, en 9 del c o 
rriente, me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: Vista la Memoria descriptiva y planos dupli
cados del contador de electricidad «Schuck», tipo doble tari
fa, cuya aprobación solicita el Administrador Gerente de la  
Compañía Central Catalana de Electricidad; y

Considerando que el expediente ha sido tramitado con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 26 de 
Abril de 1901, é informado favorablemente por la Oficina de 
Verificación de contadores eléctricos de la provincia de Bar
celona;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con la propuesta de 
esa Sección, ha tenido á bien aprobar el sistema de contado
res de que se hace mérito.

Lo que participo á V . I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Enero de !903.=E ! Jefe de la Sección, (Munis.)=Sr, Go
bernador civil de la provincia de Barcelona,

I Com probación’ de este contador.

f Para 8U verificación y compY'bación, tanto en los L^bora- 
J toíms C0RI9 en el domicilio de a’ os abonados, fuera délos 

aparatos n e fa r io s  para la verilea ción y comprobación del 
contador, propiamente dicho, hoy de uso ja  muy corriente 
en España (puesfoqu® éste en sí no suft. o alteración sensible), 
bastará rm reloj rugulsdor á más ds M simple observación 
del buen funcionamiento del mecanismo ^ara darle cuerda, 
así como dalos órg&mos Intermedios ©ntre el reloj y el con
tador, en rakción con? k  marcha de Ib  esleí a d@ aquél y la 
situación de las clavíj&sv

En este tipo de contadorr á nuestra |ufrio< "tes precintos 
ao han de ser $tr©s qus los que vienen* dkposn'^dose en el 
contador propiamente ¿$bh©;. pues tan feos® el r&'of coiso en 
los Óiganos intermedios no-cabe precinto alguna," por una 
parte* porque ézi»ellos no » posible alterar]toaaar&hs»del con
tadora y par otrs^ porque marchando 33lcj.! ®ona& in&emente 
á la vísta del abosado, haorqna éste pueda siempre* com pro
bar bvj buena marcha., la cual sólo puede-inñ’uúr en la exacti
tud de^as horas m  que se realizar <th cambio de tarila.

Sin embargo, á/̂ ser posible; seria m u y  preferible precintar 
3a envolvente, aun cuando para* las op er && i c ne s- - de limpieza ó 
engraso tuviese quo^estar presente el Vemítcadar ó su ayu
dante para levantar* los precintos, pu<Bs la  experiencia cm  
este contador ha entuñado q u «n n y  íácy.lmmte puede inñhir» 
se su marcha sin tasarse los precintóos i&t&riores, y sin s«r» 
por otra^parte, posiMe tomar referejicks ^ara a o n o ce r^ s i 

: evitarlo.-

ADMINISTRACION PROVINCIAL
'l 

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

| N egociado 2 .°—-Hec impídaos-.

|  ̂ Incog^éo el expedientó justifi&ativ o psüsa acreéitar k  amsen- 
j «cía de Serafín Sandino Martinan, d( ¡l Ayimtamkmto da*Lava- 
I dores, cuyas senas personales» se exple&an á eontmuacíón»
| el cual se ausentó pasa de díez-aúos y se halla en igns^ado pa-
j radero, encargo y ruego á tods^ la? ¡ Autoridades y de^aás per-
| sonas que de él tengan.noticia se / firman participar á ests Go- 
I bierno civil cuanto Ies-conste--a©cr ca de su residencia, con el 
fin de que su hijo Garlos José ¿Mar ía pueda acreditar la ausen -  
cía de -aquél y producir á ftwvor de éste una excepción con, 
arreglo al art. 69 del regl&iuc&tí j ds la ley de ReelutamientOa 

Pontevedra 9 de Esteno de 3. =  El Gobernador, Federico 
ChapulisOayuela.

se citan.

 ̂ Edad; sesenta y das-añ®^, < estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, cara larga7,nar^v  egular, color moreno, señas par
ticularm ninguna. 0 73—M

<S*4»hiejrao ciwS provincia ele
^ ^ 0nd? proCQd^  i  k  expropiación forzosa ds las fin- 
t a n ^ ^ trucci én de un balneario que in - 

: f  asalk González en el pueblo de Gui-
a f  Traspsrga, de rsta provincia, y sien-

desconocíaos los>árn ñm ¿  a^u6iiaa he dispuesto de con-
termina el párrafo ta r iro  del « t  5 » 

^  ^P^Pi«oidn forzosa, publicar á contí-
tos oue se c r é a n la  ,deta¿l!lda ,d,e diciias fiü8as- á fia de qiie 
m L t l ante e s S I  b- ierech° 8 elhs lo jastif quen íshacúnta-. 
do durante el orn? ’ bl.“  P°r sí 6 á “ «¿'‘O apodara-
contarse desdi al J  1150 de clocueD.ta díss> emiezarán á 
este neriódico o ie i 1 <lQe ‘ parezca inserto dicho anuncio en 
el indicado ní&so * • en Jfltel’ gencia de que transcurrido
tenderá m ieaore fx PM e? aÍP’  sobre e‘ particular se en-
s e a s u r e n la ^ t  ?3 eoaslent8J1 “  <lue el Ministerio fiscalinte en las diligencias de <xpropíactón.
de Y e l s c i  a8r°  d0 1903 = EI G^ernadoV, Lecvigildo F. 

R elación  qa© se cita .

' CLASS f i n c a s  l u g a r  e n  d o n c e  s e  h a l l a n

I  Monte abertal  San Juan de Lagostalle
g I d e m ,. . ......................  Idem.
f  -Idem............................ ídem.
®_ Idem............................. Idem.

, »  Mena.  ................   Idem.
® Idem.........................   ídem.
¿  I d e m ... . . . ................  ídem.
8 Jdem............................  ídem.
9 TIdem ............................  Idem.

3 ?  í dem............................  Idem.
II  Id e m ... . ................ Idem.
í ¿  Idem común  >

72—M

Udegaeson de Mariesida de la pi’ovia&eia 
de drea*oíia.

D. Salvador Bálins Bonapl&ta, Delegado de Hacianda de 
la provincia de Gerona.
. SP«L®? méritos del expediente administrativo
judicial, num. 25/902, y del fallo condenatorio de la Junta, se 
cita á los que se crean con derecho á los tres paquetes, con
teniendo bisutería, tejidos de seda y algodón y productos 
farmacéuticos no expresados, aprehendidos la noche del 28 
de Diciembre próximo pasado, & fin de que so muestren parte 
ó apelen del indicado fallo en el plazo reglamentaria.

Gerona 7 de Enero de 1903,=8alvador Bálms.
68— M
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D e l a g a c i o n  d e  H a c i e n d a  

d e  la  p ro v in c iade Soria 1
Resultando del expediente que se sigue en estas oficinas I 

'porpatmtes médicas, ejercicio 1896 97, qua prestan sus ser- | 
v ic ios  fin esta provincia, como Médicos cirujanos, sin proveer- i 
se de k  correspondiente á su ekge, los señores |

D. Tomás Aragón. 1
Bandalio Sanz.

• Pedro Ramiro Carralero.
Juan Miguel Gascorro.
José Ferrar Rigo.
Benigno La Muedra.
Cándido Lenguas,
Luis González Moreno.
José Vill& Bueno.
Santiago U¡ia.

E i g; o orándose el paradero do expresados facultativos, por j 
el preiante se Ies cita, llama y emplaza, ó á sus herederos si $ 
hubiera  fallecido. para que comparezcan, por sí ó por medio f 
de perdona que les represente, dentro del término de diez I 
días, contados desde el siguiente al qus aparezca el pre- j 
sente ‘anuncio en la G a c e ta  de M a d r i d  y Boletín oficial de la I 
provincia, en esta Delegación ds Hacienda, á dar sus desear- i 
gos reypicto á las responsabilidades que contra los mismos ! 
aparecen, poniéndoles de manifiesto el referido expediente; J 
en la inteligencia que terminado el plazo que se les concede 
sin haberlo efectuado, se ultimará el mismo declarándoles 1 
responsables con las penalidades determinadas en los artíeu- j 
los B.° y 9.° del Real decreto ds 13 ds Agí sto de 1894,

Soria 10 de Enero de 1903.=E1 Del? gado de Hacienda, 
José Cardona. 91—M j

Intervencion de Hacienda de la provincia
de M adrid

Por el presente se cita y emplaza á Doña Manuela Quin
tero, viuda de D. Padro Esteban de Tevar, Gu&rdáalmaeén 
Tesorero que fué de la Fábrica Nacional del Timbre, así como 
á sus demás herederos, si los hubiere, para que en el pl&zo ds 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
ests edicto, se presenten en esta Intervención da Hacienda 
para ser notificados de la sentencia dictada por la Interven
ción del Estado en el Arrendamiento de tabacos en el txpe- 
dienta de reintegro por él alcance que'le resultó,en el desem
peño de su cargo como Gii&rda&lmrcén Tesorero da Ja Fá
brica Nacional del Timbre que fué, ó designen persona que, 
con domicilio en esta Corte, Ies represente en el expediente 
mencionado;, en la inteligencia que daño hacerlo así serán 
declarados en rebeldía, haciéndoselas las notificaciones á que 
haya lugar en les estrados de esta oficina, según previenen 
los artículos 162 y 170 del reglamento orgánico dal Tribunal 
de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Madrid 10 de Enero de 1903.=E1 segundo Jefe de la Inter
vención, José Rato. 82—-M

wrwiilhiMifflfwiiijijt—  im a m

Intervención de Hacienda de la provincia
de Alava.

Habiéndose extraviado un paquete da cien cupones de la 
serie á, números 347.574 á 347.620 y 347.622 á 347.674, ven
cimiento de 1.° de Enero actual, de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, comprendidos, entre otros, en la factura nú
mero 8 de esta provincia, presentada en esta dependencia por 
la sucursal del Banco de España en esta plaza, se previene á 
la persona en cuyo podar S8 encuentre lo presente en esta In 
tervención; pues transcurrido el plazo de treinta días desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta  b e  M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia sin habarlo efectuado, queda
rá nulo y sin ningún valor ni efecto, y se expedirá certifica
ción supletoria del mismo, que será remitida á la Dirección 
general de la Deuda pública.

Vitoria 5 de Enero de 1903.—El Administrador espacial de 
Hacienda, Gallostra. 94—M

Intervencion de H acienda de la provincia
de Cádiz.

Por el presente S8 cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Mesa y Bañera, Agente recaudador de contribuciones que fué 
de Arcos de laJFrontera, para que en el término de diez días, 
contados desda el siguiente ai en que se publique esta edicto 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en esta dependencia 
con el fin de recoger y contestar el pliego de cargos que con
tra él se ha formulado en el expediente administrativo de 
reintegro que s®,le sigue por el alcance qué contrajo en su 
gestión de Recaudador; en la inteligencia de que si no ge pre
senta en el plazo que se le fija, se dará por contestado dicho 
pliego, de conformidad con lo que determina el art. 124 del 
reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893, y le parará el perjuicio á que hubiere
luga?. «  ■ , TiCádiz 10 de Enero de -1903.=El Comisicnado, Ricardo B&- 
llester. 66—M

Intervención de Hacienda de la provincia
de Gerona.

En «1 expediente de reintegro por alcance que se sigue en 
esta oficina contra D. Constantino^ Trico, con motivo de la 
rescisión del contrato de arrendamiento del impuesto de Con
sumos de Blanes, acordada por el Sr. Delegado de Hacienda 
en 19 de Junio de 1899, se practicó la liquidación del descu
bierto que contra el mismo aparece, después de realizarse la 
venta de la fianza que tenía constituida para responder de 
aquel contrato, y resulta que el descubierto con el Tesoro as
ciende á pesetas 4.223*72, y el del Municipio á 3.105 con 55 
céntimos, haciendo un total de 7.329 pesetas 27 céntimos.

El producto obtenido de la venta de la fianza fue de pese
tas 7.149'40, y habiéndose aplicado á prorrata á extinguir 
los descubiertos, quedó por enjugar un alcance de 17» pese
tas 87 céntimos de provincial y 26 64 por intereses de demora 
hasta el 19 de Junio de 1899, en que se verificó la entrega del 
resguardo de fianza. _

Y siendo desconocido el domicilio del interesado, de con
formidad con lo prevenido por el reglamento de procedimien
to da 4 de Septiembre último, se le notifica por medio de la 
presente que si dentro de quince días no haca efectivas di
chas sumas con los intereses de demora consiguientes y rein
tegro del expediente, se procederá por la vía de apremio.

Gerona 9 de Enero de 1903.=E1 Comisionado, J. Martínez 
Tristany. 69~ M

A¿i22ira§$tfi*aei«ia «le Propiedades 
de la provincia ale Oaifajoz.

Pliego de condicionen á que ha de sujetarse la subasta para  
la publicación del Boletín oficial de Yantas ;de Bienes Na
cionales de 1a, provincia, que tendrá lugar en esta capi
tal el día 20 ce Febrero del candente año, á las doce de su 
mañana , en el local que ocupa esta Administración.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por espacio de tres años, 
insertando en el todos los anuncios da subastas de fincas de 
esta provincia y ds arriendos do las mismas. Asimismo habrá 
de insertar todas las disposiciones superiores que sí dicten 
respecto del ramo de Bienes nacionales por lo que se refiere á 
ventas, no insertando en él otros anuncios que Ios-relativo» 
al objeto á que s j halla destinado.

2.a Se ajustará precisamente, para la inserción da dichos 
anuncios, k los origínales que se le remitan por la Adminis
tración de Propiedades de ests= provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que sa cometa, y reponiendo, 
á su costa, los que hubiera equivocado.

3.a Será da cuenta del rematante el papal necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego c-omúa del sello y da igual calidad al 
que estará d8 manifiesto en estas oficinas.

í 4.a El tipo de letra qua se emplee en la impresión será del 
í grado 11 de ojo pequeño. ~ ^
| 5.a _ El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro de :
| las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re- • 

tras&ndo este importante servicio por motivo ni pretexte al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha da tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el da 250, y qua habrá de entregar 
inmediatamente, sin perjuicio de habilitar al mismo precio 
los que sean necesarios.

I j j  Si el contratista dejara da cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquéi los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta
do, los cuales sa haran efectivos sobra la fianza y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, S8 procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia de precio que resulté entre ésta y la anterior, si aquel 
fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abonos de nin
guna dase en el caso contrario, de conformidad con lo que 
sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción da 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposicio
nes formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él 
po se h&Jle previsto y sea aplicable al caso. Todas las respon
sabilidades qua por cualquier concepto sean exigibles al con
tratista se harán efectivas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo, que prescriben las vigentes /eyes, y 
las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato S8 susciten entre el contratista y la Hacienda se re
solverán por la vía contencioso-administrativa, después de 
apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá ©n 250 
pesetas, qua se consignarán ea la Tesorería da Hacienda, en 
metálico ó en valores del Estado que marcan las disposicio
nes vigentes.

10. Para presentaras como licitado r en la subasta han de 
consignarse previamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
da la Tesorería de Hacienda, acreditándolo con el correspon
diente resguardo, qus será devuelto á los interesados, con ex
cepción dal respectivo al que resulte mejor postor, á q u ie n ie  
le retendrá ínterin se aprueba ©1 remate por la Superioridad 
y llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No j?q admitirá postura que exceda de 20 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones S8 harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredíte la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Be re- * 
cibírán proposiciones* por-media hora más de la en que se I 
principie el remate, y una vez transcurrida se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin I 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor pastor al 
que" suscriba la más ventajosa/ í

13. En el caso que resultan dos ó más proposiciones igua- I 
les, se celebrará, únicamente entra sus autores, segunda lici- 1 
tación oral por un cuarto d® hora, adjudicándose el remate al 
m?jor postor. Una vsz aprobado aquél por la Superioridad y 
notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste 
la correspondiente escritura pública dentro del término da j 
tercero día. f

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación sa 
verificará por la Tesorería de Hacienda da la provincia, en los 
términos que están prevenidos.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Admi
nistración, situado en la planta baja del edificio que ocupan 
las oficinas de la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Administrador, el día designado y 
¿o ía  de las doee, con asistencia de un Abogado del Estado, 
de un funcionario de la Intervención de Hacienda y un No
tario público.

16’ El contratista del Boletín de Venias podrá expenderlo 
al público ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

17. La publicación del Boletín de Ventos no impedirá se 
anuncien las subastas de las fincas en la G a c e ta  d e  M adrid  
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura.y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Badajoz 7 de Enero de 1903.== El Administrador de Pro
piedades, Fidel Ulloa A raujo.=Y .° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Fragoso.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .. . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha de ...... y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, se compromete á tomar
la á su cargo, hon estricta sujeción á I03 expresados requisi
tos y condiciones, por el precio d e . . . . .  céntimos de peseta
cada un pliego impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 14— S

D is t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  S e v i l l a

Tribunal d® oposisiones á. Escuelas ©lomentaJss y  síioe- 
riores de ciñas y  de párvu los ,1 dotadas con más-do 825 
pesetas anuales.

Sa convoca á las señoras opositoras qua tienen felicitado 
tomar parte envíos ejercicios de estas oposiciones, para que 
concurran el día 3 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, 
ú la  sala de Dibujo del Instituto general y técnico de esta ca
pital, á fin de dar principio á dichos actos; advirtiéndose qua 
desde ocho días antes qua dará expuesto en al vestíbulo de la 
Escuela Normnl ds Maestras el cuestionario que determina 
el art. 22 del vigente reglamento.

Las señoras opositoras que. no tienen completos sus expe
dientes no podrán tomar parte en estos f jercioios si no pre
sentan los (iocumentos requeridos por la ley.

3© advierto también á las qu© tang&n acreditada su edad 
por medio de la fa de bautismo, que deberán sustituirla por 
el certificado del Registro civil si su nacimiento lo íué poste- 

; rior al año 1870.
| Sevilla 9 d© En^ro de 19J3.=E1 Presidíate, Sebastián Font*

90—M

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S e v i l l a  
Facultad do Medicina en Cádiz.

Se encuentra vacante en asta Facultad de Medicina la 
plaza de Escultor anatómico, dotada con el haber anual de 
1.000 pesetas, la cual se ha de proveer por oposición, ccn 
arreglo á lo dispuesto @n la Real orden de 27 da O.tubre 
de 1902.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.° Ser español y mayor d© veintiún años.
2.° Acreditar buena conducta y no-hallarse incaj&cilado 

para ejercer cargos públicos.
3.° Presentar un certificado de una Escuela ofleul de Be

llas Artes, acreditando hab3? cursado con aprovechamiento 
las asignaturas de Modelado y Vaciado.

En defecto de esta última condición, presentará el aspi
rante un certificado que pruebe haber trabajado durante un 
año bajo la dirección de un pintor ó escultor laureado con 
medalla de primera ó segunda ó Académico de la Real de 
Bellas Artes.

Los ejercicios serán tres, uno teórico y dos prácticos, y 
consistirán:4

1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 
una hora, á cinco preguntas sacadas á la suerte de un cues
tionario de ciento, publicado con antelación en la G a c e ta .

Este cuestionario contendrá temas de osteología, m ío- 
logia y morfología general y proporciones del cuerpo hu
mano.

2.° En copiar al lápiz, á la aguada ó á la acuarela un mo- 
deto vivo, una lámina ó esquema, ó también una pieza ana
tómica, natural ó artificial. El tema de ejercicio S8rá sacado 
á la suerte de entre tras, previamente, insaculados por el Tri
bunal.

3.° En modelar primeramente en barro, y vaciar después 
en cera, cartón, piedra ó escayola, bien una cabeza de expre
sión, bien una preparación anatómica natural, que será pin
tada, barnizada y montada debidamente. El tema escogido 
se sacará también á la suerte con las mismas formalidades 
que el anterior. Si lo estima conveniente el Tribunal, podrá 
exigir dos operaciones diferentes, á saber: el modelado de 
una figura ó parte de una figura viva y la reproducción da

| una pieza anatómica.
Los temas propuestos para los ejercicios prácticos serán 

los mismos para todos los opositores.
Para la ejecución de los trabajos, que se verificarán con 

perfecto aislamiento de los aspirantes, el Tribunal concederá 
á éstos el tiempo qua juzgar© indispensable, así como las 
materias é instrumentos necesarios. Si los opositores recla
maran Ayudante, el Tribunal pondrá á disposición de cada 
uno des alumnos de Anatomía descriptiva.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en el Decanato de esta Facultad en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presenta 
en la G a c e ta  d e M ad rid ; en la inteligencia de que el plazo 
hábil para su admisión finalizará á las diez y seis del día en 
que termine dicho plazo.

Cádiz 7 do Enero de 1903. = E i Decano, José Rubio Ar
guelles. 64—M

R e a l  S o c i e d a d  e c o n o m i c a  d e  
Amigos del Pais de la provincia de Granada.

Lista de señores socios que componen la Junta di gobierno 
para el bienio de 1903 y 1904.

Director, limo. Sr. D. Francisco da Paula Villarreal y 
Valdivia.

Vicedirector, Sr. D. Juan de Dios Vico y Brabo.
Censor, Sr. D. Pablo de Peña y Entrala.
Vicecensor, Sr. D. Francisco de Paula Lillo y Aconta.
Tesorero, Sr. D. Ricardo Burgos Care&ga.
Contador, Sr. D. Ricardo Santa Cruz y García Pablos.
Vicecontador, Sr. D. Claudio López Castruchi.
Secretario [general, Archivero, Sr. D. Eduardo Meníoza 

Gómez.
Vicesecretario general, Archivero, Sr, D. Julio Martín Rá- 

mila.
Ex Director, Exemo. Sr. Condé de las Infantas.
Ex Director, Kxcmo. Sr. Marqués de Dilar.
Director de Estudios, D. José Aguilera Garrido.

S ec cio n es. j r

Instrucción pública.

Presidente, D. Andrés Manjón y M*njón.«
Secretario, D. José Casado García.

Agricultura. f r
Presidente, D. Luis Mor'ell y Terry.
Secretario, D. José García Ruiz Resíoy.

Manufacturas y  oficios.
Presidente, D. Diego Sánchez Mendc,
Secretario, D, Nicolás Padial.
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Bellas Artes.

Presidente, D. Manuel Gómez Moreno.
Secretario, D. Miguel Vico.

Fomento lo:aL

Presidente, D. Antonio Amor Rico*
Secretario, D. Joaquín Orense Tal&vera.

Comercio.

Presidente, D. Miguel López Sáez.
Secretario, D. Manuel Jubes de Elola*.
Granada 31 de Diciembre de 1902. ~  El Vicesecretario ge

neral, Julio M. Rámila.=V.° B.°=E1 Director, Villama).

T ribunal de oposiciones
¿  Escuelas elementales de niños, dotadas con 825 pese

tas, cuyos actos se fa.au de celebrar en esta capital.
Por acuerdo de la presidencia de este Tribunal, y en ar

monía con lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 11 di 
Agosto de 1901, se hace saber que los ejercicios de estas qpo 
simones tendrán lugar en esto Instituto general y técnico: 
dando comienzo los mismos á las once en punto del día si 
guíente al en que cumplan los quince desde la publicación de 
este anuncio, á cuyo fin se convoca á todos los aspirantes 
que figuran en la lista siguiente:

D. Joaquín J. Pérez Rodríguez.
Luis Barcal Pastor.
José González López.
José García Veiasco.
Ricardo Linares Morente.
Luis González Segarra;
Antonio DsJgado García.
Jacinto Jácome Morales.
Felipe Soler Morales.
José Martín Mora*.
Adolfo Cuenca Zamora.
Salvador Noguera Aguilar.
Tofnás de Noriega Verdú.
José María López Castillo.
José Gatde Amador.
Carlos Alcaine Luque.
Rafael Baña vides Lozano.
Miguel Durán Pérez.
Sebastián De’gado López.
Eduardo Muñoz Entrall&.
Pedro Moya Fernández.
Eduardo Ruiz Jurado.
Faustino Cappa García.
Juan García Varela.
José Ramos Vera.
Fernando Adolfo Guijarro Cuevas.
José Suárez Moreno.
Pedro Terrón Rodríguez.
Juan Bueno Chica.
Eduardo López Peso.
Francisco Molina Gómez.
José Antonio Alcalde Bsrenguer.
Luis Góngora Bonilla.
Manuel Cruz Sánchez.
Manuel Vill&nueva Vellido.
Felipe 05a Luque.
José Fajardo Navarro.
Cristóbal Tóbamela Peñas.
Amalio Martínez García.
Francisco Martínez Fuentes.
Joaquín Ruiz Francés.
Fernando Fernández Morales.
Cándido López Jiménez.
Rafael Cerezo García.
Angel Custodio Molero Castillo.
José Hernández Moreno.
Francisco Carmena Campos.
Matías Villalobos García.
Juan Francisco Paredes Ocaña.
José Martín Palomo.
Antonio Blanca Cordero.
Cristóbal Fernández García.
José García Varsla.
Salvador Vílchez Párraga.
Francisco Jiménez Quintanilla.
José Pérez Estirado.
José Brabo Bonilla.
Antonio Castilla Medel. .
Juan Chinchilla Martínez,
Mariano Alvarez Alvarez.
Juan Padilla Fernández.
Ildefonso Ramírez Pérez.
Aurelio López Rodríguez.
Antonio Martínez Cerezuela.
Apolonio José Martín García.
Enrique Muela López.
Antonio Jaén Morente.
Juan Herrera Ramos.
Emilio Venegas Pelegrina .
Manuel González Núnez.
Adriano Jiménez Párraga. . <
Antonio Manuel Chamorro Mun*z.
Angel Baldevira Campos. ’
Miguel García Miráis.
Antonio Ortega Campos.
Antonio Arroyo Rojas.
Diego Carrasco Rueda.
Carlos Diego Bernal.
José Domenech Fernández.
Leopoldo Santamaría Pascual.
Francisco Blanca Cordero.

De los anteriores aspirantes tienen defectuoaa la docu
mentación, y deberán completarla antas de dar comienzo 6 
los ejercicios, los siguientes: D. José García Velasco, D. An
tonio Delgado García, D. Cristóbal Tóbamela Peñas, D. Die
go Carrasco Rueda y D. Carlos Diego Bernal, á quienes fal
tan las certificaciones da nacimiento; D. Jacinto Jácome Mo
rales, D. Matías Villalobos García, D. José García Varela y 
D. José Brabo Bonilla, á quienes faltan las certificaciones de 
penales; D. Eduardo Ruiz Jurado y D. Apolonio José Martín 
García, á quienes faltan la certificación de nacimiento y re
válida; D. Francisco Molina Gómez, á quien faltan las certifi
caciones de nacimiento y penales; D. Adriano Jiménez Pá
rraga, á quien faltan las certificaciones de reválida y pena
les; D. Antonio Arroyo Rojas, á quien falta la certificación

de reválida: D. José Pérez Estirado y D. Antonio Martínez 
CereziiiJa, á quienes falta toda la documentación, y D. Fran
cisco Bí&uca Cordero, á quien falta reintegrar con una póliza 
de 2 pesetas la certificación de penales.

Los opositores que dejen de concurrir á la hora y día que 
seles stñala, no podrán tomar parte en los ejercicios, aeí 
como aquellos otros que al dar comienzo á los mismos no ha
yan completado la documentación que les falte.

El cuestionario para estas oposiciones se hallara de mani
fiesto en la Secretaría de ests Instituto, ocho días antes de 
que comiencen los ejercicios.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Jaén 10 de Eaero de 1903.—E1 Presidente del Tribunal, 
José Pocovi Estade. 71 M

lle c a s id a e id s i  die CJosita*iIíneioiics» 
d e  P e r d i g u e r a <

D. Simeón Villsgr&ss. Calvete, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Perdiguera. b

Hígo saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urbana, pertenecientes al ano 1902 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—íDe conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, decido in- 
cúrsos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100, sobre el importe total del descubierto, á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
qu8 puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda c e esta provincia, para quê  pueda 
acordar su inserción en el Bolee n oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según d apone el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Atril de 1900, á saber:

DÉBITO
NOMBRES —

Pesetas.

Poncíano Murillo Albalat.............................    1‘99
Antonio Serena Calvo..............................................  8‘58

En Perdiguera á 6 de Octubre de 1902. =  El Recaudador, 
Simeón Villagrasa. 6578—M

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Contribucio
nes del pueblo de Perdiguera.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica, pertenecientes al prime
ro, segundo y tercer trimestres d8 1902, se ha dictado la pro
videncia siguiente:

«Providencia.—Resultando que los deudores á que sa re- 
fiare este expediente, son en deber, además de las cantidades 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta ds los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda d8 esta provincia por los trimestres in
dicados. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instruc
ción y en virtud de las atribuciones que per el mismo se me 
confieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación que 
antecede al expediente que se sigue por débitos de trimestres 
anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas en 
Igual grado en que se encuentran las anteriores, psr cuya 
suma y recargos se considerarán efectuados los embargos he
chos á los deudores ó se ampliarán en caso necesario, debien
do notificar esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su do
micilio, se les notifica por medio de la presente, que se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín cecial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

üíúmero DÉBITO
de NOMBRES -

orden. Pesetas.

202 Pedro Vielso Picó .............................  14‘16
213 Gregorio Franco  ......................   7‘02
217 Juan Blanco Vicente..   ...........................  13*35
212 Agustín Estaun...........................................  16*68
219 Pascual Lumbreras...................................... 12‘36
226 Estanislao Rodríguez.   40 02
228 Francisco Ramón......................................   19*17
229 Seb&stián Rubio....................      6*66
234 Rafael Solanas  5 01

En Perdiguera á 6 de Octubre de 1902. =  El Recaudador, 
Simeón Villagrasa. 6579—M

Agenda ejecutiva de Contribuciones 
de la provincia de Murcia.

ZONA SÉPTIMA
Contribución territorial urbana.—Año de 1890-91 

y  anteriores.
D. Mariano Ríos Guillamón, Agente ejecutivo de la zona 

séptima de Ja provincia, primera de la capital:
Hago saber que por esta Agencia ejecutiva, y en expedien

te individual da apremio seguido contra el contribuyente Don 
Luis Eítarriaga, y posteriormente Doña Julia Feno Merién
de z, por sus débitos de contribución y presupuesto expresa
dos, le ha sido embargada para hacer efectivos sus descubier
tos: una hacienda, sita en esta ciudad, partido de Sangone
ra la Seca, titulada Salinas de Sangonera, de cabida 351

fanega siete celemines y un cuartillo del marco de la locali
dad, existiendo dentro de la citada finca una casa principal 
con varias dependencias; y no constando en esta Je calidad 
persona que le represente, expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de la actual poseedora, que 
con fecha 5 de los corrientes he diefado la siguiente

Providencia.—«Vistas las precedentes diligencias, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en la regla 3.a, del art. 37 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, ha acordado se lleve á 
efecto la subasta de los bienes inmuebles embargados á la 
deudora que resulta en este expediente, cuyo acto, presidido 
por mi, tendrá lugar el día 31 del corriente, á las once horas 
del día indicado, en la calle de San Judas, núm. 7, de esta 
localidad, con las formalidades establecidas; publíquense los 
oportunos edictos, anunciando por el plazo de quince días la 
venta, en la forma y con los pormenores que expresa la re
gla 4.a del art. 37 citado, y requiérase á la deudora para que 
en ©1 término de tercero día presente en esta Agencia los tí
tulos de propiedad de las fincas embargadas;' advirtiéndola 
que de no entregarlos la parará el perjuicio' que haya lugar».

Así, pues, conforme al párrafo sexto del art. 71 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, adicionado por la Real orden 

| de 25 de Junio dé 1894, publíquese y fíjese el presente edicto 
en les puntos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el dupli
cado de las cédulas de notificación con dos testigos designa
dos al eftéfco por el mismo, para que surta los efectos de noti
ficación en forma.

Murcia 7 de Enero de I903.:=E1 Agente Recaudador, Ma
riano Ríos.

Pesetas.
Débitos. --------------

Cuota del Tesoro..  ..................................    887‘70
Recargos del 12 por 100............     106‘52
Por un crédito supletorio para costas y gastos.... 111‘50

T o t a l  ...................................................................  1.105*72

81—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Melgar

de Fernam ental
Ignorando el paradero de los mozos Laurentino Gregorio 

Cuadros Polvorosa, hijo de Pedro y do María, que nació en 
esta villa el día 8 de Marzo de 1883; Prudencio Benito Pérez, 
hijo de Gregorio y de Eustaquio, que nació en 28 de Abril de 
1883; Gaspar Santa María, de padres desconocidos, que nació 
en 6 de Julio de 1883, y de Ensebio Herrén Moreno, hijo de 
Gaspar y de Catalina, que nació en 23 de Septiembre de 1883; 
y hallándose comprendidos en el alistamiento de este distrito 
para el reemplazo del año actual, se advierte á les mismos, á 
sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes 
dependan, que por el presente edicto se Ies cita para el día 25 
del corriente mes, y hora de las diez, -paira que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, personalmente ó por legítimo re
presentante, á exponer cuanto á su derecho convenga en la 
rectificación de dicho alistamiento; en la inteligencia que 
esté edicto se inserta en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  en sustitución da la citación ordenada en 
el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la 
actual residencia de los interesados, y que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Melgar de Fern&mental 7 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, 
fíiginio Tolín. 80—M

Ayuntamiento constitucional de Noblejas
D. Vicente Palomino y Peral, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Noblejas.
Hago saber que en virtud de lo que preceptúa el caso 5.°, 

del art. 40 de la ley de Reclutamiento, ha sido comprendido 
en el alistamiento formado por este Ayuntamiento para el 
corriente año, el mozo Gumersindo Antonio Cruces y Vil- 
ches, hijo de José y de Maris; é Ignorándose su actual para
dero y residencia, así como la de sus padres, se les cita por 
medio del presente, para que á Jas nueve de la mañana, del 
día 25 del actual, comparezcan en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, para el acto de la rectificación del aludido 
alistamiento; en la inteligencia que de no hacerlo así- y pro
bada que sea la ausencia del moio y sus padres por más de 
diez años, se acordará su exclusión, por analogía á lo que 
preceptúa la disposición 4.a dei art 88 de repetida ley.

Noblejas 9 de Enero de 1903.=Yicente Palomino y Peral»
84—M

Alcaldía constitucional de Alicante
Se hace saber que los mozos que se detallan á continuación 

resultan incluidos, entre otros, en la relación de nacidos en 
esta capital durante el año 1883, cuya relación ha sido facili
tada con arreglo á la ley de Reclutamiento por el Registro ci
vil; é ignorando el actual paradero de los mismos, á pesar de 
las gestiones practicadas al efecto, se les cita por medio del 
presente, á fin de que, caso de subsistir, comparezcan ante el 
Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para su alistamien
to definitivo; pues de lo contrario serán excluidos del mismo 
por desconocido paradero en el acto de rectificación y cierre 
del referido alistamiento, que tendrá efecto el día 7 de Febre
ro próximo.

Alicante 5 de Enero de 1903.=P. I., Francisco Pérez.

Relación qne se cita . r
Manuel Aracil Forrero.
Manuel Aracil García.
Antonio Alemán Pastor.
Víctor Aracil Ruiz.1
Vicente Antón Gomis.
Manuel Añiló Castilla.
Francisco Asensi Cantó.
Luis Antón Rico.
Tomás Asensi Ferrándiz.
José Aznar Parras.
Francisco Azn&r Alearaz.
José Alvarez Gali&no.
José Alemán Domínguez.
Federico Álbaladejo Lledó.
Juan Aliaga Pastor.
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Ramón Bufort Llorefc. 
Constantino Blanes Rusafa.
José Bolsa Picó.
Vicente Botella Esteve.
Vicente Botella Carbcnell. 
Enrique Bonete Sev».
Tomás Brotóns Gozálbez.
Manuel Boseh Casanova.
Raftel Briígues Cortés.
Angel Billa Rodríguez.
Arturo Bsrenguer Nadal. 
Baltasar Barnabeu Antón.
Miguel Baeza Navarro.
Carlos Barranc Fernández. 
Francisco Barenguer Santacruz. 
José Carratalá Soler.
José Cerveto Navarro.
José C&rr&talá Barnabeu.
Juan José Cortés Cantó.
José Oalatayud C&talá.
Felipe Calvo Estela.
Francisco Carbonell Samper. 
Juan Coloma Serén.
Antonio Castellanos Coderch. 
Rafael Cárdenas Paredes.
Manuel Domenecb Martínez/ 
Emilio Domeneck Pérez de Lema. 
Francisco Escudar Sancho. 
Antonio Escolano Román.
Rafael Estela Ríos.
José Esplá Linares.
José Esplá Bern&beu.
Enrique Ferrant Ruíz.
Salvador Forner Soler.
Miguel Flores Baldó.
José Ferrandiz Barbsrá.
Emilio Furió Manzanar.
Eugenio Flores Foyos.
Francisco Ferrandiz Argües. 
Rafael Fernández Bsivert.
Juan Forner Ramón.
Manuel García Climent.
José Gallardo Verdejo.
ATturo García Ripoll,
Vicente García Arguimbau.
Juan Jiménez Marín.
Juan Jiménez López.
Rafael Griñena Sánchez.
José García María.
José María Guijarro Soler. 
Mariano Gómez Lillo. 
Constantino Guillén Oheína. 
Vicente Garnero Barnabeu. 
Vicente Gomis Torregrcsa. 
Daniel García Romá.
José Enrique Gil Soler.
Enrique Gozálbez Alonso. 
Roberto Galán F.orss.
Ramón Gomis Ramón.
Juan Antonio García Aliaga. 
Antonio Gomis Aliaga.
Antonio Gomis García.
Antonio Jiménez Cerdá. 
Francisco González Escolano. 
Vicente González Asensi. 
Antonio Gómez Lillo.
José Vicente Gt zálbez García. 
Juan Ramón Gczálbaz Gras. 
Pascual García Juan.
Antonio González Porfcocarrero. 
Juan González Botella.
Juan Bautista Guijarro Beirá. 
Antonio Garrigós Soler.
Miguel G&liud Montesinos.
José García Gomis.
José García Molí.
Juan Gómez Carrascosa. 
Baldomcro Hernández Ruzafa. 
Valero Ibáñez Jiménez.
Antonio Ibars Ibars.
Rafael Jorner Visconti.
Eugenio Gorro Ripoll.
Manuel Juan Miralles.
Mariano Juan Pérez.
José Lozano Pérez.
Antonio López Balboa.
Adolfo Lac&rra Estellés.
Antonio Lio pis Torre s ,
Juan Llopis Mari.
Ramón Lloréns García. 
Francisco Ll8dó Pía.
Rafael Llorca Soler.
José Lloréns GiL 
Ramón Muniila Romero.
Juan Bautista Mora Raíz. 
Francisco Martínez Reus. 
Francisco Martínez Verdú. 
Antonio Morante Ocaña.
Rafael Martínez Riera.
Antonio Morant Jiménez.
José Martín Mompeó.
Gaspar Martínez Barberá.
Emilio Mira Picó.
Antonio Martínez Fenol!.'
Rafael Misó Villanueva. 
Francisco José Mullor Pastor. 
Bruno Martínez Soler.
Francisco Martínez Soler. 
Francisco Misó Paya.
Rafael Martínez Fausto.
Juan Miguel Plá.
Rafael Mateo Conca.
Manuel Martínez Arguimbau. 
Vicente Nadal Ferrer.
Luis Ortega Planelles.
José Ortíz Cerdá.
Rafael Ortíz Valentf.
Francisco Olivar Moltó.
Manuel Ocaña Llorca.
José Pineda Navarro.
José Pastor Soler.
Antonio Pastor Juan.
Manuel Pastor González.
Ramón Pérez Llobregafc.
Ramón Portes Mingofc.
Domingo Pérez Sayal.
Rafael Pérez López.
Rafael Pulido Rodríguez*

| Rafael Férez Carbonell.
Juan Perles Martínez.
José Pascual Pina.
Ramón Pérez García.
Rafael Pé)fz Sirvent.
Carlos Poch Franco.
Antonio Pérez Galiana.
Francisco Penalva Misó.
Enrique Poveda Reselló.
Rafael Pastor Sevila.
Rafael Pastor González.
Enrique Pastor Sirvent.
Antonio Penalva Gozálbez.
José Quíraut Más.
José Ros Morató.
Manuel Ruso Gosálbez.
Vicente Ruiz Aliaga.
José María Rondán Lassú.
Vicente Raimundo Linares.
Julián Ruíz Ruiz.
Isidro Romea Más.
Luis Reguera Hernández de les Ríes.
José Rafael Ruiz Beltrán.
Tomás Ruso Miguel.
Juan Rodrigo García.
José Ramón Sauz.
José Roselló Ruzafa._
Juan Saya Ce rrat&lá.
Juan Tauris Carr&t&lá.
Agustín Laplana Esquembre.
Antonio Sellés García.
Rafael Sellés Moltó.
Manuel Sala Pastor.
Marcelino Sauz Ruiz.
Vicente Samper Rubsrt.
Vicente Soler Gomis.
Mariano Sala Barbar.
José Soler Alcsraz.
Ramón Soler Piaña.
Críspalo Soler Crem&des.
Manuel Segura Pascual.
Antonio Sogorb P&y á .
José Segura Maciá.
Juan Sogorb Blanes.
Amonio Tello Palmer.
Vicente Torregrosa Brotóns.
Miguel Tarrasa Cortina.
Enrique Torres Bobana.
Antonio Torregrosa Alcar&z.
Juan Antonio Tendero Galv&ñ.
Francisco Vila Gallera.
José Vidal Carbonell. 59—M

M eaM ia eonstíüiesGMl «le iv ilés,
En esta Alcaldí?, y á instancia del mozo Benito Tomás 

García y Rodríguez, hijo daFrancisco y de Manuela, natural 
de San Cristóbal de Entreviñas, en este Ayunfcsmienio, que 
habrá de ser comprendido en el alistamiento del reemplazo 
de 1903, se instruye expediente en averiguación del ignorado 
paradero en que se halla desde hace más de diez años su her
mano José Angel García y Rodríguez, el cual se ausentó para 
la Habana, isla de Cuba, hace más de onca, sin que jamás se 
haya vuelto á saber de él, después délos dos ó tres meses de 
haber desembarcado, siendo público en el vecindario de que 
dicho José Angel ha fallecido en el interior de la isla á con
secuencia de la guerra.

Lo que ss hace saber á los efectos del art. 69 dal reglamen
to de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de to 
das clases participen á esta Alcaldía Cuantas noticias pue
dan conseguir acerca del paradero de dicho ausenta.

Aviiés 3 de Noviembre de 1902. =  El Alcalde, Florentino 
A. Mesa. 61—M

Alcaldía eenstitueional de Cifofiitev.
Ignorando el paradero de los mozos nacidos en *sta villa 

el año de 1883 y fecha que á cada uno se designa, y hallán 
dose comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército en el ano actual, se advierta á Jos mismos ó á sus 
padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes de
pendan, qae por el presente edicto se les cita el d ía  25 del cq 
rriente, y hora de las nueve de la mañana, para que concu^ 
rran á estas Casas Consistoriales, á los efectos de la rectifi
cación definitiva y cierre del alistamiento, solicitando su ex
clusión si así procede; apercibiéndoles que de no comparecer 
podrá causarles perjuicio.

Cifuentes 9 de Enero de 1903.=Guillermo Badía.

Mozos á que se refiere.
Ciríaco Cabellos Roldán, que nació en esta villa en 16 de 

Marzo de 1883, hijo de Alejandro y Juana.
Quirico Díaz Alonso, hijo de Eugenio y Lucí», que nació 

en 16 de Junio de 1883, natural de esta villa.
Mariano Hilario Valero Pascual, hijo de Silverio y Ursu

la, nació en esta villa en 8 de Septiembre de 1883.
65—M

Alcaldía constitucional «le Mornactinelos.
D. Antonio García Darán, Alcalde constituyen? 1 de esía 

villa.
Hago saber que formado el alistamiento da todos los mo

zos que cumplen veinte años desde 1.° del actual al 31 da Di
ciembre del año corriente, ó ignorándose el paradero de los 
que á continuación se expresan, se les cita por medio del pre
sante, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi* 
cíal de la provincia, para que concurran al acto de la rectifi 

I cación de dicho alistamiento, que tendrá lugar el día 25 del 
actual, y al cierre del mismo en la mañana del día anterior 
al segundo domingo del mes de Febrero próximo; aávirtíén- 
doles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

L's-a di los mozos cuyo paradero se ignora.
Manual Expósito, hijo de padres desconocido*; nació ol 8 

de Septiembre de 1883.
Juan Francisco Expósito, hijo de padres desconocidos; na

ció el 13 de Noviembre de 3883.
Lucas Godoy Gallardo! hijo de Miguel y Jua: a; : a ló el 28 

de Diciembre de 1883.
Hornachuelos (Córdoba) 9 de Enero da 19(3. =  Antonio 

■ García. 10—M

Alcaldía constitucional de Leganés

D. José María Durán y Pelayo, Alcalde Presidente del 
limo. Ayuntamiento constitucional de esta villa.

 ̂Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento para el actual reemplazo, como naturales de esta po
blación, nacidos en el ano 1883, y cuya residencia se ignora, 
los mozos que á continuación se exprss&D, se les cita por me
dio del presente edicto para que el día 25 del corriente mes, y 
hora de las diez ds la mañana, comparezcan por sí ó por le
gítimos representantes en esta Casa Consistorial al acto de la 
rectificación de expresado alistamiento, para oir las reclama
ciones que deseen hacer; debiendo advertir que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que marca la ley.

Mozos que se citan.

Casimiro Hernández Moreno, hijo de Jenaro y Martina.
José Lorencio Rubio, de Antonio y Julia.
José María Ballina del Pozo, ds José y Flora.
Bonifacio García Toribio, da Julián v Micaeia.
Leoncio Rubia de Santa Cruz, de Antero y Josefa.
Manuel Silveira Nietc, de Guillermo y Felisa.
Eduardo Galindo Lladó, de Antonio y Amparo.
Avelino Barrios Biezs, do Maximino y Eusebia.
Norberto Olózaga Belaudé, da Agustín y Clotilde.
Eduardo Ossorio Pascual, de Eduardo y Josefina.
Juan Manuel Alv&rez García, d* Basilio y Ninfa.
Tomás Morales Navarro, de Francisco v María.
Leganés 9 de Enero de 1903.= El Alcalde, José María 

Duran. *74—M

Alcaldía constitucional de Onil.
Ignorándose el paradero de los mozos José Ramón Prats 

Pina, hijo de José y Francisca; Miguel Evaristo Berenguer 
Coloma, de Salvador y Francisca; José Vidal Moltó, de José 
y Manuela; Abdón Senén Coloma Juárez, de Leandro y Lud* 
garda; José Faustino Jímeno Verdú, de Pedro y Trinidad; 
Francisco Esteve Rico, de Francisco y Angela; Joaquín Cres
cendo Quilis Navarro, de Joaquín y Ramona; Manuel Elias 
Tortoga Calvo, de Antonio y Josefa, y José M&nusl Faustino 
Sanchis Aparisi, de Pascual y María, qua nacieron en esta 
villa el sño 1883; y hallándose comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del Ejército en el año actual, se ad
vierte á los mismos ó á sus padres, tutores, parientes, amos 
ó personas de quienes dependan, que por el presenta edicto 
se les cita para el día 25 del actual, y hora de las nueve de la 
mañana, para que comparezcan en estas Casas Consistoria
les á los efectos de la rectificación definitiva y cierro del alis
tamiento y su exclusión, caso de no comparecer, de lo que se 
les seguirá d  perjuicio á que hubiera lugar.

Onil 10 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Antonio García.
85—M

Alcaldía constitucional de El Pedroso.

D. José García Palomo, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

 ̂Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforma al núm. 5.°, art. 40, de la 
ley, el mozo Francisco Nieto García, hijo de Enrique y Clara* 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para el acto de la rect’ficaciÓD, que tendrá lugar anta el 
Ayuntamiento en su Casa Capitular el día 25 del mes corrien
te, y hora de las once, por si tuviesen que hacer alguna re
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

El Pedroso 8 de Enero de I903.=:José García.=Pot su 
mandado, el Secretario accidental, José Alvarez. 87—M

Alcaldía constitucional de Santa María
la Real de N ieva

D. Francisco González Herelero, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Santa María la Real de Nieva.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de esta localidad para el reemplazo del Ejército del 
año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, Ior 
mozos que ai final se relacionan, por encontrarse en ignora
do paradero, se cita á éstos, sus padres ó interesados, para la 
rectificación del expresado alistamiento, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Gasa Consistorial, el día 25 del 
mes corriente, á la hora da las once de su mañana, por si tu
vieran que hacer alguna reclamación; apercibidos que de na 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Santa María la Real de Nieva á 5 ds Eacro de T903.=El 
Alcalda, Francisco González.

Mozos de referencia.

Justo Herrero Fraile, hijo de Maris no y Laura,
Epifanio Martín García, hijo de Pedro y Tomasa.
Anselmo Viciorío Nuñez, hijo de Victoria de Sauz Qain- 

;zano.
Estanislao San José (expósito).
Isaac Jímeno Triviño, hijo de Agustín y ds Ramona.
Tomás Martín Llórente, hijo de Román y Benita.

88 -M

Alcaldía consüfueio^al de Scpúheda.

D. Braulio Abad de Diego, Alcalde constitucional de esta 
villa de Sepúlveda.

Hago s&b.r que comprendidos en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del acta»! como natora-eg de la 
misma, les mezos Ignacio L?c** Grjriva, hijo de R?m'n y 
de María Luisa; Juan Andrés Ortega, hiío de Isidoro y Jua
na; Daniel Faentenebro Monte, hij¿ de Prudencio yGatali-- 
ns; Fél x Vergara y Soto, hijo de Eugenio'y Obra, y Rai
mundo Gozólo Martía, fcijj de Marcelino y Ju^na, cuyos 
paraderos se ignoran, así como «d de las personas qae Ies re- 
.presenten, se les cit*, cumpliendo lo.dispuesto en el zrfc. 47 
de ifc ley reformada de21 de Julio de 1885, para qm comía- 
rezmn &I acto de la rect:ficación-de fincho alistan imtc, -aue 
tendrá lugar rn está Casa Consistorial, á las cuco hoia; d 1 
día 25, úUírao dourngo d-1 mea actual.

Sspúlveda 8 de Enera de 1903.=B:aulio Atad, 83—M
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Camino Ohqmartín «V illa Concha> .. .  . Idê c? #••••••••.. Prosperidad........... 1 Sarcoma dsl ab l o m m ......... ...............
Piauefrosis supurada del riñón

l & fe 1
*

1
1

fe 9 i
i

Paseo de 1 as Yeserías, 1 i  y ] 3 .. . . . . . . . . . Idsm . . . . .  . Ga&óm. tro............ 1 5. %■
9 P- g

1 1
9 P fe fe fe 1 >

1
Atocha, 94, segu n do..................................... C ongreso ........... San Garlos___ . . . 1 M e n i d g  oe nce f i I i t i s .......................... .. > > 1 1 $ !  I

1 1
fe 9 fe

> 1 1
X

Cabaxiillas, 46. b a jo . ........................................ 1 Id em ................... Gutemberg.............
Santx M aría.. . . . .

1 Nefritis catarral........ ................... > > l > 1
¡fe
t 1 * - fe fe

* 1
fe
1

P&nta María, 37 tienda........... . Id em .............. 1 Epitelioma del (.xófago...........................
Eclampsia ............................................

j.
* i

i 9
1

fe * i
AT

Lepe de Vega, 2 te^undo............. Id em .................. Cervantes............... 1 > j. í  ¡
$

» 
í * >

p P i P
%

fe fe
fe i

L
Marqués de Toca, 5, bu h ard illa ... . ........... Idem ............... San G arlos............ 1 Raquitism o. . . . . . . .  .......................... .. > t 1 P

? Ife 1! %
P

i >
fe R fe fs fe

1
H csoital Clínico (transeúnte)....................... Idem................ Id e m .. ............... 1 Ulcera gástrica.................. . . . .  . . . > > £ % 1

í
> 1 p  ̂ i

í
X

Idem Provincial (Ampro, 79, cuarto). . . . . H osp ita l.. . . . . .
I d e m . . . . . . . . .

Doctor F ou rqu et. 
Idem ...................

1 Tuberculosis pu lm on ar............. » i > > * i
I I 1 > fe >; í-  ̂ I

Idem (Ferrocarril 7, tercero),................. ..... 1 Pericarditis soada , $ l3 1 i
X

Idem (Cava baja, 12, principal). . . . . . . . . . Idem .................... Idem........................ 1 Ai t ^ 'o  esclerosis . • &
fe

i
fe

l
fe fe fe .fe

Idem (T rafagar, 5, cuarto)....................... Xdsrn. . . . . . . . . Id e m ,. '.. . ............... 1 Hanectud......... ............. . . . 3j. > > s > p i P
1

fe fe fe ■’

Idam (Salitre 39. cnartol .. . . . . . . . . . . . . Idsm ............... . Idem.................... 1 Broncopuemnonía crón ica ,.......... ........
; Tuberculosis pulmonar . »

fe
1 P

1 ! I
1 fe 9

i
X

Ilem  (transeúnte)........................ I d e m. . . . . . . . . . Idem.............. 1 > %
$ 1 
•ft 1 I

l

P I , % > fe fe fe:

Id em ..................................................................... Idem ................... I d e a . . . ................... I Id e m ............ .............................  . j. <í > %
£ 1 
l ?

>
f

? * fe fe fe
*% £

.L
l

fe

Idem (Cartagena, 5 segu n do)..................... Id em ............... Idem........................ 1 Insuficiencia m itrad.......................... , > ' ^ i P | »
X

1
i
l

fe 9
I

Salitre, 28 ba jo ......................... ...................... Idem. . . . . . . . . . Primavera.............. 1 Hemorragia cerebral • . > $ V
1

fe ': > ■?
X

Doctor Fourqutt, 27, tercero ....................... Id em .................. Doctor Fourquet.. 
P rim avera.. . . . . .

1 Saram pión............. ............................... 1
»

i
P
%

P P
v

* - fe

I i 1
fe

Salitre, 53, seg u n d o ........................ ............ .
Tarragona, 9, s e g u n d o ............................... ..
Fray Z :ferino González, 1 y 3, segundo . .  
Mesón de Paredes, 33, tarcaro.................

í dsm. . . « . , 1 Desarrollo iacom pleto ............................ 1 > ■ J
Jr

: >
P > 9

1k
fe

f fe
fe

Idem .................... Sta. María C ;b  :z* J 1 Bronquitis............................................ 'i % 1
¿
% % * I

In clu sa ., . . . . . . Rastro. ........... 1 G astroenteritis............. 1 1
P
* i

f-
i

%
!

fe fe
1

Idem.................... Carayaca................ 1 Hemorragia cerebral . . . > A
P
% » i

P
i

> > f ■s X

Huerta del Bayo, 5, segundo ..................... .. Idem ................... Huerta del Bayo.. 
H u m illadero.. ....

1 M eningitis cerebral.. . . %
/r # P

11
$ fe fe

* 1 ■j
fe

1 J,
Toledo, 89, segundo - ..................................... Latina................ 1 Grippe.......................................................... > &

P
%

P
!  |

>
%

fe >
> 1 1

Humilladero, 14, teresro................... .. Idem ., ................ .... i íd e m ... . . . . . . . . . . 1 1 ' i
fe fe

■i
X

Juan Duque, 3, ba jo .............................. ... ... ... ... ....

Segovia, 27, tareero.............................................
Ventura. Rodríguez, 15, segundo . . . . . . . .

Idem ................
Id e m .... . . . . . . .

Im re d a L . ...........
A lfonso VI . . .  . . .

1
1

Insuficiencia cardíaca . . . . ,  *...........
M e n in g it is . . . . . .  .............................. . .

>

1
»

1

31

i !  I

> 4
fe

p

9
> >

fe
fe '

fe 
" -fe 

fe

fe : 

fe 1
fe
fe

I
Palacio.......... ... Á rgü ille s . ............. 1 B ron qu itis .................................... s> l £ 1 1 i  í 1

Princesa, 41, primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... Q uintana. . . . . . . . 1 Asistolia ..................................  , . £ t - : ! * *
fr

1
fe .3* X

1
Ferrsz, 72, prin cip al,.............................................................. Idem.................... M o n d o * . . . . . . . . 1 A poplegía cerebra l............. .. ■ % $ ' » ;

>
» i ! 1

9 i > 1

Alvarado, 22, ba jo ................................................................. ... ...

Minas, 28 b a jo ........................................ ...  ••

U niversidad.. . .  

Id e m ... . . . . . . . .  i
Bailas V H tas______

Minas......................
1
1

Embolia cerebral.............................
Meningitis tu bercu losa .........

>
>

>
i  s

> I !
% i I

>
1

1 % fe fe
fe
fe

1

X
1

1 W \ l * fe A 2»

Total vor m eses . ................. .. 4. i i 4 2 ' 2.1
5

4 5 2 3 * 5 5 » IT í 22 -

4Total por edades. ....................... 11 . 6 < r
u

1 1i

9 ¡- A  1
,  !

Tnfnl ñ.p. rJe.funciifinps. ............................................. 44
4 i7 1 i  jL 1► . *

1

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S If A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS
í

 ̂ TOTAL 
de

ambos sexos.

1 ILEGÍTIMOS TO T A L TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS T O TA L

| ¡ de$ ¡
Varones. Hembras. ¡ Varones. Hembras. | Varones. | Hembras. \ ambos sexos.

i j Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones Hembras. TOTAL

2 . i >

í i
fe j

i

2 2 ! ' 4 1 fe fe * ¡ i fe f 1 1 - 5 6
1 1 > * 'f 1 I  i1 2 fe fe * fe !1 fe fe > 1 ’ 2 3
> 4 1 fe fe 4 4 fe > > » >• * fe 2 fe 2
I 1 fe fe 1 1 2 > ■ > í > 11 fe « ry 1 3
I 1 fe fe 1 1 2 fe fe i1- 1 » 1 fe 1 3 3 6
1 3 fe > 1 3 4 $

* $ i fe 8 4 12
» 2 Jt. 2 > 4 4 > * I fe > * fe fe 2 1 3
3 4 1 > 4 4 8 fe ii * > > it " ‘ 2  I| 2 4
3 3 2 2 5 5 10 1 fe i¡ * > 1 fe • ; : 1 ! ■ 3 3
5 1 > fe 5 1 6 >

!
fe

1
*» fe >: ■ ' 1 : ■ 11 . 1 2

17 22 4 20 26 46 2 fe 1 > 3 - 3 22 ‘ j 22 44

Madrid 21 de Diciembr* d« 1902. ̂ E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ALBACETE
D. Alfredo del Aguila, Breña, Comandanta del regim ien

to Iofin tería  reseiv* núm. 105 de Albacete, Juez instructor 
del * xoediente seguido contra el soldado reservista Robustia- 
Xio Gomez'G&rcía por faltar á la concent: ación ei 16 de Octu
bre último.

Por U  presente re q u is i to r ia  llamo, cito y  emplazo al refe
rido soldado, natural ds Noce (Toledí), h ijo de Juan y de 
M aría,  soltero, de veinticuatro anos de edad, ds oficio jorn a 
lero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cr ja s  &Í pelo, ojos m e la d os ,  nariz regular, ■ barba naciente, 
boca re g u la r ,  color bueno, iranio regular, aíre m arcial, p ro 
ducción buena, sin señas particulares, su estatura un metro

555 milímetros, para, que en el preciso térm ino de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en esta plaza, á  mi disposi
ción, para tomarle declaración; bsj> apercibimiento deque 
s in o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombra de 8 . M.-el Rey (Q. D. G ) ,  exhorto 
y requiero.á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili

g e n c ia s  en busca del referido soldado Robu&tiano Gómez Gar
cía, y  en caso de ser habido lo remitan en c> se  de detenido 
al cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Albacete á 10 de Enero de 1903.—Alfredo del 
A g u ik . , 60— M

BETANZOS-

D. Antonio García Naya, Ospitán dtl r /g im ieato Infante
ría reserva ce la Ccruña, nú n. £8 , Jatz iasíruetxr del expe
dí jnte que se instruye al-soldado del mismo Gabriel Romero

Alisen por ausentarse de su residencia sin la debida autori- 
zaciór. ,

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
briel Romero A iRéa, solaado del;-.regimiento Iaf&ntdría re
serva de la Ooruñ», núm. 88,: en-situación de reserva activa, 
del reemplazo tíe 1898, n? tural de .Puenteceso, provincia de 
la Coruñs, h :jo de. Manuel y de A  ato» i*, soltero, de oficio la- 
"b-rador, c u y s e ñ a s  personales son las .siguientes: pelo ne
gro, ce jac ídem , ojos idem , nariz, regular, barba ninguna, 
boca regular, .Ccior bueno y da un metro 560 m ilímetros de 
estatura, que en el preciso p azo án t cinta días, contados 
desde la inserción en el B o le t ín  o i H a l  y G a c e t a  d e  M a d r id  
de la presente requisitoria, comparezca en esta Juzgado, sito 
en el cuartel de Panto Domingo de esta piase, para responder 
á ios cargos qus le resultan en el expediente que de orden del 
Exeme. 8r. Capitán general de estn región ie instrgyo por 
haberse auséntalo dé su residencia para i& Am érica del Sur 
sin la debida an to/izaciór; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en oí p b zo  señ a la d o  etrá declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.
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A  su ves, en nombre de S. M. el Rej (Q, D. O.), a b o r to  y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles lomo milita
res y de policía judicial, j a r a  que practiquen activas dili- 
g ím ia s  en buGCft del referido procesado, 3 caso de ser habido 
lo remitan á este Jnzgadu en clase de'preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de es te día.

Dada en Betanzc-s á 8 de Enero de 1903.=Antonio García 
N a ja .  62—M.

CÁDIZ

D. Miguel Herrerr© y Delgado, üapitán del regimiento In 
fantería reserva de Cádiz, núm. 93, y Juez instructor da la 
causa  seguida contra el paisano, natura l del Puerto de Santa 
María, Antonio Torres Pérez, por el delito de insulto á fuerza 
arm ada.

P¿r el presente edicto cita, llama y emplaza á dicho indi - 
vidrio, que habiéndose ausentado de i referido' punto, dond8 
ŝe hallaba en libertad p rovisíona], no ha sido posible dar con 
su  actual paradero, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Candelaria, con el fin de ser notificado 
de la sentencia recaída en la expresada, causa y aplicación 
del indulto que le ha correspondido y se le ha otorgado por 
la  Superioridad; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
#ste día.

Dado en Cádiz á 3 de Enero de 1903.=Miguel Herrero.
63—M

FERROL

D. Eugenio Calvo García y Topno, segundo Teniente de 
Infantería  de Marina, Juez instructor de Ja sumaria que por 
el delito de primera deserción se le sigue al r-. cinta de dicho 
Cuerpo Antonio Barrad Iglesias.

Por el presente se cita, llama y emplaza para qus en el 
término de cuarenta días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado éste en la G a c s tá  db M a d r i d  j.Boletín oficial da 
esta provincia* comparezca en este Juzgado, sito en el cua r
tal cíe Nuestra Señora de los Dolores, para responder á los 
cargos que le resultan en el referido procedimiento, que por 
el delito expresado le instruyo de 01 den de la Superioridad de 
este Departamento; apercibiéndole que de no verificarlo le p a 
r a rá  el perjuicio que haya lugar y s*Tá declarado en rebeldía.

Ai propio tiempo ru?go y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judiéis 1 procedan, á la busca y captura, 
del recluta Antonio Barra! Ig 'e sh s  pa-a su conducción y p re 
sentación en este Juzgado; c u ja s  si ñas son las siguientes: es 
hijo de Domingo y de Rosa, natur&l de Santa María de Oís, 
del Ayuntamiento de Ferrol, provincia de la Ooruña, de es
tado soltero, su estatura un  metro 600 milímetros, da vein ti
nueve años de edad, de pelo castaño, t jos azules, nariz regu
lar,  boca ídem, barba saliente, colcr bueno, su frente espa* 
oisa. señas particulares ningún?,

Ferrol 26 de Diciembre de 190 J .=E1 Juez instructor, E u 
genio Calvo. 67—M

GRANADA
D. Juan  Diez de Oñ&te y Ortiz, Comandante del regimien

to Infantería da Córdoba,*núm. 10, y Ju tz  instructor de la 
causa seguida contra el soldado de ja tercera compañía del 
pr im er batallón del expresado Cuerpo, Luis Manuel Cuesta, 
por el delito de hurto y falta grave do primera .deserción.

Por la presenta requisitoria Hamo, cito y emplazo á Luis 
Manuel Cuesta, soldado, na tu ra l  da Ciudad Real y avecindado 
en  Madrid has ta  su venida si servicio, hijo de Concepción, de 
estado soltero, de veintitrés años de edao, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales sondas siguientes: pelo castaño, cejas 
a l  pelo, ojos pardos, nariz regular, b&rbv nacientVboca re
gu la r ,  color sano, frenta regular, aire marcial, producoión 
buena, estatura un  metro 580 milímetros, señas particulares 
n inguna ,  para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta r íquisitorin en la. G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de l a  Merced de esta 
plaza, á mi disposición, para responder.á les c&rgcs que le 
resultan  en la causa que s i  instruya por los motives arriba 
expresados; bajo apercibinrento de qu« si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándola el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre da 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civil-s como militares 
y  de policía judicial, para que priwt-quen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad d8 preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Merced de esta pl*2a y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 30 de Diciembre de 1902.= Juan Díaz 
«de Oñ&te. 6585—M

MADRID
D. Modesto de L&ra Molía?, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Govadonga, n  u n .  40, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para ia tramitación 
del expediente que se sigue en este J uzg&do contra el soldado 
da referido Cuerpo Domingo de Pablo G arda ,  por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Domingo da Pablo G ard a ,  n*t*»iralde Cuell&r, 
provincia de Segovia, hijo de Domrigo y de Francisca, solte
ro ,  de veintiséis años de edad, de <. fi ño jornalero antes de i n 
g resa r  en el servicio, y cuyas señas personales son las que si- 
guejií pelo negro, cejas al pele, m r.z regular,  bv-rba poca, 

regular,  aire marcial y de estatura un  metro 562 mili- 
xnotivs, para que en el término d? trein ta  días, contados desde 
l a  publicación de esta requisitoria en Ja G a c e ta  n s  Madrid, 
Boletín  ,■oficial de dicha provincia y t i de la de Segovia, se 
presente en este Jazgado, sito en local que ocupa el reg i
miento, cviwtel de los Do ks de ette  plaza, áresponder do los 
cargos que le resultan en a lu l id a  c*usa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en <?1 exprés'*do plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que h * ja

Al propio ¿Tempo, en nombre d* S. M. el Rey (W D. G.;, 
exhorto y r eq u ii ro á todas ías Autoridades, tanto cívues como 
militaras y á losVgantes de lapoFcf* j id íc ía’, para que prac
tiquen activas d iligencias en la busca y  captara del acusado, 
y  en caso de ser hab ido se le coaduz sa á estap aza, 9 mi dis
posición, con las sígv’ridales  convenientes; pues asi lo tengo
acordado en diligencia de esta di*. ^

Dada en Madrid á 10 de En»-o d» 1903. =E1 segando Te- 
niente, Juez instructor, Xíodesto de L*r*. o¿> M

Mi>NR?SA
D. Ju lián  Domingo DanirVd», segundo Teoienie del ba ta

l lón  Cazadores de Alfonso XÍX J  4,11 1 JU?tructor
nombrado para la formación d* >  sum aria seguida contra el 
soldado José Riera Más por sup thé rsdd  autor de la desapari
ción de un  clarinete perteneciente- A ja sección de música de 
este batallón, la que fué iniciada eáotra* el m úsica  de segun
d a  Domingo García Pestañas, también del mismo Cuerpo.

Por la presente requisitoria sito, llamo y emplazo á José 
R isra  Mas, soldado voluntario, hijo de- JosÁy de María, n&- 
tircjl do Ssn Fructuoso, provincia de IWcfcíona, soltero, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regalar, color sano, frente espaciosa, aire m a r 
cial, producción buena, señas particulares ninguna, s&ba 
leer y escribir, para, que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca «n el cuarto de banderas del 
batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cu a r 
tel del Carmen, pana responder á los cargos que la resultan 
en la sumaria que se le sigue coa motivo de la falta que co
metió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
ha va lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m il i ta 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de s tr  h a 
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Manresa 13 de Diciembre de 1902.=Julián  Domingo.
6586—M

MONFORTE

 ̂D. Mauro Fernández Pérez, Capitán de la zona de recluta
miento de Monforta, núm. 57, Juez instructor del expediente 
por la falta grava de primera deserción, seguido contra el re
cluta José Blanco Alonso.

Per el presente cite, llamo y emplazo al citado recluta del 
reemplazo de 1893 por el Ayuntamiento de Laza, provincia de 
Orense, natura l de Toro, de dicho Ayuntamiento y provin
cia, hijo de Salvador y de Darte, da oficio labrador, do vein
tinueve años de edad, de estado soltero, señas personales: 
pelo negro, ojos y cejas negree, nariz regular,barba lampiña, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire natural, su 
producción f «cii, para que dentro del término de treinta días, 
á contar desde el en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado militar, sito en Motforte, Carde- 
nal, 34, principal, ó ante la Autoridad del punto en que se 
haile; en la inteligencia de que da no hacerlo será declarado 
en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m il i ta 
ras y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas^diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á 
mi disposición; coadyuvando así á Ja administración de j u s 
ticia.

Y para que la presente requisitoria, tenga 7a debida p u 
blicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de
Orense.

Dada en Monforfce á 6 de Enero do 1903.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mauro Fernández.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Maximino Martínez. 75—M

D. Mauro Fernández Pérez, Capitán de la zona de reclu ta
miento de Monforte, núm . 57, Juez instructor del expediente, 
por la falta grave de primera deserción, seguido contra elre- 
ciute Antonio Prieto Domínguez.

Por el presente cito, llamo y emplazo al citado recluta, del 
reemplazo de 1893 por e l  Ayuntamiento de Laza, provincia 
de Orense, na tu ra l  de Camba, en dicha provinciaj hijo de 
Martín y de Benita, de oficio labrador, de veintinueve años 
de edad, de estado soltero, estatura un metro 620 milímetros, 
stñ&s personales: pelo negro, cejss ídem, ojos ídem, nariz re- 
guiar, barba, ninguna, boca regular, frente ídem, color tr i 
gueño, aire natural,  producción buena, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde el en que ss publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en la calle del Cardenal, núm. 34, Monforte (Lugo), ó ante la 
Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de 
que de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele 
ei perjuicio que haya lugar.

" A ía vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),- exhorto y 
requiero á iss Autoridades, tanto civiles como militares y á 
les egentes.ds la policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso da ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso á esta localidad y á 
mi disposición, coadyuvando así á ia administración de ju s 
t ic ia

l r para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bcletín ofi
cial de la provincia de Orense.

Dada en Monforte á 6 da Enero de 1903.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mauro Fernández. =  Por su mandato, el cabo Se
cretario, Maximino Martínez. 76—M

D. Mauro Fernández Pérez, Capitán da la zona de reclu ta
miento de Monforte, núm. 57, Juez instructor del expediente 
por la falta g ave de primera deserción seguida contra el re - 
cluta Manuel B^villo Trigo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al citado recluta del 
reemplazo de 1893 por el Ayuntamiento de Laza, provincia 
de Orense, natural de Laza, hijo de Santos y de María, de ofi
cio labrador, de veintinueve años de edad, de estado soltero, 
no tiene filiación, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en Monforte, Carde
nal, 34, principal,  ó ante la Autoridad deí punto en que se 
halle: en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado 
en rebfidía, siguiéndosele el peí juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G) , exhorto y 
requiero á todi s Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad 
y á mi disposición, coadyuvando así á la administración de 
justicia.
. Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-

cidad, insértese en Boletín oficial de la provincia d i Orente.
Dadt en Monforte á 6 de Enero de Í9G3.=E1 Capitén-, Juez 

instructor. Mauro F«5rh£ndez.=Por sú mandato, el cabo Se
cretario, Maximino Martínez. 77—M

ju z g a d o s  de prim era instancia.

ÁLMODÓVAR DEL CAMPO

En cumplimiento de Ib prevenido por el Sr. Juez de in s
trucción interinT de partido D, Cayetano Sánchez y Jara

en providencia de. este día, dictada en d  sumario que se ins
truye en este Juzgado y mi Secretería á virtud dtfdenuncia 
formulada por Antonio Oftiz Barrera contra D. Matías Del
gado Ureñ‘*, arebes vecinos de PustiollasG, acusando al ú l t i
mo d§ haberle descontado, sin orden para ello, de las canti
dades devengadas por el primero en transportes de minerales 
y carbones de l&s minas as Villvgut é m z  la sucoa ds 350 pe - 
setas que la Sociedad titulada Zolueta, Báteta y Camacho, 
explotadora que fué de dichas minas, y á la cual representa
ba el Delgado, anticipó, en unión desoirás 150 peesetas, &1 
Antonio Ortiz, cuyo descuenta de 350 pesetas varifteó el Del
gado en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1892 
y  Enero siguiente, ó s¿a después de subarrendar dicha Socie
dad las repetidas minas á D. Francisco Villacova, que lo hizo 
en Junio del expresado año 92, s j  cita al socio de aquélla, 
apellidado Z ilueta, que, según las últimas noticias, residía 
en Barcelona ó Bilbao, para que comparezca ante esta Juzga
do, situado en Ja calle del Venerable, núm. 9, en el térmico 
de quince días, contados desde la inserción déla  presente cé* 
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fia de prestar declara
ción en dicho sumario; bsjo &perc;himiento de que sí no com
parece le parará el perjuicio á que lu y a  lugar, según la ley.

: Y para la publicación de esta cédul», á les efectos d a la
expresada citación, la expido en Almodóvar del Oampo á 4 de 
Enero de 19Q3.=E1 Secretario actuario, José Angsl Jiménez.

J —28
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García, Juez da instrucción dsl d is
trito do Atarazanas de esta ciu lad .

Por la presente se cita y llama al procesado Pedro Franco- 
n& Giordanino, de cuarenta y sieíe años da edad, casado, bu 
rrero, que dijo habitar en la calla de San Biltrán, esquina á 
la de Santa Madrona, bajo, casa de dormir, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de seis días, con
tados desde ia inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
este Jazgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una 
notificación en el sumario qu*5 contra el m bm o so sigue por 
hurto; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo so ruega y encargo á todss l&s Autori
dad s y agentes que componen la policía judicial ^racsd&n á 
la basca y captara de dicho procesado, conduciéndole á ia 
cárcel de es t a  ciudad á disposición da este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 do Euero de 190 b Augurio Car
ballo García. = A n te  mí, por D. Federico R. C ortina .=Joa-  
quín Vilallón. J —29

BARCELONA—NORTE

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presenta requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Hilario Di- 
bón, se cita, l l a m a  y e m p l a z a  a l  m i s m o ,  cuyo a c t ú a -  parade
ro se ignora, á f i a  d.9 que dentro d e l  t é r m i n o  d e  d ie z  díis , á 
contar desde la i n s e r c i ó n  d e  e s t a  r e q u i s i t o r i a  e n  Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca a n t e  d i c h o  Juzgado p a r a  responder á 
los cargos que contra e l  m i s m o  r e s u l t a n ;  bajo  apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Riy D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes d¿< la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: estatura regular, delgado, tez 
trigueña, usa. barba negra y viste decentemente.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1903.=8nrique Z ild í-  
va r .= P o r  el Escribano, Augusto Torres, habilitado. J —3)

D. Enrique Zaldív&r Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte da Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobie harto  contra Rufino Blanch, 
se cita, llama y emplazi al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término da diez d ú s ,  á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proc= s a 
fio, cuyas señas d«l mismo son: edad veinte años, estatura 
mediana, delgado, rubio, sin pelo en la cara; viste bius inzuí,  
gorra fie lana y calza alpargatas.

Dada en Barcelona á 5 fia Enero de 1903.=Enrique Zaldí- 
v a r .=P or  el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J —3i
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Ar^üfiles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que ee expide en méritos de causa sobre 
tentativa de hurto contra Fernando Moragas Castro y Juan  
M&ñasanch Mas, se cita, llama y empieza á nichos procrsa
fios, para que dentro del término de duz díss, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  ¥ a d í<i > 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan aata eáte 
Juzgado para la práctica da una diligencia judicial; previ
niéndoles que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á su bmea y captura, condu
ciéndoles, caso de ser habidos, ante este Jurg ido  y á mi d is 
posición.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1903.=Segnndo Fer
nández Argü J ie s .= P o r  disposición de S. S , Florentino Foat- 
cuberta. J —32

BAZA

D. José María Gámoz y Sánchez, Juez de instrucción di 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo y 
D. Ramón Matías Hernández, vccincs de Cortes de Baza, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro-del término de diez días, é contar de la pu 
blicación de la presenta requisitoria en t i  Boletín oficial de 1\ 
provincia y G a c e ta  de *)adrtd, comparezcan ante este Juz • 
gado ó se personen en la cárcel de este partido, por estar acor 
dada la detención en causa sobre falsificación y este fa.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autor! I t -  
des y «gentes de policía judicial,  procedan á la busca y c ;• 
tu ra  de dichos individuos, y habidos que sean les pondrá n
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asta cárcel de partido con las seguridades convenientes á mi 
disposición.

Dada en Bsza á 2 de Enero da 1903.=José María Gámez.= 
Por su mandado, Federico Y agim  Clares. J —33

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juíz de instrucción de 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por el té r
mino de diez cías, desde su inserción en la G a c e t a  d b  Ma
d r i d ,  á los jóvenes conocidos por V ilk iín  Chico y un tal Ra- 
f&elito, así como á Miguel Moreno, de esta vecindad, los cu a
les, en unión de otros, sustrajeron un barril de vino y un pe
llejo da aceite del tren de mercancías ascendente de la Jínea 
de Sevilla del cía 21 de Noviembre último, para que compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de dichos individuos.

Dado en Córdoba á 7 de Enero de 1903.=:Alejandro Rodrí
guez y Silva.=K!. actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J —34
CORESA

D. Antonio Coucairo Vales, Escribano del Juzgado de ins
trucción de la Coruña y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
en providencia de esta fecha, dict&da en sum»?io por lesio
nes, se cita al procesado Juan Antonio Blanco Vázquez, veci
no de Eiviñff, y cuyo paradero se ignora, i  fin de que dentro 
del término de diez días comparezca ante el Juzgado á ser 
emplazado en el refarido sumario; pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Coruña 5 de Enero de 1903. = Licenciado Antonio Coucei- 
ro Vales. J —35

GANDÍA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción dé la 
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Sauz Mengual, de diez y ocho años de edad, soltero, 
pulimentador, vecino de Valencia, hijo de Francisco y de 
Candelaria, y á Gaspar Gil Pérez, soltero, da diez y nueva 
años, vecino de Valencia,, de profesión ú oficio herrero, h jo 
de Vicente y de Nieves, para que dentro del término de diez 
días, á contar desda la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
este Juzgado ai objeto de practicar cierta diligencia en el su 
mario que sobre hurto se instruye contra los mismos; aperci
biéndoles que si no lo verifican íes parará el perjuicio á que
h a y a  lu g a r . r .

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, poniéndolos, caso de ser habidos, en estas cárceles y á
disposición de este Juzgado.

Dada en Gandía á 2 de Enero de 1903 = J .  Eduardo Tor
mo. =E1 Escribano, Licenciado Rafael Gil Micolau. J —86

GETAFE

D. Aquilino Muñíz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getañ?.

Par la presente requisitoria se cita, llama y empUza al 
procesado Francisco Oassnova Expósito, hijo de padre desco
nocido v da Joaquina Casanov», de veintiséis años de edad, 
soltero,”] ornalero, natural de Santiago de Cuba, sin vecindad 
ni domicilio fijos, sin instrucción y  con antecedentes penales, 
cuyas señas personales son: estatura alta, cara ovalada, color 
moreno, ojos negros, nariz y boca regalares y  pelo negro, para 
que dentro del término de diez días, á contar desls la publi
cación de la presente en la G a c e t a  bb M a d rid  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Ju z
gado, por estar decretada su prisión en la causa que se le si
gue por robo; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser de
clarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.^

Al propio tiempo excito el ce!o de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes da policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura do expresado sujeto, con
duciéndole á mi disposición, caso de s?r habido, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de este partido.

Dada en Getafe á 8 de Enero de 1903.=Aquilino Mun?z.= 
Por su mandado, Camilo García. J —37

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Montaro Martínez, de cuarenta años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de José y de María, mtur&l ds 
J e r e z  de la Frontera y sin vecindad ni domicilio fijos, y sus 
señas personales son: estatura regular, cara larga, color mo
reno, ojos claros, nariz y boca regulares y pelo negro, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  dk M a d r i d  y Boletines <fi 
cialts de. esta provincia y la de Cádiz, compán zea en la sala 
audiencia de este Juzgado, por estar decretada «u prisión en 
la causa que se le instruye por hurto; bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y pararle les perju i
cios consiguientes.

Al propio t :empo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de expre-saio sujeto, con
duciéndola á mi disposición, caso de ser habido, con las se 
guridades convenientes, á las cárceles de este partido.

Dada en Getafa á 2 de Enero de 1903.=A.quilino M uñk .=  
Por su mandado, Camilo García. J —38

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. I l d e f o n s o  Cumbreras y Pacheco, Jaez de instrucción 

interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.^
Por la nrasente, y como comprendido en el num. I. del 

artículo835 le la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Antonio Barnni Mancht ñ); de este domicilio, ig 
norándose sus otras circunstancias, así como su actual p a 
radero, para que dentro del término de diez días, contado* 
desde el de su inserción en la G a c k t a  d e  M a o r i d ,  comparez
ca anta este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en sumario sobre hurto; apercibido que de no *fectuarlo será 
declarado rebelde y le parará el par j aicio á que hubiere luerar.

A la  vez, en n o m b r e  de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. ü. G ), fx h o r to  y r e q u ie r o  á  lo s  F r e s . Jueces d e  la Na
ción y d em á s A u to r id a d e s  p r o c e d a n  a. la  b u sc a  y captura de

dicho sujeto, y habido se deponga en esta cárcel á mí dispo
sición.

Dada en Jerez de 3a Frontera á 3 de Enero de 1903.=ríld0- 
fonso Cumbreras.=Jjsan M. López. J—89

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de in ^ru cc íás  del distrito 

de la Latina de e&ta Corte.
Por la presenta cito, Hamo y emplazo á io Lladó 

Amar, de cincuenta y nuevo año^ de edadi,. soltero-, «stererOj, 
natural de Crevilleate (Alicante), que dij> vivir ja cal!©
del Mediodía Grande, num. 12, casa de dormir, pf*?& que e© 
el término de diez días, ccntadcs* desde el siguiente*&J «n que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  ducMadee©*, compa
rézca en mi sala audiencia, sita m  el Palacio de las Juzga
dos, calle dal General Castaños,, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que le instruye* j>or ten
tativa de hurte; apercibido que de no verificarlo sedü decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judieia?,. procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas señas- personales se 
ignoran, así como su domicilio y actual paradero, y en el 
caso de ser n&bido lo pongan á m i disposición en la cárcel 
celular.

Madrid 6 de Enero de 1903.=Lui& R ubio.=Eí Escribano, 
P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. J —40

MEDINA DE RÍOSECíO
D. Antonio Aballa y Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á 

D. Policarpo Trancón Carnero, de treinta años d&edad, Pres
bítero, natural de la Unión ds Campos, vecino que fué de 
Vald*r*s, hijo de Celestino y Francisca, es de estatura reg u 
lar, palo negro, ojos castaños, barba poblada, color moreno, 
sin señas particulares, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á fin de practicar cierta d ili
gencia acordada en la causa que contra ei mismo se Instruye 
por estupro; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y íe parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Medina de Rioseco á 7 .de Enero de 1903.=rAnto- 
nío Abjlla y R:dríguez.=:El actuario, Sergio Martín.

J —43
OVIEDO

El Sr. D. Antonio Sáenz de Miara, J u 3z de Instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término da diez días, siguientes &1 en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c k t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de robo Manuel Ariznavarrete y Gon
zález, alias Babaya, de veintisiete años, soltero, hijo de Bal- 
domero, natural y vecino de esta capital, cuyo actual para
dero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rtbeide, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á h s  demás Autoridades y agentes de la policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura de expresado 
procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi 
disposición, á la cárcel de este partido.

Dala en Oviedo á 2 de Ene*o da 1903.=Antonio Sáenz de 
M iera.=Por su mandado, Angel Cabal, J —-41

FALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones del de instrucción de la misma y su parti
do por indisposición del propietario.

Por k  presente requisitoria se llama á Mariano Serrano 
Bartolomé, vecino de esta ciudad, de veintinueve años de 
edad, casado, dependiente, cuyo paradero se ignora en la ac 
tualidad, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de ia misma en ios Boletines o f  dales de esta pro
vincia y de la de Vall&dolid y  Ga c e t a  d b  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que ss sigue sobre sustracción de metálico á 
D. Ensebio Arroye.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Mariano, cuyas señas son: estatura buena, moreno 
aguileno, con bigote; viste ropa negra, boina, cap* y botas 
del mismo color, y caso de ser habido le conduzcan en cali
dad de detenido á la cárcel de este partido, con las segurida
des debidas.

Dada en Palencia á 4 de Enero de I903.=Pedro Rodrí
guez. = P or su mandado, Licenciado Pedro del Río.

J —13

D. Avelino Alvarez O. y Pérez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y hueca al procesado 
José Gómez Quiroga. de diez y nueve años, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Rubián, Ayuntamiento da Bóbéda, resi
dente en Mieres (Asturias), en la actualidad ausente en igno
rado paradero, cuyas señas personales son: estatura reguhir, 
f jos azules,'pelo castaño, cara larga, nariz y boca regulares, 
pómulos salientes, barbilampiño, color bueno, con varias ve
rrugas en el dorso de la mano izquierda, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado, á fin de ser 
notificado y emplazado en la causa que se le sigue sobre esta" 
f* á la Compañía de ferrocarriles del N o te  de España por 
viajar sin billete, según se dispone en el auto de eoridusión 
dictado en aquélla; bajo aptreíbi miento que de n a  verificarlo 
ni justificar motivo que lo impida será declarado 'rebelde, re- 
due do á prisión hasta qu8 preste fianza de estar á juicio, por 
valor de 1.000 pesetas, y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Palencia a 7 de Enero de 1903.=A lv aliño Alvarez 
C y Pérez,= Por su mandado, Licenciado Pcdrc, del Río.

J—42
PUEBLA DE SAN ABRIA.

D. Ramóa María Carrizo y H via, Juez de instrucción de 
Puebla de Sanabriay su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Modeste R odrí
guez y Rodríguez, natural de Trelaco, avecindado en Sevi
lla, h jo de Julián y de Luisa, soltero; tiene pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, boca regular, 
baiba poca, y estatura un metro 53 centímetros, y que se fugó 
de la cárcel de Mirabel, partido de Plasencia, el 3 de Noviem
bre ú ’timo, al ser 'conducido desde Sevilla á disposición de

este Juzgado* para que dentro del término cf$ diez dí&g com
parezca en la sala de audiencia de este mismo1* Juzgado, á fin 
de que preste declaración Indagatoria ®n sum^vto que contra 
éí se instruye sobre robo; apercibido' qiw de wo ver.-focarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qsaa haya La
gar en derecho.

Ai propio tiempo ruegu y encargo á te-das las Antorídfe- 
des, m í civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, que por cuantos medios esté a á su alcance procuréis 
la busca y captura del. Modesto Bodríg m zT conduciéndole^ 
c&so de ser habido, e©ntoá&8 k s  precauciones, á disposición 
ñ® este Juzgado.

# Puebi© de Ban&brk 3 de Enero de jb903.=B&inidn Mafia Ga- 
rr3zo.=rPüT su m andaái, Faustino Matos. J —£5

SAN ROQUE
D. Eugssab Carrera y BermMez, Jm z  ds Instrucción de 

esta ciudad y su partido,.
I -sr edicto cito, Hamo y emplazo’ á Francisco
I T°La Domínguez, vecino de la Línea, habitante en Ja calle 

de Ban José, para que en @1 término de diez días, contados 
desde ©1 siguiente al en qu$ aparezca ingerto el presente en 
en Ja G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de esta* provincia, 
comparezca en este Juzgada» con. objeto de hacerle entrega ®n 
definitiva de los garbanzos que obran en sm* poder depositados 
cu la causa que se siguió por robo, entre otros, contra JogA 
Isuiz Jiménez, alias Ghacho;:apercibMo que de no comparecer 
Je parará el peí j ak io  que haya luga?.

San Roque 1 °  de Eaero de 1903. =rEugenio G&r2i3ra.=Por* 
m  mandado, Liceaci&do Enrique Cruz. J¡—14

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la  ciudad da San Roque y su< partido.

Por el presente edicto cil®* llamo y  emplazo á Juan Díaz, 
conocido por el Melíl-len, cuyas circunstancias y actual do
micilio ó paradero ss-ignoran, para que en el término-de diez 
días, contados desde ©1 siguiente al en» Que aparezca inserto 
el presente en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boleta oficial de esta 
provincia, comparezca en esta Juzgado con objeto de recibir
le declaración en el sumario que b jo el num.:590 del año ú l
timo se instruye en este Juzgado por el delito de coacciones 
contra Francisco Harrilio Buena; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo ié parará el perjuicio á que huMer8 lugar.

Dado en San Roque á 5 da Enero de* 1903~ E u g en io  Ca~ 
rm a .= E l Escribano* Licenciado Manuel Alcaide.. J—16*

D. Eugenio Carrera y Bermudez, Juez-de instrucción- de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Par la presente requisitoria cito, llamo j  emplazo pro
cesado Felipe Lavín Abases!, ds treinta y cmeo años de edad, 
aatural de Santander, partido judicial de ídem, provincia ck 
í iem^ de estado casado, de profesión cantero, son instrucción * 
Y vecino que fué de La Límea, habitante en Ja calle d@* San 
losé, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
jn el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
3ue aparezca inserta la presente en la Gaceta d e  M a d r id  -y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 3a »&la a u 
diencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración* 
indagatoria en el sumario que bajo el núm. 546 del aik) ante
rior se siguió contra el mismo por el delito de lesiones;: baja 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
la parará el perjuicio á que hubiere luga?.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
les, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedas* /  t 
a busca, captura y conducción á la cárcel de este partid©* y 
i mi disposición, del referido procesado.

San Roque 5 de Enero de 1903.=Eugenio C a rre ra ^  El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JU-49

NOTICIAS OFICIALES
E l  L a u r e l  d e  B a c o

SOCIEDAD ANÓNIMA. INDUSTRIAL,

Situación do Balance.
31 Mayo 1902. 30 Junio 1902.

ACTIVO PesTtas, Pesetas.

Acciones en cartera ... 57 040 57 910
Inmuebles........................................  462.0'J5 34 462!(/75‘34
Semovientes....................    19.035 19.035
Fianzas y depósitos  ................  >755 755
Instalaciones y o b ra s.   3 097‘20 3 097‘20
Gastos g en era le s ......................... 44.681*725 52.932*915
Mobiliario.  ......... 80.703*01 81.644‘0Í
Banco de España: efectos en cus

todia.. . . . . ...........     14.000 14.000
Cuentas deudoras,... -------   1 346.892*688 1.513.671*266

2.029.180*561 2.205.150*731

PASIVO ’
Capital: 1.000 acciones á 100 pe

setas cada rin a ................................. 100.000 100.000
Obligaciones i al 6 por 100  317.300 . 317.300
Resguardo?, de deuda flotante... .  61.845 61.845
Amortizac ión de obligaciones. . .  98.952*816 98 95>2P qir
Idem d®resguardos.................  . 12.375*845 12.315 ,£ 4^
Fonda d 0 r e s e r v a ... . . .    57.652*064 57.65,2^64
Cueafc» s acreedoras  1.381.054*836 1.55*7/  ,25*006

2.029.180*561 . Í ^ ¿ . i5Q>731

Madrid 14 de Enero de 1903.== El Contato*, j 0c¿ « * -  
lino.=V.° B.°=E1 Presidente, Antonio Menéaic z. ’ x  87

S o c ie d a d  C a n a l  d e  A r a g ó n  y  C a ta lu ñ a  * 
e n  l iq u id a c ió n .  ’

En cnmpHmientj de lo acordado sa  ja junta general tx  
de ?ccí oni,stas celebrada hoy, se procederá des- 

t  11  corriente ai pago de un ♦’.ividendo por saldo ca- 
pital da pcsat&s 11*70 por acción.
n ,L > b £,pag0 f , efac,t,u\ rá e? Bar celen* por la Sociedad de 
P»hiA  ̂ ®I-CanÍ 1Í’ cali6 Ancha, Rúm. 11, todos los días labo
rables, de diez á doce de la mañ ana, hasta el 26 del actual, y 
transcurrido este plazo, todo'á los lunes no festivos, & las 
mismas horas.

Las acciones deberáii Sfr e i fregadas á dicha £o:iedad íe



Gaceta de Madrid.-Núm. 15 15 Enero 1903 205
Crédito Mercantil, quedando en poder da la misma, confor
me á lo acordado en i», junta general.

Barcelona 10 re Enero de 1903.” Por la Sociedad Canal 
de Áratón y Cataluña, en liquidación, el Liquidador, Luís 
de Soler. X—82

C o m p a ñ ía  ^ew era l M a d rileñ a  cíe EllectoicltladL
Situación al 31 de Octubre de 1902.

ACTIVO
Primer establecimiento... .................................  2] .136.963*98
Caja y banqueros. ...........................................  61.132*41
Cuente > deudoras................... *    35.742.452 91
Fianzas en depósito...................................................  499.308*28
Valores en depósito.....................  62.000
Valores en cartera.....................     4.486.498 37

61.988.355*95

PASIVO'
Capital social................................................    6.000.000
Empréstito 5 por 100....... .............................. . . .  11.623.500
Cuentas acreedor s ........ V . .......................  44.302.855*95
Acreedores por valores en depósito..'.V...........  62.000

61.988.355*95

^Madrid 31 de Octubre de 1902.~Compañía general Madri
leña de Electricidad. Director, F. "Wolfschutz.

X“ 81
Blanco «le

La Junta de gobierno, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 55 da los#estatutcs, convoca á los señores accionistas á 
junta general ordinaria, que se celebrará el día 2 de Febrero, 
á las once de la mañana, en las oficinas sociales, con objeto 
de deliberar, y aprobar, si procede, Hb cuentas y balance del 
Banco t-n el semestre terminado el 31 de Diciembre último y 
la distribución de beneficios.

Todos los señores accionistas tienen.derecho da asistencia 
á la junta genera!; pero só!o tendrán voz y voto los que re» 
sultán poseedores de 10 acciones por lo manos.

La delegación del derecho de asistencia á )& junta se regu
lará según preceptúa el ait. 53 de los estatutos.

Para tener entrada en d  local donde se celebra la junta,

los señores Racionistas deberán proveerse ds las p a le ta s  de 
asistencia, que se expedirán por la Secretaria del B'^co .

Los señores accionistas que hayan obtenido nspAsta de 
asistencia podrán examinar ja administración social, v ente
rarse de las opei piones y situación del Bmeo, durante lo* 
ocho días precedentes al de 1». celebración de la Junta

Burgos 14 de Enero de 19C3. =  El Secretario. Avelina Alonso. ,  gg

C o m p a ñ ía  «le C e m e n to s  C tañ ltan os S . A.
a n te s  n aa rea  Cava»!!#. 9

El Consejo de administración ha acordado que Ja junta 
general ordinaria, á cuyo examen ha de someterse ib. Memo
ria reglamentaria y balance del primer ejercicio socies4, se ce
lebre en Gadiz y en su domicilio, calle Duqu® de TetuSn, nú- 
mero 33, el día 25 del corriente mes de Enero, á las ho
ras Con arreglo al are. 27 da los estatutos, }m señores accio
nistas que d seen tomar psrte en la justa deben depositar 
sus acciones en la Os ja de la Compañía, ó en su defecto un 
resguardo de depósito de Sociedad legalmente constituida- 
previniéndose que tienen derecho á asútir Jos- poseedores de 
cinco ó más acciones con tres meses de anterioridad á esta 
convocatoria,

D sde esta fecha se hallan á disposición de los señores ac- 
ccionistas todos les libros y documentos referentes á la ges
tión social.

Cádiz 12 de Enero de 19Ü3.=E1 Secretario Contador, Fer
nando Oca. X—83

S u c u r s a l  d e l  I ta n e o  «le E sp ía la  
e n  Sasi >§eIja¡§>$láo.

Habiéndose extraviado una póliza d8 cuenta corriente con 
garantía de valores, núm. 1.610, < xpedida por esta sucur
sal con fecha 27 da Marzo dé 1902, á nombre de D. Juan 
Bautista Ofc8rmín y Ofcamendi, compresiva de quinientas cin
co mil trescientas pesetas nominales en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por V 0 inferior, procedentes de la conversión 
de 4 per 100 amortíz&ble, 4 por 100 exterior y billetes hipote
carios de Cuba, emisión de 1836, y habiendo justificado ser la» 
heredera de les citados valores Doña Ana Huartey Bmito, 
viuda de Otermín, la que solicita se le expida un duplicado- 
de la referida póliza, se anuncia al público por tercera ves-, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique- 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
publicación del primer s nuncio en los periódicos oficiales

i 0/scieta db Madrid y Boletín ofic-ím de la provincia, según 
determinan los artículo*? 6.° y 28 del reglamento vigente del 
Banco;, advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero* S8 exp t̂Mrá el correspondiente duplicado, 
considerando anulada la póAza extraviai la y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 7 de Enera*de 196^.^^] Secretario, Felipe 
Arnedo. x-85

; Unión d<r Empresarios dfcrPosBq^iFsFoncbres».
(SoCIEUriD ÁNC7TIMA DOMICILIADA BIT MáDBID) 

Balance de situación en 31 dO’ Dlcftm'fa re de 1902,
Pesetas.

ACTIVO — --------------
Mbtílico en Tesorería     ....................   . 0̂ »f 278 06
Deudores varios. ........... ................26 444*04
£ * “ ado......................................... . . h * ’ * '.IZZ f 9.000Mafenal y mobilia-rio ... . 326 865
PÍeaeo-, - ..................................................................1.307‘42
BLenes-inmuebles . . . . . . ...................  235.174 39
Acciones en c a r t e r a .     lili'M l-V  4*000

€53.068 91
PASIVO ~

Capital'.....................          530.984-52
Acreedores varios  ........................     c_. 122 084*39

653.068‘91

Madrid 31 de Diciemdre-da 1902.—El Conúadbi , Francisco 
Martín3z.=V.° B.°=Ei Presidente, Vi ente Villas* ín.

Esta Scciedadjselebrará junta general ordinssr ¿a el sábado 
31 de Enero del año actual,, á las tres y*-media de Ja tarde, en
su domicilio social, calle de Galileo, nran. 33 proi isional.

Con arreglo á lo que preceptúa el £*rt: 42 áe-1© s estatutos, 
Jos Sres.Accionistas que concurran a la junta de berán depo
sitar, bajo recibo, en la Secretaría, de la Sociedad, una é* más 
acciones, que recogerán después determinada^ sesión.

Lo que, cómo primera convoc atoida* se publit a para cono
cimiento de los Sres. Accionista s.

Madrid 15 de Enero de 1903,: =E1 Secretaria primero* An
tonio García Jiménez. X—84

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

S i t u a c ió n  e n  3 0  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 2 .

ACTIVO
Pesetas, j

PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............. .

Obligaciones.

Idem de 2.a id. id. i d . ................................................. . . . .
Idem de 3 a id. id. id.................................. _̂____V_______

Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.
.Línea del Norte, ramal de Alar y camino dq contorno.. . . . . .
Idem de Alar á Santander.......... . . . ................................. .
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...................... ..
ídem de Tudeia á Bilbao......... ............... ..........................
Idem de Barruelo. . . ............... - . . ; . . . . . . . . . . .  •>■*.•.

836.416.992*29
30.430.978*91

191.708.467*22
42.051.686*56
1.429.670*71

|
i
i5
!

■ .i
I

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74 

1 6.168.000 
26.544.300*27

109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.992.450
35.200.500

120.779.912*50
17 ROO

232J750.00Ú

Idem de Villalba al Berrocal . .................................. ..........
Idem de Segovia á Medina........... ........................................
Idem de Villalba á Segovia........................ .........................
Idem de Tudela á Tarazona........................................................
Idem de Asturias, Galicia y León..............................................

390.566*84
9.985.235*51

16.485.538*97
1.002.398*11

110.191.189*88

Idem de 4.a id. id. id......................... ........................ . . . . .
Idem de 5.a id. id. id ............................ .... .................. . . . . .
Idem especiales áe Segovia á Medi na*. .  ..... *
Idem id. de Alar á Santander*...................................
Idem id. y de prioridad Barcelona.............................

ídem de Lérida á Reus y Tarragona..........................................
Idem de Villabona á Avilés........................................
Idem de Selgua á Barbastro........... '.......................
Idem de Canfranc.................... ............. ............... ............

28.565.163*38
4.630.261*72
1.509.432*98

22.918.931*48

Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela a Bilbao. .........
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia.y J ^eón...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona............... . . . . . . . . .
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.............

Idem de San Juan de las Abadesas...................................... .
Idem de Soto de Rey á Oiaño.............................................

33.499.232*39
8.095.3§2‘88 i

' Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........ . .............
Idem de Villalba á Segovia......... ..........................

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......... . . .............. 178.156.764*47 i , i / «uii .OW
751.564.936*59

Idem de Játiva á A lcoy..............................................................
Gastos de estudios y concesiones................................. ............

12.314.462*98
778.251*56__  i t130 560 fif8‘82

| Subvenciones,
Subvención del Estado por la línea del Norte, o...*,' 58 76Q 858*81

Minas.
luUiOUv.UtU i

1.427.243*56

! Idem id. id. de Segovia á Medina...................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona...............
Idem id. id. de Villalba á Segovia................

ÜO. • Uv.OüO OI
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

Material móvil. 
Matñria 1 móvil Hñ todas 1 as línfi&s de la red. 90.539.500*44

| Idem de Tudela á Tarazona..........................
j Idem de-Villabona á Avilés.......................... .
! Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc. 

Idem de Abmansa á Valencia y Tarragona,.....

162.774*09
1.050.828*73

11.021.462
35 74.5 QfiR'nR

Mobiliario, material inventariado y acopios.
WnhiliíiTif» v Tnnf.prifll invp.TififlTÍado . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . a 2.391.585*51

Idem, directa del ferrocarril de Selgua á castro
Idem d&l Ayuntamiento da Irún............ .
Idbm por cobrar.................. ............. . . . . . ,  .

ÜU« iw*í/UO UO
74.570*65

100.000
553.415*37

150.674.86644
Gombustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ... 
Almacén de la vía............................................. .....................

12.228.570*78 
7.014,060‘58

1 (Mentas acreedoras*
I T7lAT175l Cí . . . . . . . . . . .  B . t ítoo i a a ¡ae*

Caja y banqueros.
21.634.216*87

47.077.^1*20

Pensiones de retiros...................... . * * ¿ /........... .........................
í Cupones y obligaciones á .p a g a r .. .v h .....................  . . . . .  .

Acreedores varios.... ................... ...................... .

1.Doo.l64 06 
10.601.703*52 
40.616.697*38 
29.100.385*15

65.560Cuentas deudoras.
i Accionistas (acreedores de bonos da'liquidación de Asturias, 
| Galicia y León). . . . . . .* ........... .. ................................ ...........

82.067,510*71

12.000,000
1.257.846*43

167.395*68

Intervención de la cobranza c /c . ....................... ..............
Fi&nzás y depósitos constituidos en las Cajas del Estado.......

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León
i Ctll 1AT TI A7Y1

3.559.395*36
3.058.284^88

12.531.184*94

13.315.060

Resma4 ¡.
Reserva especial estipulada en e\ art. 5.° del convenio de 31 Mayo de 1900..
Idem de seguro para incendios. .....................................................; ........ .... ¿
Excedente de productos de la exblótación en 1901..... .............  . . . . . . . . . . .

4.818.268*16 Idem de productos de la expl otación de ejercicios antériores 653:864*33
Idem afectos á la reserva especial del convenio de 31 de Mayo 

de 1900...................................... * ................... 9.000.145*25
Saldo de la c/ de Explotació n en 30 de Septiembre de 1902 
Cuentas de orden........*. % ......................................... ............

39.964.160 36 
20.187.812*12

46.283.133*59 
39.578.478 06f,rv ", n - i  m Oil n 1.297.288.392*66
20.187.812*12 '

V.° B.°£sE1 Di
" ■ *

1.297.288.392*66 maana i ae janer j ae iyu¿j.=ni Jere ae ia uonraDiii.aaa central, jn. Aiiaro=: 
rector de la Compafia, Auber.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á. continuad.ón:
43 Acciones Norte en residuos procedentes de canje, aptas. 158‘33

4.302 13/»n Idem de Lérida á Reus y Tarragona.. . . . . . . . . . . .  — 293*67
1 Q  A OA T J -------r»«-r«raoTÍÍo rlol TÜofft___________________________ ____________ __ ____  5 1  ‘ 8 7

6.895*98
1.263.710*45
1.032.611*47

316*83

206.754*78
238.877*50o» cwflftíjni

1 Obligación antigua de primera sene del Norte. .  
466 Idem especiales de Pamplona..................... .
568 Idem tirioTidjid Bareelona.

. á ptas. >
. — 379*77 

— 386*24
176.977 34 
219.385‘47LU.'XOV 1UÜUI UC 1 »  u v .  " o v v .  -------

2 %  Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.. . . . . .
300.555 i¡iQ Obligaciones en residuós especiales de Zaragoza

5qq Pamplona y Barcelona.......
72V Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.

— 118*81
á

— 343*95 
321*63
« V H i  4 A O

2.693 Idem del Este, á rédito fijo ......... .......... ............
5,973 Idem del ích, á rédito variable-......... .

Total

. — 286*98 
— 134*75

772.830‘24 
804.883 80

4.818.268‘16'
fJ/J T J A yy. «, 4> A' C d\ í rl ' • ,

• 4 —  o74-4o 
____ 393*37

o2.D7d 67 
10.227*85 
52.192*78,. -  381*53 i■ ; ; /  ” . ; .■ ■ X -8 5
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Observatorio de Madrid» 
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  del d í a  I I  de E n e r o  de 1 9 0 3

j

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
11 umedad 

relativa.
DIRECCIÓN 

y clase del viento.
ESTADO 

del cielo.Seco. i Humedecido.

12 do fa noche.................. 706-65 -  2.6 — 3-7 3.0 80 ENE.......... Brisa.......... Casi despejado.
6 do ía mañana............. 706-99 -  4-8 — 5.7 2-4 78 NE............. Idem.......... Despejado.
9 de la mañana ............* 707.84

707-09
_ 3.7 -  4-4 

4- 1.3
2-8 83 n e ............. Idem........... Poco nuboso.

12 del día.......................... 1.6 4-9 96 N E ........... Idem ligera Nuboso.
3 de !a tarde.. . ............. 706-35

706-33
1-4 — 0-3 3-6 73 ENE.'....... Idem.......... Idem.

d g 1 n t a rri í* — 3-0
— 4.9

— 4-0
— 5-7

2-9
2-6

80
82

n n e ......... Idem .......... Casi despejado. 
Despejado.$ de la aeche................. 706-90 NNE......... Idem..........

Temperatura máxima del aire á la sombra............ 2-6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima.................

Til fprpnrí n _______ « o
ras (kilómetros).................. .............................

Oscilación barométrica idem (milímetros)....... .........  2.0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 8.0 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. 34-9 ve horas de la noche. ............. .......... — 0.1

Diferencia.............. Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado....

tierra vegetal ó laborable............... Sol entreveiado por nubes o vapores................
Idem mínima id. . . . . . .

Diferencia..............
Total de insolación durante el dia............ .......... 6 10

D a t o s  m e t e r e o l o g i c o s  d e l  d i a  1 4  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d k l i o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a 
ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y* e n  o t r o s  d e l  e x l r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO ¡EN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 
del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

1 Diferencia 
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera
tura

máxima.

1
Tempera

tura
mínima.

l
Lluvia

en
milímetros

ESTADO 
‘ del mar.

París......................... 772.4 
770 3

4- 5.2 
4- 7.0

INTE Brisa... 
Id: fte..

Despejado.... 
Cubierto. . ..

— 6.9
— 6.7

-  11.0 
— 7.4

— 1.8 
— 1.2

-  1.3
-  3.9

=  6.9 
-  - 6.9 *Clormont................... Tvr i1N - . . . . . X

Valentía.................... 769-6 
773-2 
772-5
770-6 
771.0771 1

QTP Viento.. 
Brisa fte 
Idem....
Idem. .. 
Calma..P ci -í*A- r»

Idem........
Despejado... 
Casi desp...
Nuboso........
Despejado...
Nuboso........
Casi desp...

4.4 
— 6.0 
— 1.0
— 4.0
-  4.9

A  ^

2.8 
-  6.2
-  1.5
-  4.0
-  5.1

6.1 
1.0 
6.0 
/  o

2.8
-  5.0 
- 1.0

-  5.0
-  5.0

7 fi

Agitada.
Idem.
Picada.
Tranquila.
Idem.

4- 3.5 
+  3.4 
4- 4.4 
4- 5.0

-  1.2
-  1.5
— 1.0

ÜjJN iti.. . .
ENE.... 
ENE....Isla d4A ix...............

JBiarritz................
*x.U 
0.0 i nSan Sf‘hastiát'i......... » 0.0

Bilbao.............. .
4 I 1 • 1
771-4 4- ¿ 6

NE........T7' onsdi iv6
Id. lig ..

— ít.O
-  4.2

*±mO
— 4.6 -  6.2

l.U
4.0

— i ,\J
— 5.0

» Idem.
*Oviedo......................

-Cj . . . . .
Vares....................
Coruña...................... ,763-9

763-0
765-6
762-5
762-6

4- 4,4 

>

Idem....

Brisa... 
Viento..
Idem__
Brisa...

Nebuloso.... 

Despejado...

3.0

7 Q

1.6

5.6
1.1
3.5

10.0

-  1.0 10.0 

11 n

-  1.0

3.0

> Picada.

r> ah 11 <1
Pontevedra...,........
V igo. . . . . . . . . . . . . . .
Uporto. . . . . . . . . . . . . JCjJ>¡ JtLi. . . .  i?

i .J
4.1
5.4

12.6

JLJL.U i rancjuiíu»*
Lisboa. . . . . . . . . . . . . -f- 0.7 

-4- 3.3

Jtjj. •>....
NE - . . .  
N- . . . . .

Idem ..........
Cubierto.. . .  
Nuboso. . . . .

4- 0.5 
— 0.6

11 n 5*0
>

*
Angra....................... ±1.U

» y »
Punta Delgada.........
Laguna. . . . . . . . . . . .

762.6 4- 1.8 SO -. .. Id. fte... Cubierto. . . . 13.4 11.5 4- 4.0 13.0 8.0 y Picada.
Funchal.: ................. 755-7 4-  1.5 TCP Idem.... 

Idem....
Lluvioso.. . .  
Cubierto.. . .

I.2,9
II.0

10.1
9.8

— 2.2 17.0
12.0

9.0
9.0

Idem.
Agitada.Lagos........................ 761-2 » E

¿i
Ayamonte.................
San Fernando..........
Tarifa............ ..........

Sevilla...................... 762-2 > NE....... Brisa... 7.0 4.6 11.0 0.0 >
Córdoba.............. .
Jaén......................
Granada...................
Murcia.

Badajoz.....................
Ciudad Reai. . . . . . . .
Albacete. .................
Cáceres...............
Madrid...................... 768-6 4* 8.2 NE . . . . Idem.... NiiVincn — 3.7 — 4.4 — 2.5 5.0 -  5.6 y »
Guadalajara. ............
El Escorial................

Avila........ .
Segovia. ...................
Salamanca. . . . . . . . .
Valladolid........
Soria....... ............... . 766.4 4- 3.3 N .......... Id. lig .. Casi desp.. . — 4.4 — 4.6 -  1.8 -  1.0 —  8.0 « C
Burgos......................

Orense......................
Santiago...................

Huesca......... .
Zaragoza..................
Teruel.........

Barcelona................. 765-8
766-2
766-6
767-9 
763-6 
764.7 
763*o

4- 6.1 NO . . . .
OSO - - -
Ñ .........

Calma.. Despejado... 2.2 — 0.8 — 3.0 8.0 — 4.0 » Picada.
Mahón........... » > » « > > »
P alm a...................... 4 - 5.1 

»
Brisa. •. Nuboso. . . . . 5.2 8.4 — 8.4 11.0 2.0 > Tranquila.

yValencia.. . . . . . . . . . ONO- - - 
NE . . . .
gE........

Id. lig .. 
Vto. fte. 
Brisa • •

Idem . .......... 2.0 0.2 » 11.0 0.0 y
Alicante................... > Idem............ 9.0

12.4
8.0 » • 13.0 1.0 » Tranquila.

>Almería................ .. > Cubierto. . . . 10.2 * » > »

Málaga.................. » E ........ Id. fte.. 
Idem....

Nuboso........ 12,8
13.2

9.7 « 13.0 11.0 » Picada.
Melilla.................. . 765-0: » E N E ,.. Cubierto.. . . 11.0 > 16.0 11.0 y Oleaje.
Oráh............. ....... • •
Argel........ ...............•••••••••••••
Túnez..........
S fak s.......... ............ •, ■
Palermo.. . . . . . . . . . . 761.7 > s o ........ Idem....

Vto. fte.
Lluvioso.. . .  
Idem. . . . . . .

10.2 
7.0 
3.6 
3.4 

-  1.6
-  3.0
— 2.0

8.0
6.8
0.5
2.6

> > » y »
Cagliari.................... 762-6 > NNO- - -

AT..........
» » » 1 »

Roma.................... .. 760-1 > Brisa. . . 1Cubierto.. . .
Nuboso........
Casi desp... 
Idem. . . . . . .
Despejado...

> > 11
8

>
Liorna....................... 757-0 » NE - - - -

|E..........
Id. lig .. » » > »

Niza......................... 760-0 4 - 6.7 1 Idem . . . — 2.5 — 1.1 4.0 — 3.0 > Tranquila.
Oleaje.

»
Sicie..........................
Perpignan.................

760-4
767-4

4- 3.6 
4- 5.4

NO . . . .
N ..........

Id. fte...
Brisa...

— 4.0
— 4.0

— 2.0 
-  2.4

2.0
1.2

— 3.0 
>

»
>

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 14 de Enero de 1903, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLIC03 =^ == ^ -

Día IB. Dia 14.

Beuda perpetua al 4 O/O 
interior.

e rie F, de 50.000 ptas. nominales. 74*55 74*50
d emE, de 25-000 id. id..................  74*55 74*50

Dia IB. Dia 14.

Idem D, de 12.500 id. id .................  74*55 74*55-50
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id....................  74*60 74*55
Idem B, de 2-500 id. id ........ 74*65 . 74*55 60
Idem A, de 500 id. id  ...........  74*65 74*55-60'
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  74*60 74*50
En diferentes series ...........  74*60 74*55-60

Deuda al 5 O/O aznortizahle.
Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 75*40 >
Idem E, de 25.000 id. id . . .............  95*45 95*40
Idem D, de 12-500 id. id.................  95 50
Idem C, de 5-000 id. id..................... 95*50 95*50
Idem B, de 2.500 id. id....................  95*55 95*60-55-50
Idem A, de 500 id. id........................  96*35 96*60 40

Dia 13. Día 14.

En diferentes series.  ................... 95*70 95*55*40

Deuda al 5 O/O Rmortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 95*85 95*30
Idem E, de 25.000 id. id.................... 95*35 95*30
Idem D, de 12.500 id. id.......................  > 95*35-30
Idem C. de 5.000 id. id...................... 95*35 95*25-30
Idem B, de 2.500 id. id............... » 95*30-35
Idem A, de 500 id. id . . . ........... . 95*35 95*80-35
En diferentes series.............................  95*35 95*30*25

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171-500............................................   103*15
Idem id. al 4 por 100.—150-000. - - 100*75

Acciones del Banco de España  475 0/0 475 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. y »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña. 100-000.......................................  170*50 170 0/0
Idem del Banco de Castilla (30-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20.000....................................  > 99*50

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80-000..............................................  > »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 4 200-000 nominati
vas.........................................   138*75 138*75

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor........................... ....•  402 0/0 402 0/0 402*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. s *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12-000,   105 0/0 * >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 .................................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l a  12 .000- . . . . - - ............................   » »

R esumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior*..................  1 «184.000
Idem id. al 5 por 100 amortízable.........................  177-500
Acciones del Banco de España................................ 41-500
Idem del Banco Hipotecario de España. 46-000
Idem del Banco de Castilla. .................................  500
Idem del Banco Hispano Americano .. 75-000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 56.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... »
Idem id. al 5 por 100>.................................................   »

Bolsa de Bilbao.
i

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ....................   »
Idem id. al 5 por 100............................. ................. »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Parí?, á la vista, 33*50-33*60.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*52.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior? 00*00.

A N U N C I O S
A DMINISTRACION DE LA  GACETA DE MADRID.—

Las reclam aciones de 'ejemplares de la Gacsta  que por 
extravío Layan dtjado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, ds ocho días en provin - 
cías, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me * 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fiiera de estos 
plazos se exigirá el psgo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

SANTOS DEL DIA

Saa Pablo, ermitaño, y San Bonifacio, Obispa. 
Cuarenta horas en las religiosas Adoratrices.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL»—A las ocho y media.-*Caridad.— 
La guarda cuidadosa. 

TEATRO LARA. — A las oehe y media.—Entre docto
res.—Bruto.—Ciencias exactas.—La presidenta del Supremo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Las fresas.—La ciclón. 

TEATRO LIRICO.—A las nueve.—La bruja. 
A las cuatro y media.-Catalina. 
TEATRO BE PRIOR.—A las ocho y media.—María del 

Pilar. 
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La ver

bena de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Retolondrón.—La manta zamorana.—La tempranica.—Agua 
mansa. •


